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Editori al

Ante el precio de la lana

Ternci^nri el es^uileo, y los ganaderos esperan con
^i^m,^aciencia las ^disposiciones que regulen las nor-
rrt.as de comercio ^ara la camjra^ta ^róxima; es na-
tur^tl esta im^paciencia, fiuesto qu^e tenlan cost^um-
bre d-c h.acer las ^rim.eras ve^ntas cuando, allá por
el m-es de abril, com.cn^aban. a oirse las tijeras en
el Va.lle de Alcud^ia, veiatas nue realizaban porque
c^n las dehesa^s no teiaí.a.n locales ^a^d'ec-u^ados ^ara
_•onservar la lana, y con su rm-^orte li^twd'aban el
canon, de arrettdamicnto de los invernaderos, por
lo^^^ cu.ales, durarzte el pasado a7co, se han ^iagado
precios elevad^ísimos d^e 35 a 40 ^esetas por cabetia,
sie^rtdo así qtce rto está^n. Icja^rtos Ios años q^ue ese
^;asto se satisfacía con seis o siete ^esetas'.

La ^roduccicírc de lana ha de superar la ci{ra de
¢o m^illones de ]zilogramos, lo clue supone u^n valor
su.^erior a. 20o rynillones de fiesetas, riqueza anual
rlu^e nos rirzde el',^an.ado clue rn.ejor se ada^ta a nues-
tras este^ias y qcce nos firofiorc^iona además exce-
lente carne, queso, etc., y lo rrtás importante es que
trans{orrtia e^conóm,icam-en.te los ^rod-uctos secunda-
rios de las exrlotaciones a,^rícolas y pro^orciona un
bue^n estiércol, con. lo que ^e^rmite h,acer u^n cul-
tivo e'conóm^ico en los secanos de Castilla.

Los ganaderos sien,ten im^acienc^ia ^or rnejorar
sus reba^t.os; son muchos los q^ue han mandado la-
n.as al In.stituto de Biolo^ía Ara,irn.al ^iara que^ les
^irljormen de las característ^icas de sus pilas, y^i-
den orie^ataniones para elim^irzar los d!efectos que se=
^ta^lan tos anitltsis; ^or otra ^a-rte, ten.ent-os noticias
de que naciones exf,ranj-erns solicitan la exportaci^ón
de sctnentales tnerinos, compettsando su im^orte con
olros sementales, votviendo, ^^z tanto, a recobrar
su justa ja.ma el merino espartol.

Parece nat^ural qu^e deba aprovecharse esta co-
yun-tura ^ara fomentar la cr^i.a y m.ejora de nuestros
lanares, ^iuesto que en los aí°tos de la mayor grart-
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deza española la lana nos ofrecía d^ivisas como n^in-
^ítin otro ^roducto. El prod2tctor es^a^t^ol desconoce
las característica^s de sus lanas, secreto que^ está re-
servado a los iyt.dustriales; en el com,ercio lanero ha
rei,nado siempre un confusioryt.ism.o ^ara qt^.e el ga-
na-dero se vea obligado a vecad,er si.cs lattas e-n su-
cio, a fin de que no lleguc a conocer ^ci el rendi-
rruiento que se obtien,e lavan.do a fondo roo kilo-
^ram.os, ni la longitud, ondlu^lació^n^^ y^resistert.cia.
de la brizna.

Es preciso conocer las peculi^ares características
d'e las lanas que se obtienen en distintas tionas, por
eje^nplo: las de tipo trashum^ante fÍno v largo de la
Serena, las de tipo trashum^ante Alcudia, la de m^e-
rino estunte largo de Cnbeza de Buey y Cam,j^ana-
rio, el rnerino estante corriente de Ccíceres y Avila,
el entrefino andaluz y el de Talavera dc la Reina,
el erttrefino fino m-enos larño de Terucl, los erttre-
fino^s^ corr;ientes de SepTilved^t v Huelva, etc. F_1
Sict.dicato Nacional de Ganader^^a debe ^acom,eter sin
dem.ora el est7cdio de tan im^ortan-te problema fiara
que próximarnente sepan los ^ana.daros todas Ias
características de sus lanas y puedan lavarlas^y cla-
rea^rlas para cotzcurri.r en szc día a la Bolsa de la
lana, en la qzt-e se venda este ^rod^^u-cto en subasta,
s^i.gcciendo las normas del mercad.o laraero en el
mundo.

Con nuestra producció^n actual está sobradamente
abasteoid^o el mercado, y lo j^ustifica el hecho de ciue
se h,allen en ^oder del ganadero ^irnportantes cazati-
dadcs proced^entes c^el cort^e^ an-térior, por lo que
hay muclaos ^artidari^os dc que sc d-eclare libre c^sic^
comercio y la tasa se establczca en los tejidos, de-
term:inando en escandallos (realizados con la ma-
yor exactitud) la carztidad de lana ^ue debe em-
^learse en cada un.o de ellos, cotz lo que se demos-
trará que no hav la debid^a rela^ción entre cl ^recio
d^e la materia ^rima y el gue alcan.Úa. en el m,ercado
el producto manu facturado.
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LA PRODUCCION ALGODONERA EN ESPAÑA
Por

Juan C3E LARA NIETO
Inc„^c^nier<^ agrónomo e industrial

I^ t^é durantc la p^asada Gran Guerra-en 1918-

cuando en España se inició, en apreciable cuantía,
el cultivo dcl algadonero. Las razones que para

ello existieron, hubieron de ser principalmente la

e^casez ^de algodón en los mero^t^dos neutrales,

como el nuestro, motivada por las dificttltades crea-

das por la guerra submarina y por un ^mayor con-

sumo en las naciones entonces aliadas contra :11e-

mania, la ^cual no po^día i^m^pedir el normal abaste-

cimiento en la mayoría de los mares.

Consecuencia direct^a fué, además, el alza ^del

precio del algodón, y todo unido incitó a un grupo

de industriales textiles de la región catalana a ex-

tender este cultivo en las tierras que se suponían
aptas.

En cuanto las condiciones fueron norm^ales, ne-

cesariamente hubo de producirse tIn colapso en

este intento, pues el coste de producción de nues-

tro algodón era, y es, superior al internacional, no

s,blo por tratarse de nuevo cultivo, sino porque

nuestro país no tiene regiones óptimas para el ob-

jeto, como les sucede, por ejemplo, a]os Est^ados

Unidos de Norteamérica en su <<Cotton Welt^,.

El Estado se hizo c^^rgo de eSOS propósitos en

19^3, y hasta la fecha ha seguido el mismo régi-

m^en, con las naturales variaciones habi^das en l^a

gobernación de nuestro país ; pero, a través de to-

das, siempre se ha sostenido el mismo criterio dc^
tomenlo dc c•sta producción, ^uinque no tan firn^r-

mente, y con la const^ancia debi^da, para que fue.^^c^

apreciable el esfuerzo cle España.

Hoy el Servicio del Algodón, dentro dcl Insti-
tuto de Fomc-nto ele ';a Yroducci^5n de I^ibras "l^ex-

tiles, ^es el rector de csta pro^ducción.

Dc^sclrrollo quc ka. ícnido.-Yrisa{los los pri^nr-

ros años del intc•nto, cuando puede di^cirse que to-
maha carta de naturalc^za en lati zon:IS más apro-

piadas, l^^i procluc^ión tu^•o cl siguientc dcsarroil^^

expresado en balas de algodón fibra de ^z5 I:ilu-

gramos de peso neto :

1929 4•5c^7
I c^3o 6.55;
1931 '•330
1932 4•707
1933 I .()23

I c)34 8.58g

1935 Io.753
1936 8. 58^}

1937 I0.871

1938 9•5^}Ci
1939 6.690

1940 7.19a

19.}I • I I •524

224



AGRICULTUR.4

Si ]as comparamos con las 400.000 l^alas que eran

nuestras necesidades en ig^5-último año normal

en comc:rcio exterior-, se observará lo m^desto que

ha ŝ ido el fomento de esta industria textil y cuán

lcjos nos encontramos de que nuestra producción

llegue a pesar de forma ^apreciable.

I,a contrapartida de esas necesidades qi ►c tenemos
que importar es nada menos que del •orden de too

millones de pesetas oro, la primera de nuestro dé-

ficit comercial exterior, que anu^almente salen de Es-

paña. Y es precisamente este aspecto económico-pa-

triótico el que aboga por que aprovechemos al má-

ximo las regulares condiciones algodonera^s que te-

nemos-casi úni-
ca5 en Europa-
sin que con ello
pensemos en utó-
picas autarquías

absolutas, impo-
sibles e improce-
dentes, pero sin
quc deba preocu-
parnos mucho fo-
mentar un cultivo
protegido, p u e s
^ qué scría del tri-
go, azúcar, fun-
dición-por no ci-
t^ar más-con pro-
tecciones del 200,
30o y más % fren-

[e a los precios
internacionales?..
Y nuestro algo-

algodonero tengan que ser mejor realiz^,ados y en

época oportunísima, comprendi^ndose por estos dos

solos detalles que su lucha sea más dura con plan-

tas, corno el garbanzo, que se produce en las mis-

mas tierras, siendo más rústica y, por tanto, me-

nos exigente. Yero también en este aspecto encon-

tramos un punto de apo^•o fuerte en pro del algo-

don^ero, pues dándos^e bien el garbanzo en otras ti-

txtensas zonas espaiío'.as, n^o debe sentirse temor

alguno si esta textil ]o ^despl^aza, parcialmente, de

las clásicas zona^s andaluzas, únicas, en cambio, dc.

donde se puede esperar una apreciable producción

de esta fibra.

!1 tod^o lo ante_

rior ha de añadir-

se la res^istencia

que el agro pre-

sc:nta sieanpre a

todo nuevo culti-

vo ; p e r o esta

consideración só-

lo puede justifi-

car un retras^ mo-
mentánco, y esta-

mos seguros de
que este obstácu-

lo no c•xistirá en

Parcela de seleccióta ert Utrera

dón no necesitará nunca tanta protección. Este <^tño

de r9^}a, en el cual la contratación realizada para

la siembra permite esperar una producción de

unos cuatro millones de kilogramos de fibra -

alrededor de iS.ooo bal^as -, si el año es so-

lamente normal, será el primero en que la cosech^a

española sea notable (el io por ioo) frente a las im-

pflrtaciones reducidas que ahora se pueden realizar

^y cuyo vo;runen total no se espera s^e^a superior a

zoo.ooo balas, pracedentes casi todas del Brasil. De

todos modos, conviene no alimentar ilusiones exa-

ger^das }' no esperar nunca que pudamos producir

cuanto necesitamas.

^:^ qué se debe esa exigua producción ?... Ra-
dica tado en no tener en Espat^a -r.onas extensas y

gcnuinamente algodoneras, lo cual trae consigo que

las variedades apropiadas, que sean rentables para

el agricultor,^ son más difíciles de encontrar ; y a

que las labore$ y cuidados culturales que exige el

en cuanto ] o s

otros fi^tctores que

le logren ^decidir

por el nuevo cul-

tivo s^° conjunten

m á s favorable-

Illelltf .

Yosihilid^udes.-I?n ^^35, cn plena guerra ^de libe-
ración nuestna, cuan^do el problema testil adyuiri<í

gran agttd^eza en la zona llama^da nacional, s^e volvió

a querer aumentar rápida y considerablemente esta

producción. Y lo primero que se echcí cte menos,

l^ara fundamentar una política seria de fomento, fué

una estadística de las tierras aptas para estc cul-

tivo, pues desgraciadamente ^el ^^Iapa :^gronómico

de España no existía, raunqu^e cstá iniciándosc. aho-

ra, según parece.

Des^de el verano ^d^e t ĉ̂ ,^o, el Servicio ^del lllgodón

procede a confeccionar el \Iapa :1lgodonero, con re-

lativa exactitud, dentr^o de lo que tienen que ser

estas apreciaciones ; y hoy, ya b^astante avanzado,

podemos asegurar que contaremos con más ^de hec-

táreas 500.00o de tierras aptas para este cultivo, no

habiéndose incluído en ellas, como es natural, lns

que, siendo aptas, tienen plantaciones arbóreas o

arbustivas permanentes.
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Estas tierras algodoneras se encuentnan, la ma-

yor parte, en las provincias de Córdoba y Sevilla ;

el resto, en las de Jaén, Cádiz, Huelva, Badajoz,

Cáceres y Avila (en estas dos, en ]a conocid^a Zona

de la Vera). Hay grandes z.onas en esas restantes

provincias, que sería muy aventurado hoy incluir-

las como algodoneras, por no disponer de v^arieda-

des apropiadas, ya que estas zonas tienen tierras

agrológisamente aptas,

y en cuanto a clima,

caen dentro de las exi-

gencias de ciertas v^a-

rieda^des, que tratamos

de aclimatar.

Como es sabido, el

algodonero n e c e s i ta

mucho calor para su

desarrollo, debi^endo ser

planta de ver^ano, y re-

quiere en secano tierras

profundas, nada cali-

zas y de muy buena

proporción de arcilla,

que retengan bastante

agua dur^ante todo su

período vegetativo. Son

a estas tierras de seca-

no-exceptuada la Zo-

na de la Vera - a las

que nos hemos referi-

do ; en ^ega.dío, es me-

nos exigente en tierra,

como es lógico, preci-

sando sblo profundi-

dad supcrior a o.50

metros v no muchos

riegos-3 6 4 de 60o a

70o metros cúbicos ca-

da uno-, e5tancío in-

dicada en regadíos de poca ^d^otación de agua. Y

aunque para los reg^adíos de] Sur de España y d^

Levante contamos con variedades apropiadas, que

producen la fibra de mejor calidad, el algodonero no

llega en nuestro clima ^a poder luchar con las plan-

tas corrientes del cultivo intensivo ; no debiéndose

esperar, por tanto, que la producción en regadío

sea de gran importancia, fuera de las primeras fases

(entre ao y 3o años) de los nuevos regadíos del Sur
(Sevill^a, Córdoba, Jaén, Cádiz y Badajoz), de al-

gunos del Centro (cuenca del Tajo) para ciertas va-

riedades especiales que están en estudio para estas

últimas tierras, y las de las zonas de Levante que

teng^an poca dotación de agua.

Volviendo a la cifra antes citada, de un mfnimo
de 500.00o hectáreas aptas por tierra y clima, no es

ninguna exageración aspirar a que ^aproximadamcn-
te el z5 por too de ellas (o sea, en líneas generales,
la mitad de los barbechos), se dediquen anualmente
a este cultivo. Si actu^almente se obtiene unn pro-

ducción media nacional de 35o kilogramos de algo-

dón bruto por hectárea (media bala de fibra), pen-

.1(ome^rfo de iennii+ar le p resiórz de ur^n hnla de nl^ndhrr eii
In f^rertsa hidr^ulicn

sando cn las varicdci-

cíes m á s aprupia^das

que se introducen aho-

ra y en un mcjor culti-

vo (esto último ^más

factiblc) no es una uto-

pí^a aspirar a un mejor

rendimiento medio pa-

ra todas las 7,onas, de

0,6 balas pon c^ctárca

v quizás m^^s ; unida

esta produa^ión de se-

cano a la de los rega-

díos yuc hemos s^^ñala-

do antes, ^• cu^•os ren-

dimientos pueden osci-
I,ar entre t.^oo y t.5oo

lcilogramos de algodón

bruto por hect^írc^a, cs

lógico esperar p a r a

dentro de varios ^uios

un total de So a^oo.ooo

k^alas anuales.

Cuan^do con^i^ramos
esta oanti^dad de fibra

del zo al z5 por ioo cíe

las necesidadc^s nacio-
nales, habrcmos salido

del período dc fomc^n-

to, en el que llevamos
ya demasiacíos años, y

existirá la tra^dición ^nlgodonera c^n csas ticrras,

que habrá de sostener el cultivo, contando siemprc

con una condición económica, que pasamos a co-

mentar. Obsérvese qtte conseguir esa producción

representa la importante canticLad de ^5 milloncs

de pesetas oro, en que se disminuye nuestra nor-

mal y deficitaria balanza comercial.

Esa condición económica, a que aludimos, es bien

simple ; procurar a este cultivo un beneficio por hec-

táraa algo superior a] que deje el garbanzo, quc re-

quiere menos cuidados y es más seguro. El actual

precio, de unas 3,4o pesetas por kilogramo dc al-

godón bruto ^de primera clase (incluída ]a prima dc^

superproducción que se concede), reúne esas condi-
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Envasando el algodón rscolectado

ciones, pues deja, en una hectárea que produzca 500
kilogramos (cifra fi•ecuente, por no citar otras más

elevadas ^^ t,_tmbi^n frecuentes), u^nas ^oo pesetas ^de
beneficio líquido, mientras el garbanzo, con una

buena producción de 70o kilogramos y a su precio

ofici,al, deja unas 50o pesetas solamente.

Variedades y labores de cultivo.-Contando con
tierra y clima apropiados y en cuantía i^mportante,

eomo hemos visto, el fomento de esta planta ha clc°
hasarse en emplaar la variedad o variedades pro-

pias de nuestras zonas, complementando con un^^

muy buena y sencilla técnica de laborea.
Respecto a^^ariedades, diremos que se dividen en

tres grandes grupos mundiales : egipcio (fibra lkzr-
ga, de má^ de 3g mm.), americano (fibra corriente,

entre 25 y 32 mm.), indio (fibra corta, inferior a
23 ^mm.).

Los tipos egipcio^s son característicos de 'regadío

y su fibra se destina principalmente a tejidos finos.

Los ^americanos son tanto de secano como de rega-

dío, mejorando en éstos la longitud de su fibra a cos=

ta ^del rendimiento en fibra ; pero es en secano en

donde son característicos. Los indios son propios

de regadíos, principalmente de zonas antes desérti-
cas, de un acusado clima continental, con verano
corto y muy ca]uroso.

En España, las usadas hasta ahora son de origen

v tipo americano, procedentes de importación, que

el Ingeniero Agrónomo señor Cruz, Jefe de Cultivos

del Instituto, ha seleccionado, obtenien^do tipos de

gran producción unitaria por hectárea, tanto en el

algodón bruto como en fibra, es decir, con elevado

rendimiento en fibra ; estas nuevas variedades se

multiplican ya en gran escal^a, estableciendo con-

tratos eSpeciales con agricultores, de forma análo-

ga a como lo realizan con el trigo en la Estación de

Cerealicultura de Jerez de la Frontera.

El clima de España, en ]as zonas algodoneras,

se caracteriza por una primavera variable e irre-

gul^ar, cerca de cuatro meses de tiempo seco y ca-

luroso, _y un otoiio variable ^de unos años a otros,

pero con régimen bastante regular dentro del año.

Debiéndose sembrar el algodonero, cuando no se

puccl^ln tefner helad^is ni temperaturas bajas, y ha-
biendo de procurarse que cuando ]legue el atoño

esté en plena recolección, para evitar que las pri-

meras aguas y temperatunas frescas di^stninuyan la
cosecha, por paralizarse la fructificación normal v

aumentar (cwiciarse>>) el desarrollo vegetativo, se.

comprende que la primer^a cualidad que debemos

pedir a nuestras variedades sea ]a de precocidad,

de ^alrededor de t2o días de ciclo, y de resistencia

a temperaturas bajas para po^der sembrar en prima-

vera, cuanto antes lo permita el tempero del terre-

no, con ]^a ventaja de poder resembrar aún a tiempo,

si pertinaces lluvi^as impiden el nacimiento: De esta

forma quedarán eliminados los principales inconve-

nientes que hoy le encuentran una gran masa de
agricultores, muy preocupados por desear te^ner sus
tierras libres de algodón en la primera quincen^a de

octubre, para la siembra del cereal de invierno que

le sigue ; preocupación que coincide con la conve-

niencia que apuntamos, ya que una otoña^da ]luviosa

y fresca disminuye la cosecha y obstaculiza la re-
coleccián .

Después de esta cualidad que colocamos como
preferente, las restantes del algodonero : prodtic-

ción por hectárea, rendimiento en fibra, longitud

y homogeneidad de ésta, etc., son imposibles de

conseguir, como ^es natural, con una misma varie-
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da^d. Pero si es esencial tener variedades precoces,

desde un punto de vista puramente agronómico,

preciso es que se una a ella un rendimiento total de

fibra por hect^irea que lo haga ^económico y bene-

hcioso al ^agricultor.

Como la precocidad y la productividad s^on cua-

lidades antagónicas, comprenclemos que no es fácil

hallar laS variedades apropiad^as a nuestr•o país ; así

como hasta ahora toda nuestra pro^ducción procede

de variedades de origen no^rteamericano, p^aís en e'.

cual la precocitlad no es problema y no sc tienen

que haber preocupado por ello, se ^orienta, en ca^m-

bio, toda la actividad del Estado, y de ^ciertos par-

ticulares que a ello se dedican en colaboración con

aquél, a seleccionar variedades de origen asiático,

que proceden de hibridaciones de tipos ^americarnos

con asiáticos autóctonos, de fibra más corta.

Este tipo, que pudiéramos llamar ruso, es mu^^

precoz, con posibilidad de recolección casi de un^:

vez, y procede de zonas ^de llsia y tíe Europa, dc

mucha peor condición climatológica-sobre todo de.

temperatur^a-que ]as nuestras ; la fibra que produ-

ce es más bien ^corta, entre la americana y la india,

pero incluída en el tipo americano para efectc,s d^^

hilar ; nada debe alarnLarnos esto, por cuanto Iri

necesiclades espaiiolas de fibra son de toda clase dc

longitud^es, y no vamos a querer proclucir, hrccisn-

mente, la de mejor longitud, pucíiendo ser gran

parte d^e ),as 8o-ioo.ooo balas ^de producción posihlc^

de ese tipo de fibra, si resultá económico su cultivo.

Giframos toda nuestra esperanza en estas varie-

dades rusas, que hoy nos es imposible tomarlas ^lc

orig^en, adquiriéndolas c:n I3ulgaria, de segunda

nLano como si dijéra^mos, aparte de cierta variedad

ruSa genuina, que cuidadosamente sc selecciona y

multiplica por el Servicio, y de la que se dió cono-
cimiento^en el número io3 de esta Revista, en no-

viembre ^de i94o. Cr^e^emos sinceramente que si en

ig2o ó r9z3 ^hubiéralnos tt^nido la sucrte dc cncon-

tr^ar estas varie^dades procedentes de países con con-

diciones no óptim^as, como el nuestro, en vez clc
operar sólo con las norteamericanas, originarias de

un paí^s de condiciones tan excelentes para el algo-

dón, tendríamos ya, quizás, resueltas las du^das ^ac-

tuales sobre si ^en España es posible o no una apre-

ciable producción.

Ur^cr z^istc^ del labor^torio textil en donde se ense^ynn los dijcyenfes hilos
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Pero si importante y capital es una apropiadra va-

riedad, de tanta importancia es que las labores que

requiere se den con una perfección y oportunidad,

que la inmensa m^ayroía de nuestras plantas no n•e-

cesitan. Nada conseguiríamos con una buena varie-

dad : si las labores de verano, preparatorias del

barbecho del ^año siguiente, no se dan a la mayor

profurrdidad posible, continuándolas hasta ]a época

de siembra con las labores subsiguientes, que pro-

duzcan un gran almacenamiento •de agua }' un est,-t-

do físico, c^isi pulverizado, de la tierra ; si la siem-

bra no se realiza muy en tempero y en siete o•diez

días, en cad,a finca, seguida de la <<azadilla girato-

ria^^ o m^áquina que simplemente rampe o agujerea

la costra, la cual muy frecuentemente se forma des-

pués de la siembra y antes.de nacer, al sobrevenir

IigeraS lluvi^as, ayudando a la semilla en su difícil v

delicada nascencia ; y si las ]abores de bina de ve-

rano, para extirpar ]a vegetación espontánea y sos-

tener la humedad del substielo, no se reiterrtn tan-

tas veces como sea preciso en cada caso, sin exage-

rarlas-antes al contrario-, una vez que ha fructi-

ficado o formado sus cápsul^as el algodoneru, parri
evitar que tenga ^excesivo desarrollo vegetativo, o

<<viciamiento,^, a costa ^de ia fructificación precor.

quc se persigue. Es muy importante este detalle ;

tanto, que ^en tierras muy frescas se deben re^ducir
las bin^as a un mínimo, para contrarrestar la exce^-
siva tendencia a vegetar sin fructiticar.

Es norma gen^eral d^e to^d^o buen cultivo, tener má-

quinas y útiles de labor lo más apropiados y perfec-

tos ; el ^algodonero lo requiere más que cualquiera

otra, y así se debe ^disponer de : tractor y polisur-

cos, en cuanto la ^extensión de siembra d^e esta plan-
ta lo permita-deSde 5o hectáreas- ; gradas de dis-

cos, flejes o púas ; rulos desterronadores ; sembra-

doras simples o múltiples, p^ara una buena siembra
a glopes de io-i5 semillas por cad<a uno ;<<azadilla

giratoria,> ^o rompedoras ^de costra ; binadoras, y,

por últim•o, máquinas cortadoras y enternadoras de

las plantas, una vez recogida la cosecha, de las que

se hacen diversas pruebas para buscar ^el n^ejor mo-

delo.

Esto es, se n^ecesit^a como complemento obligado a

la variedad apta, un buen capital de explotación y

en exceso, sobre todo para l^ograr que en cada finca

se siembre sin interrupción en los siete días como
máximo, que para cada una hay más propios, se-

gún con^o se presenhe el tempero.

Plagas.-Pocas presenta, y en España la única

peligrosa, h^asta la presente, es el ]epidóctero <<Ea-

rias insulana>>, que destruye el fruto, siendo mucho

más peligrosa en zonas de influencia marina que en

las continentales ; no se conoce medio eficaz, de de-

fensa, y en la actualidad se intent^a su lucha buscan-

do un parásito que le ataque o plant^as-cebo que le

atraigan, haciéndále dejar las del algacíonero.

Gomo a l^as varieda^des de origen egipcio no ata-

ca, o mejor dicho no causa perjudiciales efectos en

ellaS, bien (con casi seguridad) por el grueso de sus

cápsulas o bien por el olor especial que despiden,

también se intenta buscar, con cruzamientos, esa

calidad o grosor de la cápSula, que la hace resisten-

te y aplicar fumigaciones, de las esencias que pro-

ducen aquel olor, obtenidas de varie^dades egipcias,
por si fueran realmente un buen y práctico insectí-

fugo.

Coste de producción.- Anteriormente indic<tmos

que el actual precio ofici^al de 3,4o pesetas kilogra-

mo de algodón bruto es francamente beneficioso

para el agricultor ; y también expresamos que nues-
tro ^oste es, y probablemente será, más alto que el

internacional, si bien no debe alarmarnos lo más

mínimo este aspecto. Veamos cuál es, en líneas ge-

nerales y actualmente, este coste : eon el rendimien-

to medio de nuestras variedades, cercano al 33 por

ioo, se necesitan algo más de tres kilogramos para

producir uno de fibra, lo que da un coste-origen de
unas Io,So pesetas por kilognamo próximamente.

Actualmente, po^demos dar por equilibrados lo$
gastos de desmotación y desborrado (transforma-

ción del algodón bruto en fibra, semilla y otros

subproductos), y el valor de l^os subproductos, hoy

i-educido a semilla pana siembra y pienso }- borra

para las fábricas de pólvoras.

:^quel precio debe compararse con el •de coste del

internacional en _nuestros puertos, }'a que el seguro

v flete de nuestro algadón, desde Sevilla a]os puer-

tos cercanos a las hilaturas, no es de gran inftuen-
cia. PueS bien, io,5o pesetas frente al precio medio

actual de 6, io pesetas el kilogramo del importado

es un ^z por ioo más ^el^evado, porcentaje que como

dijimos es pequeño comparado con las proteccio-

nes que tienen •otros productos básicos de nuestra
economía.

Pero con un mejor aprovechamiento de la semi-
Ila, con la simple extracción d^e aceite, que este año

se llcvará a cabo, y transformándolo sólo en jabón

fino, y la venta de la torta resultante, com•o pienso

-de los mejores que se conocen-, se consigue una
rev^alorización aproximada de t,6o pesttas kilogra-

mo, y nuestra fibra resultaría a 8,9o pesétas, con

una elevación sobre el mismo internacional, del 45

por ioo únicamente.

La trascendcncia de esta el^evación en los tejidos

derivados es t,an pequeña, que no llegaría ni al to
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por ioo, pues e] >\Iinisterio de Industria y Comer-

cio, en infonne oficial, ha precisado que la eleva-

ción ^de la primera materia, algodón, en un ioo por

too se traduce en un mayor coste de los tejidos, que

no llega al 2o por too, según el aoabado ^de cada uno

de ellos.

Y a la vista de estos datos, Z se podrá tildar de

fuertemente protegido este cultivo? Es tan reduci-

da la protección, que lo lógico es producir cuanto

podamos en las condici^ones expuestas, a sabicnd,as

de que no se cometen locuras autárquicas y de que,

al contrario, se hace Patria, economizando ,muchos

millones de pesetas oro, de modo permanente.

El día rno ]ejano en que el aprovechamiento in-

dustrial del aceite de algodón y otros subproductos

pueda ser más c^ompleto : jabones, lubrificantes,

barnices, cueros artificiales, grasas sólidas por hi-

drogenación, pinturas, acetonas, celuloides, cinGas

aisladoras, etc., unido a una mayor producción por

hectárea, que lógicamente estamos encaminados a

obtener y e$perar, se lognará una mayor revalori-

zación de nuestra fibra, aproximándose cada vez

más su precio al internacional. Es muy posible, in-

cluso en las circunstancias ^ie guerra presentes, quc
llegue ^a valcr nuestro algodón menos que el impor-

tado, pero siempre Será esto una excepción, en la
que no se debe confiar.

C)rientació^i acír^al de^l honaento de este cultivo.-

r\] principio dijimos que el Servicio del Alg^odón es
el recior de esta producción. Sin perder esta cuali-
dad, desde i94o está en ensayo una nueva modali-
dad, que consiste fundamentalmente en ^admitir la

colaboración can el Estado de entidades industria-
les del ramo textil, bajo la inspección del Servicio.

Se dividió cl espacio algod^onero de España en
variaS 'Lonas y, previo concurso, se ^asignaron a di-
versas entidades, provisionalmente, durantc ty^}t.
Como estímulo se les reconoce la libre disposición
de todo el exceso de frbra que en sus 'l.onas se pro-
duzcán, respecto a la producción media de un quin-
quenio tomado•como base ; estc exceso de fibra ca

independiente del que 1^aS mencionadas enticíades
puedan recibir del Sindicato Nacional "1'extil.

I:n t9q2 continúa el mismo régimen, quc pas<trá

a definitivo o revertirá a su antigua modalidad u
otra nueva, según los resultados de l^a camparia.
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UNA VEZ MÁS SOBRE EL PROBLEMA D ŝ LOS
MINIFUNDIOS

Por José G. GARCÍA BADELL, Ingeniero agrónomo

En una conferenci,a que pronuncié en la Real

Socicdad Geográfica, expuse el grave problema que
en el régimen actual de la propiedad agrícola de

nuestro país plantea la atomización y dispersión de

esta propiedad, que en algunas zonas determinadas

alcanza unoS límites insospechados y sorprendentes.

Como no existe una estadística que comprenda

la totalidad de nuestro territorio, tuve que recu-

rrir a]a estadística de Catastro que se refiere so'.a-

mente a veinte millones de hectáreas, la que, aun

siendo parcial, acusa y caracteriza un rhecho l^a-

mentable, relativo a la ordenación y repartición de

esta propiedad, por las consecuencias que de él s
derivan.

Basta consignar como datos-por ser el asunto

bien conocido y para evitar repeticiones-que ]a

cifra media de fincas por propietario (para la su-

perficie Gatastrada) es de 5,9z, y^de que existen

aglomeraciones de pueblos en los que esta cifra

aumenta de forma alarmante. Por ejemplo, en Se-
govia, Ia,7q ; en Guadalajara, 14^94 ; en Soria

Ileg^a a 26,91, ascendiendo en pueblos, aisladamen-

te considerados, a ser 136 fincas las que corres-

ponden a cada propietario 1... Todo esto más agra-

v^ado por el tamaño, tan pequeño, de las fincas,
que apenas comprenden unas áreas.

No hay que hacer resaltar las consecuencias fa-

tales para la economía agnaria que esta dispersión

lleva consigo, puesto que las sufren tan elevado

número de propietarios ; la pérdida de superficie

cultivada ;]a im^posibilidad tle dedioa^las a cul-

tivos determinados ; pérdida de tiempo en los

transportes, en las siembras y en las recolecciones ;

pérdida de mano de obra por las distancias de unas

^a otras ; dificultad de organizar un trabajo racio-
nal ; imposibilidad ^del empleo de máquinas agrí-

colas ; dificultad para realizar mejoras. En unas

palabras : reducción del ^endimiento.

Todo ello, junto con los procedimientos que exis-

ten y que se utilizan en el extranjero Iaara la con-

centración de la propiedad, así como la manera de

ir contra las causas raíces del fenómeno, fué mo-

tivo de lo tratado en la conferenci^a, con la am-

plitud que permite un trabajo de divulgación quc

no tenía más objeto que una llamada de atención

ante un problema que considero que debe ser es-

tudiado con urgencia.
Pero siempre que se trata en público de esta

clase de asuntos, relacionados tan directamente con

tan gran número de personas, llegan a nuestro po-

der innumerables preguntas aclar^atorias sobre los

puntos estu^diados, sugerencias de orden práctico

muy dignas de tenerse en cuenta y también algu-
nas críticas que se refieren indistintamente a la ex-

tensión o al fondo del tema, todos los cwales, a

nuestro juicio, deben ser bien recibidos, porque de-

muestran que despertó ^entusiasmo el asunto, por-

que contribuyen a fijar ideas o porque sirven para

aclarar conceptos.
Entre las que he recibido voy a ocuparme de dos

que considero interesantes que se conozoan. La pri-

mera trata de un caso extraordinario de minifun-

dios. La segunda se refiere a la intervención que

puede tener el Estado para evitar la c^pulver}zación„

de l,a propiedad.

Una persona distinguida, por el cargo impor-
tante oficial que desempeña en Navarra, y que aun

lo es más por su amabili^dad y simpatí^a, me co-

municó los siguientes datos :
uSoy propietario ^de 90o fincas, esparci^dr^IS en

z8 pueblos distintos, correspondientes a II ayun-

tamientos, que a su vez pertenecen a tres provin-

cias diferentes (Alava, Logroño y Burgos), fincas

que tienen como promedio una ex^tensión de 15

áreas aproximadamente, comprendiendo la total
de mi propiedad la cuantiosa suma de 1 15o hect-

áreas ! .. .
>>Con una hacientLa así, no puedo hacer más que

lo que tengo necesi^dad de hacer : arrendarlas y vi-
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vir... de otra manera, porque con la renta que ob-

tengo no podría.
>>Aunque sólo fuese por esto, tengo que ser un

ar^dicnte partidario ^de la concentración.n

Gnave es el problema del minifundio en España,

pero no tanto, porque si este caso fuese general

podríamos afirmar que no tc;ndría prácticamente re-

medio...

r +ŝ ^

En una carta de un propietario de la provincia

de Burgos se me critica severam^ente porque he dc-

dicado-según él-ccSa mayor parte del tiempo a la

exposicián de los trabajos técnicos de concentra-

ción parcelaria en el extranjero, pasand^o cccomo

sob^re ascuas>> e] señalar las ^disposiciones que ha-

bría que diCtar para que en las hereri ► ias-origen

y causa principal de la división extraordinaria de

la propicdad=no se pudiesen hacer los repartos

entre los herederos a gusto y capricho ^del testador,
que es,_ según su criterio, lo más importante y lo

que hay que hacer en primer término>>.

'I'iene razón tan inexorable crítico en que ha exis-

tido esa omisión-como él dice-, aunque si lo hice

de propósito fué para huír de entrar en un terreno

de leĉislador, nwy apartado cíe mi profesión y, des_

de lueg^o, de mis aptitudes.
Voy a contestarle de forma indirecta, pero de

manera convincente, de que es posible estudiar es-

tas disposicioncs legales qtte tanto le preocupan.

Pr^ecisamente en Italia-por no citar otr^os ejem-

plos-, en un R. D. de 3o de enero del pasado año

ha aprobado el texto del ccCódigo Civil de la Pro-

piedad>>, en el que se recoge este asunto p^or el que

se extiende la prohibición en las herencias a to^dos

los ^otros casos (art. 37) de transferencias de la pro-

piedad, evitando que las porciones resultantes de

las particiones sean de extensión inferior a una
mínima unidad cultural que ha sido definida : la

extensión necesaria y suficiente para el trabajo de

una familia agrícola o, en caso general, para prac-

ticar un consciente cultivo según la buena regla de

la técnica agraria.
La determinación de ]a extensión mínima de la

unidad cultural dependerá en cada caso del orde-

namiento de las producciones agríc^olas propias de

cada localidad y de su situación demográfica.

El fraccionamiento, fuera de los límites prescri-

to^s, ^es motivo ^de una san^ción penal, pudiendo ser

anulado pur ]as Autoridades judiciales (art. 39).

No solamente atienden estas disposici^ones a evi-

tar en lo porvenir el fi•accionamiento excesivo, sirlo

que tratan de corregir el estado actual con la con-

centración parcelaria, llegando hasta ^^disponer (ar-

tículo ^}o) que si entre las fincas de un propictario

existen una ^o varias pertenecientes a otro^ propie-

tario, de extensión inferior a la mínima uni^dad cul-

tur^al, puede solicitar aquél qu^e l^e sean transferi-

das las propiedades de este último, pagando el pre-

cio que le corresponda, con obejto de obtener una

mejor sistematización de la unida^d del fundo.

A esta ]egislación puede acudir mi comunicante.

si quiere más detalles, que omito p^or no haccr in-

terminable este artículo.

Extrañará, quizá, a algunos propietarios e^stas

disposiciorres, estimándolas avanzadas, dado el

concepto que se ha venido teniendo de„ la propie-

dad como el derecho de g^ozar y disfrutar de las
cosas de la manera más absoluta ; pero es quc est^c^

concepto ha sido modificado en Italia c^disponien-

do» qu^e los bienes estén someti^dos a la disciplina

del ordenami^ento ^c^orporativo, en relación a la me-

jor función económica y a la exigencia de la pro-

ducción nacional.
Y este último concepto no debe praducir extra-

ñeza al propietario católico, que en realidad no h;^

debido considerarse ^más que tm buen administra-

dor de sus bienes, haciendo que rindan los ma-
yores beneficios en su favor y en favor de la co-

lectividad.
Ahora bien, ]o in^teresante es que l^os Gobier-

nos estudien con sumo cui^dado las dis,posiciones

re^ctoras que ^en tqdos los asp^e^ctos y en todos ]os

casos se deriven de este concepto, con un criterio
de justicia y^equidad como condición prim^ordial,

y que consigan el acierto en su puesla en prác-

tica, puesto que de ellas ^depende el obtener el má-
ximo rendimiento de una nación o el dar al trastc^

con su economía. Las eqttivocaciones se pagan

muy caras. Y esta labor let,rislativa es muy difíci]

y de gran responsabilidad para que yo me atre-

viese insensatamente a pr^oponerla.
He aquí la razón clara y terminante de que en

mi conferencia pasase cccomo sobre ascuas>> por ella.
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^ Disponéis junto a la^ri^-icnda de un mínimo es-

paci^o libre, dclante o detr^ís de clla, o en las cer-
cani^as de ^^uestra casa dc labor :' z Yo^r duó no

transforinar en bello lugar ^de r^^poso ^^ satisfacción

de los senti^los u^^no^ metro5 cuadrados desapro-

^-echarlus que pue^len haceros más agradable la

vida dcl hogar?
Nun^-^^i encuentra repos^^ a sus nervi^os^entre ctta-

tro parrdcs yuien labora en la oficina, en cl taller

o e q ^^1 laboratorio días _v ^días, }^ ta^mpoco encuen-

tra fácilmente placer en esrursiones al campo, que

las actw.^les circunstancia^s dificultan. En toda caso,

este esparcimicnto pretendido no puedc logrars^ en

'os días lab^rral^les, en '.as horas di5ponibl^es, si no

tene^nos prerisumente junto rt 1<t vivienda esc sitio

dt' (I('SCanSO.

El emb^llecer estos lugarrs no sólo resulta lógico

e impreacin^dible ; ta^mbién en p]eno campo, en la
explotación agrícola, aten^diclas las necesidkldes pro-

pias ^de ella, siempre 17ay^ posibilidad, con poco

gasto, c1e rodear de cierCa impresiún agradable, de

cierto sello de <<buen vi^^ir>> las viviendas. z Qué

propietario duc de un nro^do rlirecto lle^°a sus

fincas n^o precisa pasar en ellas alguna temporacia,

algunos ^^días, para aten^der ^a las faenas agrícolas?

Esos días de prirna^^era y verano pueden pasarse

más agradableinente si se ^dispone de un sitio, jun-
to a la casa, donde reposar y gozar dc la Natura-

leza, tras la ^dura tarea campestre pasada en los te-

rrenos ^de labor.
El contraste suave con las inquietudes v bruSque-

d^ades ^d^el continuo batallar, puede prop^orcionarlo
un jardín o un huerto adaptado a nuestros gustos

^^ ^ sigencias.
Porque, ^eso sí, trátese ^de cien, doscientos o diez

^rnil ^metros cuadraclos, del peque^io jardín ^^ del

parque suntnoso, sieinpre cabe una adaptación,

dentro ^^de las normas peculi^ar^es de la jardinería,

a los pcculiares deseos de yuien encarga w^ pro-

vecto.
Como norrnas clasificati^^as ^-a en el origen pue-

c1^en distinguirse tres tipos diferenciales de jardin

o hucrto : el jard^ín utilitario, que pretende sacar

producto dE ese esjaacio ornamentando con peque-

ños <<toques>> de planfas ^decorati^-^is el resto ^de ese

acotamiento ; el jardín ornameiifal, en el que sólo

este aspe^cto se tiene en cuenta, sin preten^ler un

aprovech^ami^ento utilitario ^directo ^del terreno, y el

jcardí^a ^ntiixto ^o huerto-jardín, que distribuye su su-

perficie ^entr^e plar^+tas hortícolas y ornamentales,
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procurando medios de vida y de satisfacción del
espíritu a ]a vez.

Pretendo aplicar los tres aprovechamientos a un
espacio de unos doscientos metros cuadrados libres
aproximad^ament^e.

EL J:^RDÍN uTI^ITARIO.-Disponemos de una vi-

vienda (I), emp',azada en un espacio rectangular,

que deja libres zoo metros cuadrados aproxima-

;^^
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3

^

^;
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ti.

i7/í^i^//j%//^///%//%//%%`^%^ ^ ,
•^_ .

1.-Jardfn utilitario.

^ ^ ^é

^ .'.^'^.'`...^ ^^

II
^

pecies de hoja persistente, dos abetos, pinos o ci-
^reses, escogiendo esp^ecies de n^o mucha talla.

Otro ejemplar arbóreo ante la fachada anterior
escogido como ejemplar sobresaliente : magnolio,
árbol del arnor, árbol dc Júpitcr, mudrorlo, da per-
sonalidad al conjunt^o.

Tenien^do a disposición ^cajoneras (7) para el cul-

tivo frutal, pueden utilizarse ^como plantas de fior

, .:e,

^ Y^ •a ^ ^4.
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II.-Jardín orna.mental.

Escala i : zoo.

dam^ente, li^mita^do por un seto d^e boj, evónimo 0
thuya, que rodea el conjunto. Sólo un corto espa-
cio anterior a la vivienda lleva un borde de flo-

res (j) sobre un pequeño césped, que se repite (5)
tras la edificación como tapiz que realza la visua-

lídad ^del huerto desde la terraza (a), que con dos
pequeñas salidas de tres escalones da frente a él.

E1 huerto lleva unas parcelas, de pocos metros

cuadrados cad,a una, para el cultivo de hortali-

zas (3), calculadas para el abastecimiento regular

en verdura de la familia. Estas parcelas están bor-

deada^ de dos fils de arbolillos frutales a media

altura (q.), cuatro más formando fondo en forma
recortada artificial y dos árboles ornamentales,

que junto al borde de flor, bajo la terraza, encua-

dran la vista desde las ventanas y desde ella. Es-

tos árboles pueden ser bien dos tilos, plátanos o

castaños de Indias, o, en caso de preferir las es-

^ ^ t '-^
^ -

^
/ r'\ .^. ^ .,. ._ . ..- .

^1/ M7

^ ^ b/•a^/%9///í^i/////a/i/!/í^ií^í%i'i(^^u/il/l^l.

III.-Jnrcldra +^iixto.

para los dos macizos las anuales : petu^i,ias, gera-

rzios, calé^adulas, salvi.a_s, bego^rtias,^ ageratos, o las
bianuales : bocas de dragó^n, canzpa^z.illas, alelíes,

entremezclándolas en d^os plantaciones, una en pri-
mavera y otra en verano.

Si se prefieren las bulbosa^s, ^cabe decorar en
primavera con tulip^anes, narcisos y jacinlois, sus-
tituyendo ^después en verano por ynímulos, salvias
y zinnias.

Las necesidades en flor cortada para ]a decora-

ción del interior de la vivienda pueden cubrirse

dedicando un pequeño rincón de las parcelas (3)

a dalias, violetas y rosales en mata.

En (6) se dispone ^de un pequeño espacio para

formación de mantillo y depósito de tierra de jar-

dín y útiles.

Rodeando ]a vivienda se pone un borde de flor.
JARDÍN OI2NA^fENTAL.-E1 mism0 espaClO I'OC1Cad0
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de seto oompone un jardín paisajista, de borde
irregular, basado en lá conservación de un exce-

lente césped (5), que con el arbolado, formado por
cuatro ejemplares : una conífera (tejo, abeto, ce-
dro), un tilo, un sauce llo^rón y un árbol del amor,

constituye la base ornamental del conjunto. Deta-
lles de esa ornamentación son <<golpes de flor>> en
distintos emplazamientos irregulares del mismo
césped, que pueden Ilenarse en primavera con tu-
li^anes, n.arcisos, petunias y geranios ; en verano,
con mí.mulos, dalias, margaritas, cannas, peonias

o salvias, o decorar permanenteanente con plantas
vivaces de íior : cestillos de oro, aubrietias, magar-

zas, f lor de llama, de^l f inios o espuelas de caba-
llero (vivaces), lino ornamental y tantas otras.

También pueden colocarse en dos <<golpes>> ar-
bustos de flor : ynahonias, rododendros, hortensias,

y en el resto, plantas herbáceas de las citadas.
En el caso de plantas vivaces se colocarán en

cada golpe una mezcla de especies (de dos a cu^a-
tro) para formar grupos cambinados eíe fl^or con
aspecto irregular. Si se trata de plantaciones de

primavera o estío, de plantas anuales o bisanuales,
conviene plant^ar una sola especie y variedad en

cada golpe ; por ejemplo : begonias ^rojas o.gera-

ni^os salm,ón o petunias rosa o t^u^lipa^zes ama^illos,
_y nunca mezclas.

El jardín dispone de un pequeño espacio (3) para
jugar los niños o reposar, cuan-do no quiera utili-

zarse p^ara ello el césped, que, atendido con cui-
dado, pue^de prestarse a esos usos.

Un pequeño macizo arbustivo tapa de la vista

las cajoneras (^), y cl depósito de mantillo (6) se
circunda, como en ^el caso anterior, de un seto de
evónim^o o aligu.slre ^de bastante altura. En el fon-

do del jardín pueden recortarse un par de árbolcs
fruta!es (4).

JARpíN Mrh1^o.-Puede ser el caso más corriente

en los jardines adosados a viviendas ai^sladas de la

ciudad, pues en él se dispone del lugar propio par^a

el reposo (5) y del trozo de huerta (3) que dé los

productos ^complementarios de la ración alimenti-
cia. Unos frutales (8) alin^ados^ y recartados al

fondo del cuadro ornamental y sirvierrdo de sepa-

ración y cierre al mismo respecto a la huerta, com-
pl^em^entan esa aportación, constituyen^do hasta
cierto punto uno de los principales motivos orna-
mentales. Tres ejemplares arbóreos : <<conífer<v>,
magnolio y tilo ; o bien «coníferá>>, aligustre y
castaño ; o tres uconíferas», dan personalidad al
cuadro.

>\lerecen especial mención, en este caso, loS dos
bordes ornamentales (4) que encuadr^an el césped
central del jandín.

En estos cuadros se hace una plantación, que

tiene cuatro o cinco filas. La primera o más cer-

cana al eentro del césped llev^ará planta^s bajas,

cuya vegetación y floración no sobrepas<a ]os zo
6 3o c^entímetro^s : aubriet^ias, pirctros, cerastios,
begonias, narcisos, silenes ; la segund^a fila, plan-
tas de más altura (de 3o a 4o centímetros), petu-
nias, bocas de dragón, alelíes, salvias, mímulos,
esch^izantos, ca^npan^illas, ca^uchinas, y]a tercera
fila, la más alta (más ^de 5o centímetros), delfinios,
reinas margaritas, peo^z.ia^s, dalias, crisantemos,
^i^iinias, clavelones y clavellinas. Por último, la ú]-
tima fila, de fondo, junto a]os paseos latcrales,

planta de arbustos reoortados, pero en forma ve-
getativa natural : lauros, maho^^iias, acebos, thuyas,
pi^Gos^oyos, durillos, celindas y lilos, formando ma-
sas de especies mezcladas dentro de la línea.

A1 pie de la terraza se traz^a un camino de ]osetas
rústicas, irregulares, en cuyas junturas se siembra
césped. En (6) y(7) se tienen los ^depósitos de
mantillo y las cajoneras precisas para el sosteni-
miento.

235



CAPILARIDAD Y ANTICAPILARIDAD '"
Por Carlos ROMERO JIMÉNEZ, Perito Agrícola del Estado

<<Y sc da una bina para destruir las malas hier-

.bas y, al ro^nper la costra que las Iluvias formaron

en el terreno, impedir '.^a capi'.aridatí.>>

^ Recuerdas, ]abrador, cuántas veces has leído lo

que antecedc al estudiar libros o artículos dedica-

dos al cultivu de las plantas? Era de explicación

bien sencilla :^^abiendo que un tubo suficiemte-

mente estrecho (capilar), introducido ^en un líquido

que le moje, permite su ascensión ; que ésta es

tanto mav^or y más rápida cuanto menor es el diá-

metro del tubo, y que la velocidad de subida dis-

minuy^e al aumentar ^el calor, se atribuyó a todo

ello, y a]a tensión superficial que existe entre el

suelo y el aire, el movimiento ^del agua en el suelo.

Como comprobación ^elem^ental se presentaba el

conoci^d^o experimento ^del terrón de azúcar, que ,a

la vez nos informaba de la acción bienhechora de

las binas. Colocado el terrón de azúcar en un plato

con agua, ascendí^a ésta por ]os canales capilares

que formaba cl azúcar ; si se cubría con azúcar en

polvo la capa superior ^del terrón, el agua no I^o-

graba ^atravesar esta capa :<<la capilaridad esta^ba

COta».

En un terreno que quería ser más práctico se

utilizaban para las experiencias tubos de vidrio ^de

unos seis centímetros de ^diámetro, abiertos por los

dos lados. Lleno el tub^o ^de arena caliza o arcill^^t,

se introdu^cía su porción inferior en un líquido,

comprobándose que la ascensión era muy pequeña

en la arena, pero rápida ; mucho mayor en la ^^ir-
cilla, aunque ^más lenta, y^de valores intermedic^s
en la caliza.

Estaban, pues, de acuerdo, ^según los antiguos

agránomos, los hechos con las 9eyes reguladoras

de la capilarida^d.

Ello le sirve de ^disculpa, y también el qu^e se
realizar<1n los experimentos en el siglo xix, el ^del

optimismo, tiempo en que se daban por resueltos,

con consideración de pocas variables, problc^mas

(i) Para la redacción de esfe trabajo se han consultado,

entre ctras, las siguientes oUras : El su;eln, del Profesor

José lV1.a A1Lareda ; QTCfmica d.ei suelo, de André, y Soil

conditforas and Plant Growtn, ^e Russell.

que la cienci^a de hoy tal vez no ha podido pene-

trar aún completamente.

Pero ati^n sin dominar el problema, pue^de po-

nerse, sin gran ^esfuerzo, de relicve lo ^dcleznable

de ]as r^azon^es a^ducidas.

Observemos en primer lugar que la camproba-

ción de todas las lc:ves de la capi!aridací se veri-

fica en los tubos regulares que se forman al yux-
taponarse las partículas de semejante diámetro de

que se suponc^ est<i formado el suelo (caso del tc-
rr<ín de azúcar)... Pero, ^ es racional admitir rsta

regttlaridad cn el tamaño cuando varí,a cntrc lími-
t^es amplísimos? Recordemos que en el aná',isis
mecánico se considera como arcilla el material del

suelo que está formad^o por partículas tle menos dc

una milésim^^t de ^diámeiro, y no hav que ^^sfor-

zarse para buscar ejemplos de límite máxim^, pues

notorio es quc los <<guijarros„ son pttestos siem-

pre como ejemplo de cosa voltrminosa.

Claro es quc: pudií^ramos suponer, con l1^^tnzt`,

que e] suelo está formado de esferas regularc^s dis-

puestas simétricamente; ^como las bo^mhas simb^'^-

]ic^^^s ^d^e los escudos artilleros, pero... i c^onro nu
sea el suelo de la luna !

Es de notar tamhi^°n que en todos l^^s expc•ri-

mentos ^el agua cubre por completo la parte infe-

rior de ^los tubos o del terrón de azúcar, v, eviden-

tem^^nte, no cs éste e] cas^o general en la naturaleza,

pues, como \'^ageler ha comprobac(o, el nuinto in-

ferior d^e agua en el suelo no existe en reali^dad,

ya que siempre ascien^de y descien^de su nivel aun

a pocos metros de ^distancia. E1 agua en cl suelo s^^

halla siempre distribuída de una maner^a muy irrc^-

gular, similar a la que presenta la figura, y en

los canales ^de diáme•tro variable (muchos de los

cuales, ^a mavor abundamiento, no están llc^nos por

completo) no puede vcrificarse ]a capilaridad con

la ^implitucí que en la teoría física pura.

Para que tuviera lugar en el suelo serían nece-

sarias dos cosas : i.° Cierta regularidad derivada
de semejanza en el ta^maño de las partículas ; v

z.° ^ue el agua Ilenara por completo los intersti-

cios que enire ellas quc^dan. Como ninguna de cs-

tas dos cosas sucede, no puede admitirse yue se^^i
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la capilaridad el motor que regule el movimiento

del agua en el suelo.

Se vino en conocimiento de la falsedad de la

teoría al querer aplicar ^a los suelos la ecuación de

Poiseuille, derivada de las leyes generales de la

capilaridad ; aplicación que no dió resultado con-

cordante en ningún caso, y también porque al exa-

minar la ascensión se comprobó el gran error de
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creer en una ascensión elevada. Romistroff en

Odesa, en sus l^argas experi^encias (experiencias d^

muchos años), demostró que la capilaridad no ac-
túa sino muy moderadamente y con t^anta lentitud,

que el agua, que en su ^descenso alcanza los .}o

ó 5o centí^metros de profun^did^ad, no vuelve a la

superficie si no es absorbida por las raíces. En tu-
bos de i,o centímetros cuadrados el ascenso era d:

unos 82 centímetros en tres meses y sólo de 3o en
un mes, cuando se experiméntaba con una caja de

^oo centímetros cuadrados de base. Est^as ^cifras,

bien pequeñas para ser tenidas en cuenta, pierden

aún más valor considerando que el agua era dis-

puesta en capas uniformes en el fondo.

Convencidos de I^a inexactitud de la antigua teo-

ría, hubo que buscar otras razones eñ que fundar

la circulación del agua en el suelo. Hoy se admite

que es debi^da a evaporaciones y condensaciones

sucesivas. E1 agua, natura'.mente, no llena por com-

pleto todos l^os intersticios del suelo. En ciertos

casos, cuando se pone en contacto con el aire (aire

interior del suelo), se evapora, circula al estado de

vapor y vuelve a tomar el de líquido al pasar por

una zona superi^or de temperatura más baja.

Cuando el agua ha descendido a una ciert,a pro-

fundidad, son las raíces las encarga^das de movi:i-

zarla. Buena prueba de esto tenemos en I,a longi-

tud que poseen las de las plantas crecidas en los

terrenos áridos.

^ A qué se debe, pues (preguntará el lector), la

benéfica influencia ^de las binas, si no es a la des-

trucción de I^a capilaridad ?

Nó puede negarse que la capilaridad se verifica

dentro de estrechos límites en ]as capas superiores
del terreno, y así impedirán la que allí se verifique ;

pero el principal beneficio que prestan radica en

la destrucción de malas hierbas, por las enormes

cantidades de agua que éstas roban. Como decía

nuestro Alonso dé Herrera, allá por el año 15^3^

tal vez el mayor beneficio que reportan las labores

<<es matar la hierba, ]a cu<11, si mucho crece, quita

la substancia a las otras plantas, desjúgalas, ahóga-
las y aun mátalas del tado>>.

Las binas, al mullir la capa superior del terreno,

facilitan la penetración de las aguas ^de lluvia, que,

de otra manera, resbalan por la dura costra de]

terreno, la cual, como capa impermeable, impide

la penetración. 1'ambién Alonso de Herrera nos

dice que esta costra superficial es el aviso que las

tierras dan al labrador para que en tal tiempo y

sazón are su heredad.

La nueva teoría reconoce, pues, el influjo bené-

fico de l^s binas, pero no el ^de algunas otras prác-

ticas de cultivo ; a aquellas que tienen stí funda-

mento en el apisonamiento del terrenos nos refe-

rimos.concre^tamente. E1 apisonamiento^, si bien re-

concentra la humedad en ^m^enor espacio, favorece

su circulación y puede ser causa de más rápidas

pérdidas.
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DETERMINACIÓN DEL SEXO EN HUEVOS
Y POLLUELOS DE UN DÍA

)=or José ABEIJÓN, Ingeniero agrónomo

.4 ]os <<fabricante5>> d^e polluelos en particul^ar,

y a todos los avicultor,es en general, ha interesado

siempre el conocer lo más pronto posible el sexo

de sus polluelos y, si posible fuese, el de los hue-
vos que va a destinar a]a incubación.

Esto fia dado lugar ^a que numerosos charlata-

nes hayan pretendido, en todas las épocas, haber

descubierto el secreto que encierra este problema.

Sometidos estos sabios <<descubridores>> a un con-

trol cuidadoso, han fracasado ruidosamente con sus

mútados m^s o menos pintoreScos.

Tratarem^os de paasr revista a los diversos pro-

cedimientos que merecen confi^anza en lo que toca

a determinación del sexo de polluelos, ampliando

detalles en acluello poco vulgarizado y remitiendo

al lector a publicaciones donde pueda informarse

detalladamente de las rrnaterias que por su ampli-

tud y por haber si^do ya cxpuestas claramente no

tienen cabida en un corto artículo.
Determinación del sexo en el huevo. - Este pro-

blema está hoy sin resolver, a pesar de ]as ^ase-

veraciones de un conocido hombre de ciencia in-

g1Cs, que decía haber resuelto el problema de un

modo Sencillo y económico. Pretendía conocer an-

tes de la incubación si un huevo era fértil, y, en

este caso, si daría lug^ar a pollo o a ga^llina. E1

Ministerio inglés de Agriculturl ha prometido

controlar una demostración práctica para dar cer-

tificado de validez ; pero hasta ahor^a, que sepa-

mos, la máquina sencilla que puede ser manejada

por cualquier obrero no especializado, según este

inventor, no debe estar tan perfeccionada como

aseguraba en t^36, ya que no hemos vuelto a oír

hablar de este sistema, que, si hubiese da^do resul-

tado, y^a sería mundialmente conocido.
l.os procedim:entos radio-estésicos tampoco han

dado resultado, a pesar de ]o cual siguen vendién-

dose pendulitos que, según sus vendedores, osci-

lan detitrorsum- para un sexo y sinistrorsum para

el otro. E1 sentido del giro dép^end^e, además,^ de]

operador. Según otros vendedores, se mueve rec-

tamente sobre m,acho y circulafimente sobre hem-
bra. A pesar de todo, se venden anualmente (se-
gún Castelló) 50.00o pesetas ^de p^endulitos en
España.

Determinación en polluelos de un día.-En ^stos
es en donde el problema ha sido resuelto por pro-

cedimientos de base científica y que dan resulta-

dos prácticos y seguros. Señalemos en primer lu-

gar que, haciendo la autopsia a los pollitos, sc

puede saber ya antes de la eclosión su sexo. Por

tanto, en lo qtte sigue sólo nos referiremos a po-

]los vivos, que es lo que interesa al avicultor.

A primera vista pudiena parecer al profano quc,

si bien la determinación en el huevo es interes^tn-

tísima y práctica, pierde su interés en cuanto se

ha iniciado la incubación, puesto que los huevus

ya han de dar de sí lo que son, siendo inaltcrables

en sexo. Sin emt^argo, presenta indudable venta-

jas, como son las siguientes :
i.a E1 pruductor de polluelos de raza puede su-

ministrar, a petición del cliente, o pollitos, o po-
llitas de u^n día, o cíeterminada proporción ; por

ejemplo, dos pollitos y doce pollitas, para poblar
un gallinero casero.

^." E1 criador dc aves p^ara ceba y volatcría dc^

mesa, puc:de adquirir pollos solamente, si así lo de-

sea, y someterlos al régimen de alimentación apro-

piado ya desde el principio, con las ventajas que

esto representa.
3.& EI <<fiabricante» de huevos de consu^no para

la población cercana puede adquirir del incubad^r

solamente hembras, ev^itándose la pérdida cconó-

mica que supone alimentar unos pollos l^os cuales
no ha ^de emplear y tendrh que vender, aunque r.t

esto no se dedique. Si incuba él mismo, vendera
los polluelos de un día que le sobren o no le inte-

resen, quedándose con ]as hembras. Si no sabe el

sexo hasta más tarde y quiere quedarse con 3.000

gallinas, tendrá que cuidar m^s de 6.00o pollos

(^^a yue suel^en nacer t^antas ^m<achos como hem-

bras), con la consiguiente pérdida de atención,
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11

etc

Creacitirr de una ra^a autodirnorfa por ir^troducción del fnctor barrado. Las aves barradns se indican rayadas, a excepción

del hrirner gallo, en que se dibuja. el ^lumaje completo. Las no barradas, en negro. L3 - factor barrado, b= ausencia

del mismo. Las gallinas no barradas, que se enlplean corno madres, son siesnpre Sussex, El prim^er gallo es Plymouth

Rock barrad^.
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tiempo, doble coste de las instalaciones, jornales y

alimentos.

Métodas ensayados.-I.° ^1létodo'^or coloración.

Consiste en usar el verde de metilo como re-

activo para la determinación del sexo, según Ale-

xander Wolanski, perfeccionando los conocidos

métodos de coloración de Manoiloff, Dewitz, Bier-

nack y otroS ; ha sido aplicado por el doctor Wal-

ter Kupsch, de Berlín, en colaboración con J.

Panke, par^a contrastar su efectividad en pollue-

los de un día, ya que significarfa un adelanto ven-

tajoso. Ensayar^on extractos sanguíneos, de hígado

y(esto sería lo más práctico) muestras de excre••

mentos. Los resultados fueron en p^arte claramente

positivoS ; pero operarrdo en grandes ^masas resul-

taron francamente contradictorios. Hay puestas es-

peranzas en este método, mas actualmente no es

exacto.

a.° Por el adelanto o retraso de la plumazón.-

Este método es una variante de los que veremos

de herencia ligada al sexo. Como por a^hora no

sirve para polluelos de un día, ya que el dimor-

fismo sexual com•ienza a partir ^del cuarto día como

mínimo, no hacemos más que citarlo, porque pierde

la mayor parte de su importancia por ello, pues,

camo es sabido, los polluelos pueden^ expedirse in-

mediatamente de haber nacido, por ferrocarril u

otro med^io, y^a que no deben tomar alimento du-

rante las primeras cuarenta y ocho horas de su

vida. Pueden verse más +detalles en la obra del

Profesor Castelló La selección, etc., en avicultura,

página gs.

Métodos de resultado práctico. - 3.° Método lla=

mado ja^onés.-Ha sido muy vulgarizado con to.

dos Sus detalles. Como dato poco conocido indí-

caremos que, según Hagedoorn, este procedimien-

to ha sido empleado comercialmente por los gran-

jeros de patos en Waterland (Holanda) desde tiem-

po inmemorial, y que ha si^do reinventado en di-

ferentes épocas y lugares. Es divulgado en Es-
paña por una traducción de la edición inglesa (Se-

xing Baby Chi.cks) de la obra japonesa que des-

cribe el método y que está editada y completada

por la EScuel^a Oficial y Superior de Avicultura de

Arenys de Mar, con el título de El arte de dis-

tingu;ir el sexo de los polluelos al nacer. En esta

obra puede ilustrarse el lector concienzudamente

acerca del procedimiento. También en el libro I,as

gallinas productivas, de Brillat, pueden verse unas

buenas ilustraciones, toma^daS ^de la revista^ L a Vie

a la Campagne, y la descripción d^el sistema.

E1 primero en dar conocimiento en Europa del

método, usado no se sabe desde qué remota época

en el Japón, fué el doctor King, nortea^mericano,

en su libro Granjeros de cuarenta siglos, publi-

cado como consecuencia de la visit^a agrícola hecha

a Oriente en 1907. No se vuelve a hablar de este

método hasta los estu^dios de Ic^za del doctor Ki-

yoshi Nbasu'i, publicados en 1925, .1927 y 1932•

Después de varios años de investigación práctica,

se establece el método que, adopt^ado y generali-

zad^o por el doctor Hashi^moto, Profesor de Agri-

cultura de M:yazaki, alcanzó gran difusión a par-

tir de 1930.

En el V Congreso NIundial de Avicultura dc

Roma, se hicieron las primeras demostraciones

públicaS de este sistema en Europa que, compro-

badas por la inmediata autopsia, no dejaron lu-

gar a dudas. En 1934 y^a había 25 japoneses en

Inglaterra. El Canadá empezó a producir instruc-

tores. Los Poderes públicos sé preocuparon de rc-

glamentar la profesión nueva en algunos países.

Se organ^izó la enseñ^anza y ya no fueron necesa-

rios peritos extranjeros.

E1 procedimiento consiste , en poner al descu-

bierto la ^mucosa infero-interi^or ^de la claoca, para

descubrir en ella, por percepción visual, la protu-

berancia, que es de un tamaño máxi^mo de un mi-

límetro en los machos y que falta o no llega a I/3

de milímetro en ias hembras. E1 acierto debe ser de

un 93 p^or Ioo para obtener el título. '

4.° Por herencia ligada al sexo.--^) Por cru-

zamientos (Sex linkage).-Consiste en cruzar gallo

de una raza con gallina de otra raza, o de otra va-

riedad de la misma ra^aa, para obtener los polluelos

de diStinto color, ya ^al nacer, según su sexo. No

sirven todas las razas, sino las que vamos a^indi-
car y en la forma que también explicaremos.

Si cruzamos un gallo Langshan negro o uno

Nlenorquín con un^a gallina barrada (llamada tam-

bién agavilanada, franciscana, etc.), por eje^mplo,

con una Plymouth Rock (el cruce inverso no re^

sulta), obtendremos que los polluelos de la F,

(primera generación) salen del cascarón, los de

ambos sexos, con plumón negro, pero los ma-

chos con una ^manchita clara en la cabeza, mancha

que falta en las hembras. Este fué el primer cruce.
hecho por Punnet en Cambri^dge hacia 192I.

En general, puede usarse como madre: toda ga-

llina que lleve el factor barrado ligado al sexo. No

hay, sin embargo, que confundir el barrado cuco

con el }aarrado más fino y recortado de las Ham-

burguesas o las Campinas, que es recesivo y no

ligado al sexo. Sirven, pues, las cucas de Escocia

(Scots Greys), Malinas, Leghorn cucas, Marans

y otras.
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En las verda^deret^mente barradas, el macho tiene

dos dosis de este factor, mientras que la gallina

sólo posee uno (r). Este es el fundamento de la

distinción de sexos, }'a que de esta doble dosis en

el macho resulta yue su barrado es más intenso y

fuer•temente marcado, siendo el efecto gener^al un

tinte más pálido. I:sto llega a ocasionar que en los

ejemplares de concurso, en los que se requiere que

macho y hembra sean del mismo matiz, hayan re-

currido los expositores a presentar como macho

Progetiie de urt ^allo I_eg{ao^rn ttegro craicndo con gallircas
Plynaouth Rock ba-rradas ; lus jzerrabrns son negrus y los
ntacleos negros con ninnchas bla^icns o grises en la cnbeza.

(De «1'he Feathe red «%orld,^.)

puro uno heterozigótico para el factor barrado y,

por tanto, con sólo un factor de este género, como
la gallina.

No es tan fácil el distingtrir los polluelos de un

día como se distingue a los ya adultos por las di-

ferencias de plumaje, debidas al factor }^arrado, ya

que los mach^os adultos serán barrados como su

madre, mientras que a la eclosión son negros. Pero

la manchita blanca de la cabeza permite distin-

guirlos.

Otro factor que va ligado al sexo y sirve para

sep^lrar los polluelos es el llamado «plata». Su ale-

lomorfo más indica^do cs el <<oro>> (leanado, dora-

do). Cuando cruzamos un gallo dorado con una

g<1llina plateada, los polluelos de un día nacerán

blancos o plateados, y las polluelas, d^or^adas o leo-

nadas. Por ejemplo, Rhode Island roja con una

Sussex armiñada. E1 acierto es del ioo por too.

Rcfiriémdonos ya a razas españolas, diremos que

el cruce de gallos catalanes (Prat) con Sussex ar-

miñadas, hecho en gran escala en Argentina para
obtener un <<first-cross (crttce de primer^a genera-

ción) sex-linhing>>, ha producido pollos de gran

desarrollo de carnes y gallinas excelentes pone-

doras. Las polluelas nacen leonadas, y los machos,

(t) Debicío a que el patrimonio cromosómico en estas
aves, de 3z en fase riiploide, es en los machos con dos cro-
mosomas sexuales capaces de llevar factores ligados (XY),
mientras que en las hembras (XF) sólo el cromosoma X
puede llevar d^ichos factores o gemes.
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claros. Se recomienda para posturk3 este cruce me-

jor que el antedicho de Rhodes, quc es, a su vez,

más apropiado para carne y caponaje, aunque am-

bos ^on buenos para l,as dos orientac^ones.

Para «petits poussins>> tenemos el producto de

gallo Barnevelder con gallina Sussex armiñada,

que da pollitos de rápido desarrollo para el sacri-

fici^o. Las gallinas resultantes ya no son tan bue-

nas ponedoras. Como las Barnevel^der son dora-

das (alelomorfo, es ^íecir, opuesto al plateado), ]os

polluelos serán cl^aros y las hembras doradas.

Este par de alelom^orfos «plata>> y«oro>> nos per-

mite cjistinguir mejor el sexo de las polluelos al

nacer que el factor barrado o su ausencia. Esta es

la razón por la cual se han usado mucho más los

cruces de gallo Leghorn dorado o Rhodes con ga-

llinas ^i'yandotte y Sussex ; de Plymouth leonado
con gallina Wyandotte y el citado cruce de Prat,
que los de gallo Australorp con Plymouth Rock

barrad^a, o^el cruce mencionado al principio de

gallo Langsham negro, Leghorn negro 0 1^^Ienor-
quín, con gallina de raza barrada.

Ventajas e inconvenientes. - Son grandes l^as
ventajas para un establecim.iento avícola industrial.

En primer lug^ar, ya sabemos que cruzando dos

buenas razas puras, los híbridos de ]a primera ge-

neración son ^más vigorosos, más resistentes a las

enfermedades, y, exceptuando algunos, como el

cruce de Orpington y Sussex, que suele dar mu-
chos huevos infértiles, m^ortalidad en el cascarón
y debilidad de polluelos, ]os ^demás productos hem-

bras son más ponedores que la raza de que se ori-

ginan, ganan en carnes y además tenemos las ven-

tajas ya analizadas de la ^distinción de s^cxos.

Los inconvenientes son ]os de todo cruc^ de pri-

mera generación, o sea que los machos no pue-

den ser dedicados a padres, ni las gallinas a htte-
vos para l^a incubación, ^•a que la segunda gene-

ración viene acompañada de la disyunción men-

deliana, con el consabido ^d^esdoblami^ento de fac-
tores, de m^odo que }'a no se produce ]a distrin-

ción de scsos ni es homogéneo el vigor obtenido

en la F1, etc. Hay que destinar, por tanto, los gallos

para carne y las gallinas a producir huevos para
el co^rstrmv. O^sea, que, como en todo «firts-cross>>,

hay que disponer, por lo menos, ^de dos planteles

de reprocíuctores, uno para seguir obterniendo ga-

llos de I^a raza pura que se va a destinar como pa-

dre en el cruzamiento, y el otro para sacar madres

dc la otra raza pura. Cada plantel necesita sus ins-
talaciones independientes.

"I^^ambién es preciso un gallinero en que ^se re-

unan los gallos ^de una raza con las galíbnas de
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otra para obtener los huevos que darán pollos con

dimorfismo • sexual. Y, además, las casas de po-

nedor^as para las gallinas resultantes dedicadas a

la producción huevera. Para evitar todos estos in-

convenientes es por lo que el mismo Punnet, al

descubrir que dentro cle una raza negra ]a dife-

renaia entre polluelos barrados homocigóticos y

heterocigóticos (por tanto, entre machos y hem-

bras) ena muy confus.•t, pero que dentro de una

castaña era mucho más marcada, creó las

5.° Razas axctodimorfas (auto-sexlinking),

raza

o sea

el método de distinguir los polluelos por herenc^a

ligada al sexo, b) sin cruwam^ientos. También lla-

madas uauto-sexing breeds» o razas autosexuantes.

No se- recurre al cruzamiento de primera genera-

ción, sino que se crean razas al efecto en que los

polluelos y polluelas se distinguen y^a a] nacer den-

tro de la misma raza pura.

Para ello introdujo el factor barrado en una Cam-

p6na d^orada, creando ^así a una raza que Ilamó

Cambar (Campina Barrada), y en ella ]os polluelos

nacían blancuzcos y las pollitas castañas ; todo ello

dentro de la misma raza, o sea hijos de padre Cam-

rrado, oro, castaño y patas claras, Bb pp nn CC,

que recruzamos de nuevo con gallinas Sussex, re-

pitiendo el recruce durante unas ocho generacio-

nes, hasta que podamos aceptar que el t^ipo de cuer-

po y la forma de la raza Sussex han vuelto a ser

fi j ados.

Crucemos entonces un macho barrado (Bb pp

nn CC) con sus hermanas barrad^as (B p n C), y

obtendremos el gallo de raza pura Sussex castaña

barrada (BB pp nn CC). Además de éste, nos re-

Pro^enie de un gallo Plymouth Kock leonado crzczndo con
gallinas Sussex arzni»ndns ; los maclzos son blancos y las

heznbras beonndas. (De «The Feathe red Worlclu.)

bar y gallina Camb^ar. Estos polluelos y polluelas sultarán el gallo heterocigótico respecto al barrado

]legahan a ser los gallos y gallinas que reproducían (Bb pp nn CC), la gallina barrada (B p n C) y la

la raza, dando polluelos dimorfos, ya que son de no barrada (b p n C).

raTa pura, indefin^idamente. Se averigua por análisis genético cuál es el gallo

Después de esta primera Cambar presentada en homocigótico (no h^ay más que cruzarlo con la Sus-

el Congreso Mundial ^de Avicultura de Londres, sex y nos tiene que dar todos los hijos machos ba-

se han producido la Barnevelder y la Brown Leg- rrados, mientras que el heterocigóCico producirá la

horn autodimorfas. También se está creando la mitad de los polluelos machos barrados y la otra

Rhode Island roja autodi^morfa, aunque hay quien mitad no barrados).

opina que, como esta raza presenta variaciones muy Con este gallo barnado homocigótico (BB pp nn

grandes de color, no se prestará muy bien para el CC) de raza pura barrada Brown Sussex y la ga-

sexing. Veamos lo que debe' hacerse para conse- llina barrada (B p n C), también obtenida al mis-

guir la mo tiempo, tenemos fundada la raza autodimorfa.

Creación de una raza autodimorfa. - Presentare- Los polluelos tendrán que ser siempre genotípica-

mos un ejemplo por introducción de] factor ba- mente (BB pp nn CC) oomo su padre y las pollue-

rrado de una Plymouth Rock en ]a raza Sussex las (B p n C) como su madre, y esto ya indefini-

castaña. damente.

Factores : B^^trrado - B(no barrado = b), Pla- Puede decirse que el ^cautosexing>> resuelve, como

ta = P(oro - p), Negro - N(castaño = n) y pa- vemos, ]os inconvenientes del c^sex-linkage» ordi-

tas claras = C (amarillas - c). Damtinantes ma- ^rio, aunque sus productos, segím puecie supo-

yúsculas y recesivas minúsculas, como se usa en nerse, no presentan las ventajas del <<first^cross,,.

GenétiGa. Para final, diremos que entre e] método japo-

Cruzamos un gallo Plymoutli (BB PP NN cc) nés y^el ^del c^iauto-sexlinkage» saldrá ^riunfante

con gallina Sussex (b p n C). Los gallos de la F, Probablemente aquel que más se perfeccione prác-

serán heterocigóticos (Bb Pp Nn Cc) para estos ticamente, ya que el primero requiere un pesado

cuatro factores que consideramos, de manera que aPrendizaje y tiene un margen de errores, mien-

de su recruce con gallina Sussex nos dará r6 tipos tras que el segundo necesita la larga crcación de

posibles de gallos (i). De éStos elegimos uno ba- unas razas especi;ales.
CC) (Bb pp nn Cc) (bb Pp Nn CC) (bb Pp Nn Cc) (bb Pp

(i) (Bb Pp Nn CC) (Bb Pp Nn Cc) (Bb Pp nn CC) nn CC) (bb Pp rnn Cc) (bb pp Nn CC) (bb pp Nn Cc) (bb
(Bb Pp nn Cc) (Bb pp Nn CC) (Bb pp Nn Cc) (Bb pp nn pp nn CC) (bb pp nn Cc).
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I nformaciones
Comercio y regulación de productos agro-

pecuarios

Yrecios de las distintas varieda=
des comerciales de productos in=
tervenidos por el S.. N. T. para

la campaña 1942=43

Recio ... ... ... ... ... ... ... ... 85,00
Candeal . .. ... .. . .. . .. . .. . . .. 8q,oo
Valenciano, Santo }• ^Iadrileño. 83,00

H U ELVA

De acuerdo con lo que dispo-
ne el artículo 6.° de la Orden del
Ministerio de Agricultura fecha
3o de mayo del corriente atio y
que se inserta en la sección de
I.egislación del presente núme-
ro, la Dirección General de Agri-
cultura, a propuesta del Servicio
Nacional del "I'rigo, ha fijado
-para la campaña i94z-:^3-los
siguientes precios h,ase de com-
pra de las distintas variedades
comerciales de trigo y demás
productos intervenidos por di-
cho Servicio, en pesetas por
quintal métrico.

Estos precios verndrán aumen-
tados para la venta de todos los
productos intervenidos por el
Serv^icio I^Tacional del Trigo en
l^^s cantidades a que hace refe-
rencia cl artículo ^^.° dc ]a men-
cionada Orden :

T R I G O

ALMERIA ,

R ec i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86, o0
Candeal, Pichi ... ... ... ... ... 85,00
A7entana ... ... ... ... ... ... ... 84,00
Cañivano ... ... ... ... ... ... ... 83,50

CADIZ

Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,50
3lacolo y Recios finos... ... ... 86,50
Recios en general ... ... ... ... 85,50
Chispado ... ... ... ... ... ... ... 84,50

CORDOBA

Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,50
Alacolos y Recios finos ... ... 86,50
Recio corriente ... ... ... ... ... 85,00
Barbilla, Blanquillo y Candcal. 8<},00
Rabón y Mocho ... ... ... ... ... 83,50

C=RANADA

:^lanitoba ... ... ... ... ... ... ... 8q,oo
Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,So

Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,50
Macolo y Recios finos ... ... ... 86,So
Duros en general ... ... ... ... 85,50
Barbilla fino y voltizo ... ... ...
Barbilla, Blanquillo y Pclón .

JAEN

Scnatore Capclli... ...
Recios en general ...
Candeales y Blandos

^I ALAGA

84,50
8^,00

87,50
85,50
8.},00

Pussa . .. ... ... ... ... ... ... ... 88,00
Senatori Capelli ... ... ... ... ... 88,00
Kecios en general ... ... ... ... 85,50
Blandos en gcneral .. . ... ... ... 85,00
'\lorilla, Alendfn y Cañivano... 83,75

SEVILLA

Senatore Capclli... ... ...
Macolo y Recios finos ...
Recios en gcneral ... ...
Barbilla fino ... ... ... ...
Obispado ... ... ... ... ...
Blanquillos y Candcale,
Tremés y Rabón... ... ...

BADAJO"L

87,50
8tí, So

85,50
84,50
8^1, So
8.I,oo
83,50

Aianitoba ... ... ... ... ... ... ... 8q,oo
Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,So

Rubios ... ... . .. ... ... ... ... ... 85,50
Crucher, Ardito y ^fentana ... 84,So
Barbillas, Blanquillos y dem.ís

trigos blandos ... ... ... . .. ... 83,50

CACERES

Senatore Capelli ... ... ... ... ... 87,50
Recios en gi^neral ... ... ... ... ... 85,50
Crucher, Ardito y AZentuna. ... 8q,5o
Blanquillos ... ... ... ... ... ... ... 83, 50

AV[LA

Aragón cíe i\Ionte ... ... ... ... ... 8^,00
Enano de Jaén ... ... ... ... ... 87,00
Candeal tipo Arévalo ... ... ... 8.},00

Rojos y Bastos ...
83,00
83,00

BURGOS

Manitoba ... ... ... ... ... ... ...
Manitoba degenerado... 86,50-
Aragón O-3 ... ... ... ... ... ...
Aragón de D9ontc ... ... ... ...
Alaga ... ... ... ... ... ... ... ...

Mentana v Ardito ... ... ... ...

Arlante Holanc(r^ ... ... ... ...

Candeales y emped^rados ...
Rojos }' similares ... ... ...

LEON

90,50
88,50

87,50
87,00

86,00

8.}, o0

8d,oo

8.},00

83,50
83,00

Manitoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o
Aianitoba degenerado. 86,50- 88,50
Aragón de i\Ionte ... ... ... ... ... 87,00
Australia ... ... ... ... ... ... ... 85,00
Candeal ... ... ... ... ... ... ... ... 8.},00
Mentana ... ... ... ... ... ... ... ... 8.},00
Empedrados }' ^lochos de ScLa-

rriba ... ... ... ... ... ... ... ... 83,So
Mochos ... ... ... ... ... ... ... ... 83,00
Barbillas ... ... ... ... ... ... ... 8z,5o
Híbrido I,-:} ... ... ... ... ... ... 8z,5o

PALENCIA

Manitoba ... ... ... ... ... ... ... go,5o

Manitoba degenerado. 86,50- 88,So
Aragón de Monte ... ... ... ... 87,00
Blanco de Ccrrato ... ... ... ... 8:},00

Empecirado Blanco ... ... ... ... 8;,50
F_mpedrado corriente ... ... ... S;,zS
Kojo de Campos ... ... ... ... ... 83,z5
Rojo basto y Riojano basto ... S3,oo
Híbrido L-q ... ... ... ... ... ... 'z,So

SALAMANCA

Man•itoba ... ....... ... ... ... ... qo,5o
Manitoba degenerado. 86i5o- 88.5^
Aragón O-3 ... ... ... ... ... ... 87,50
Aragfin y Mone^ros ... ... ... S^,oo
Alaga ... ... ... ... ... ... ... ... 86,00

Candeal ... ... ... . .. ... ... ... 8.},00
Blanquillo ... ... ... ... ... ... ... 83,50

Mocho blanco ... ... ... ... ... ... 83, 50
Mentana ... ... ... ... ... ... ... 83,50
Mocho negro ... ... ... ... ... ... S3,oo
Barbilla ... . .. ... ... ... ... ... ... 3z,5o
Híbrido L-.} . .. ... ... ... .. ... 3z,jo

SEGOV IA

Marnitoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o
Manitoba cíegenerado. 86,5o- c38,5o
Aragón cíe itlonte ... ... ... ... 8^,00
Candeal i.a ... ... ... ... ... ... 8q,oo
Candeal z.^ ... ... ... ... ... ... 83,50
Empedrado ... ... ... ... ... ... 83,z5
^fentana ... ... ... ... ... ... ... 83,50
Rojos y Bast^s ... ... ... ... ... 83,00
Híbrido L-4 ... ... ... ... ... ... 82,5^
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SORIA

Manitoba degenerado. 86,5o- 88,^^
Man^itoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o
Blanyuillo ... ... ... ... ... ... ... 83,So

Empedrado ... ... ... ... ... ... 83,z5
Rojo fino ... ... ... ... ... ... ... 83,z5
Rojo corriente ... ... ... ... ... ... 8;,00

Cangrejero ... ... ... ... ... ... Rz,So

VALLADOLID

Manltoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o

Maruitoba degenerado. 86,50- 88,50

Aragún O-3 ... ... ... ... ... ... 87,So
Aragón de Monte y btonegros . 87,00
Candeal ... ... ... ... ... ... ... 84,00
;\lentana ... ... ... ... ... ... ... 84,00
Empedrado ... ... ... ... ... ... 83,z5

... 83,00
H(brido L-4 ... ... ... ... ... ... 8z.5o

7_AMORA

Man^itoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o
Manitoba degeneracío. 8G,So- 38,So
Aragún de ^Iontc ... ... ... ... ... 87,00
Candeal . .. . . . ... . . . .. . . .. ... 84,00
>Vlocho ... ... ... ... ... ... ... ... 83,00
Barbilla ... ... ... ... ... ... ... ... 8z,5o

Híbrido L-4 ... ... ... ... ... ... 8z.5o

AI,AVA

Man^itoba degenerado. 86,5o-
Vitoria núm. q ... ... ... ... ...
Aragón O-3 ... ... ... ... ... ...
Mochos de Rioja y Navarros.
Mochos de Rioja } Na^•arros

9c^, 50
g8,^o

90,50
87,50
8.;, o0

(Centra y Norte) ... ... ... ... 83,75
Rietti ... ... ... ... . .. ... ... ... 84,00
California ... ... ... ... ... ... 83,00
Rojos y Bastos ... ... ... ... ... 83,00
Híbrido L-4 ... ... ... ... ... ... 8z, ^o

LOGRO:^O •

Man^itoba ... ... ... ... ... ... ...
Manitoba degeneraclo. 86,So-
Aragún r.y ... ... ... ... ... ... ...
Aragón z.d ... ... ... ... ... ... ...

Mochos corrientes de la Rioja

qo, ŝu
88,So

8q,oo

85, So

8{,00

8{,00

Mochos corrientes de la Rioja
Alta ... ... ... ... ... ... ... ... 83,00

California ... ... ... ... ... ... ... 83,00

Hfbrido L-.} ... ... ... ... ... ... 8z,5o

NAVARRA

Manitoba ... ... ... ... ... ... ... qo,5o

Man,itoba degenerado. 86,So- c34,5o
Aragón r." ... ... ... ... ... ... ... 8q,oo

Aragún z." ... ... ... ... ... ... ... 85,50
Royos, Hembrilla, y I'elados

Idem fd. y Pelayos corrientes . 84,00
Bastos ... ... ... ... ... ... ... ... 83,00
Htbrido L-4 ... ... ... ... ... ... 8z, ço

ZARAGOZA

Dlanitoba degenerado. 86,So-
Aragún O-3 ... ... ... ... ... ...

Bastos de :11ontc y Hembrillas
1lonte ... ... ... ... ... ... ... ...

Damiano, Alentana y Rccio ...
Huerta z.' ... ... ... ... ... ... ...
Hfbriclo L-4 ... ... ... ... ... ...

'I'ERUEL

Man^itoba degene.rado. 86,5o-
Jlontearagón ... ... ... ... ... ...
Jejas y Royas finas ... ... ... ...

Candeales, Rc_^as y Jejas Bas-

\fentana y Ardito ... ...
Blanquetes ... ... ... ...
Hibrido L-4 ... ... ... ..,

HUESCA

Manitoba ... ... ... ... ... ... ...
^ianitoba degenerado. 86,So-
Aragón O-3 ... ... ... ... ... ...
Aragón i.^ ... ... ... ... ... ... ...
Arag(Sn 2.ti ... ... ... ... ... ... ...

Aragún Flojo ... ... ... ... ... ...
Basto de Montaña ... ... ...
Híbrido L-4 ... ... ... ... ... ...

LEK[DA

3fanitoba ... ... ... ... ..: ... ...
Man^itoba degenerado. 86,So-
AragCin r.1 ... ... ... ... ... ... ...
Aragún corriente ... ... ... ... ...
Huerta i.a ... ... ... ... ... ... ...

Huerta z.a ... ... ... ... ... ... ...
Rechela Blanco ... ... ... ... ...
Candela ... ... ... ... ... ... ... ...
\len tana ... ... ... .. . . .. .. . .. .
Bastos de Dlontaña... ... ... ...

Hfbriclo L-4

\IADRID

iVlanitoba ... ... ... ...
Manitoba degenerado
Senatore Capelli ... ...
Aragcin O-3 ... ...
Aragón blonte i.e
Aragún Monte z.a ... ...
Candea] fino de Sagra...
Candeal corriente... ... ... ...
Illentana ... ... ... ... ... ...
Gigantes, Bastos y Duro, .
H{brido L-4 ... ... ... ... ...

TOLEDO

:líanitoba degenerado. R6,5o-
Aragún de Mcnte ... ... ... ...
Candeal fino Sagra ... ... ... ...
Candeal corriente ... ... ... ...

qo,5o

88,,yo

8q,5o

8q, o0

85,50

85,50

Cancíeal Basto ... ... ... ...

\icntana, Ardito, Cruchcr..
Blanquillos y Coloradillos...
I-Iíbrido L-4 ... ... ... ... ...

CIUDAD REAL

8.i,oo Candeal fino ... ... ... ... ... ... 85,50

84,0o Candeal corricntc ...

83,z ŝ Jcjas y Rietti ... ...

8z.5o Blanyuillos ... ... ...
Híbrido L-4 ... ... ..

90,50
58,5^

87, o0

84,50

84, z 5

84,00

84,00

83,50
8z,5o

yo, 50

gR,Su

8q,5o
8q,oo

8J, ŝo
84,50

84,no

8z,5o

qo,5o

38,So

8q,oo

85, 50
85, 50

83,z5

83,z5
84,00

84,00

84,00

84,00

8z,5u

8q,oo

CUENCA

... ... 84,50

... ... 8.},50
. ... 83,00
. ... 8^,5u

1^Ianitoba dt:generado. 86,00- 8q,oo
Senatore Capelli ... ... . .. ... ... 87,00
Aragón O-3 . .. ... ... ... ... ... 87,50
Aragón de Monte ... ... ... ... ... 85,50

Candeal fin . .. ... ... ... ... ... 85, jo
Negrete ... ... ... ... ... ... ... .. . 84, So
\lentana y Hembrillas... . .. ... 84,ou
Jej a, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84, o0
Mochos y Royos ... ... ... ... 8z,5o
Tranquillón ..... . .. ... ... ... ... 8r,5o

GUADALAJARA

Manitoba ... ... ... ... ... ... ... qo,oo
Manitoba ^degenerado. 86,5o- 88,^^
Aragún O-3 ... ... ... ... ... ... 87, 50
Aragón ^de Monte ...... ... ... ... 85,50
Candcal y Hembrillas finas ... 84,So

83,50

84, 50 .
84,50
84,00

8;,00

8z,5o

8.},00
Chamorros Rojos, Empedrados 83,00

Híbricío L-.} ... ... ... ... ... ... 8z,5o

Ncgrillo corricntc, Jeja y Ras-

ALBACETE

Trigo rubio fino ... ... ... ... ... 8q,5o
Trigo rubio corriente... ... ... 88,So
Candea] finu ... ... ... ... ... ... 86,00
Candeal corr^irntc ... 84,50

85.50
Nápoles y similares... ... ... ... 8.},50
Jcja colaracia ... ... ... ... ... ... 84,50
Rubiones y nanos ^de sts^anu... 84,50
Kubiancs y nanos de huerta ... 84,00
Rictti ... ... ... ... ... ... ... ... 8{,00
Blanquillos ... ... ... ... ... ... 83,00

GERONA

86,cx^ ^tontjuich ... ... ... ... ... ... ... 85,00
87,c^o 11t^ntana ... ... ... ... ... ... ... 8{,z5
87,5o Torcejat y hort ... ... ... ... ... R3,5o

87,50
85,So
R6,oo

84,50

BARCEI.ON:1

8{,50
84,0o I:mpedrados (tipos Manresa,

8z,5o I'anadés _v \'ich) ... ... ... ... 8},z5

8z,5o Blanquillos (tipo Calal) ... ... 83,So

TARRAGONA

^►8,5o Manitoba ... ..
85,5o Aragón O-3 ..
86,0o Rojo ... ... ...
84,5o Jeja... ... ... ..

... 8q,oo

... 87,50

... 8ti,oo

... 8.},50
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Mentana ... ..
Blancos ... ...

VALENCiA

Manitoba degene.rado. 86,So-
Rojo de Huerta ... ... ... ... ...

Mentana y Ardito ... ... ... ...
Blanquillo ... ... ... ... ... ... ...

CASTELLON DE LA PLANA

Rojo de Huerta ... ... ... ... ...

Mentana y Ardito ... ... ... ...

Fartó ...... ... ... ... ... ... ... ...

ALICANTE

IVlanitoba ... ... ... ... ... ... ...
Manitoba degenerado. 86,So-
Rojo de Huerta ... ... ... ... ...
jejas y similares ... ... ... ... ...
Ardito y Mentana ... ... ... ...

Amorós ... ... ...
Blancal... ... ... ...
Fartó... ... ...

MURCIA

Senatore Cap^elli ... ... ... ... ...

Bascuñana y Raspinegros . ...
Rubio y Rojales ... ... ... ... ...
Jejas de Monte ... ... ... ... ...
Mentana y Candeales ... ... ...
Jejas Moras y Moriscas ... ...
Moros, Madrileñcs y similares.

GUIPUZCOA

Zonas bajas ... ...
Zonas bajas... ...

V IZCAYA

Z•onas bajas ... ..
"Lonas altas ... ...

CORUl\A

Bergantiños ... ...
^lariñas ... ... ...

LUGO

Trigo cíe Monte ...
Trigo del Pafs. ...

PONTEVEDRA

Trigo de Monte ...
Trigo del Pafs. ...

ORENSE

Trigo de Monte ... ...
Trigo del Pafs. ... ...

84, z 5
83,$0

90,00
R8,So
86,00
84, 50
8.I, o0
8;,00
Sz,So

86,00

84,50
8 },oo
83, So
83,00
8z,5o

ALPISTE

90+^
88,50

fŝ6,00
84,50
8:},00

83,50
83,00

83,00

8z,5o

87, o0
87,00
86,So

85>50
84,So
8.l,00
83,00
8z,5o

ASTURIAS

Trigo del Monte ... ... ... ... ... Ioo,oo
Trigo del Pafs . ... ... ... ... ... gq,oo

SANTANDER

Trigo de Monte ... ... ... ... ... 99,00
Trigo del Pafs . ... ... ... ... ... q8,oo

CENTENO

A 77 ptas. el quintal métrico en to-
das las provincias de España.

ESCAÑA

A 54 ptas. el quintal métrico en to-
das las provincias de España.

A Izo ptas. el quíntal métrico en to-

das las provincias de España.

MIJO, PANIZO Y SORGO

A 61 ptas. el quintal métrico en to-
das las provincias de España.

GARBANZOS

GARBAN"LOS BLANCOS

Provincias anrlnluzas 1' ,extre-

meitas

De menos de So granos en onza. zz7
De 5o a 59 granos en onza... ... 190
De 6o a 8o granos en onza ... ... 177
De Inás de 8o granos en onza y

130

88,0o Resto de las ^rovincins de Es-

90,^ parla

88,00

90+^

De menos de 45 granos en onza.
De 45 a So granos en onza ... ...
De S I a 58 granas en anza ... ...
De Sq^ a 8o granos en onza ... ...
De más de 8o granos en onza y

z57
zz^

Iqo

177

Iol,oo
IOO,00

99>^

99,00
q8,oo

qq,oo

98,^

Tipos especiales de menos de 40

granos en onza en la provincia

GARBANZOS MULATOS

Provincias andaluzas v extre-

mei^as

Hasta 7o granos en onza... ... ...
De 7o granos en onza a 80 ... ...
De .más de 8o granos en onza y

Provincia de Salantanca

140

2i37

175
14z

13z

99,00
98,0o Tipo Pedrosillanos ... ... ... ... 180

GARBANZOS NEGROS

En toda España ... ... ... ... ... 77

NoTn. - En ]as zonas típicas como
Fuentesaúco y análogas se podrán au-
mentar los anteriores precios en veir:-
te pesetas por quintal métrico.

JUDIAS

ANDALUCIA

Granada
Ptas.
kilo

Largas de la Vega ... ... ... ... a,17
Sierra y Alpujarra ... ... ... ... z,oo
Cortas ... ... ... ... ... ... ... ... I,7o

Resto de Andalnc^a.

Finas blancas
Corrientes ...
Carillas. ... ...

EXTREMADURA

I3a^da.joz y Cáceres

2,17

I,9z

I,70

tslancas ... ... ... ... ... ... ... ... z,za
Amarillas y Pintas ... ... ... ... I,qz
Carillas ... ... .... ... ... ... ... ... I,7z

CASTILLA LA VIEJA
Y LEON

Avila

rlpos ... ... ... ... ... ... ... ... I,9o
Carillas ... ... ... ... ... ... ... ... I,7o
Moradas y cartas ... ... ... ... ... z,6o
Riojana y Pinet ... ... ... ... ... z,35
Asturianas ... ... ... ... ... ... ... z,z7
Planchadas ... ... ... ... ... ...... z,zz

Szgovia

Tipos del Barco ... ... ... ... ... z,3z

Burgos

Blancas finas ... ... ... ... ... ... z,az
Jaspeadas y cortas ... ... ... ... z,5o

Valln.dolid, Palencia, Soria, Za-

^nora, Salamanca y Logrnño

Blancas ... ... ... ... ... ... ... ... z,zz
Soria encarnada ... ... ... ... ... z,zz

Pintas ... ... ... ... ... ... ... ... I,9o

León

Blanca de riñón y canaria ... ... z,zz
Pinta garbanzada corriente . ... I,qo

GALICIA

Todas lns provincins

Klnon ... ... ... ... ... ... ... ... 2,IS
Restantes clases ... ... ... ... ... I,8o
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ASTUI2IAS ^" SANTANDER ALGARROBAS Mazaganas, i 3z íd. fd.
Tarragonas i37 fd !d

Selecta ... ... ... ... ... ... ... ... z,zz A ios ptas. el quintal métrico en , .

Intermedia ... ... ... ... ... . .. ... z,oo todas ]as provincias de España.

Corriente . .. . . .. ... ... 8zi. . ... . . . ,
ALTRAMUCES RESTANTES CEREALES,

VASCONGADAS A 58 ptas. el quintal métrico en to- LEGUMINOSAS Y SUB=
das las provincias cte España. PRODUCTOS D E MOLI=Alava, Guij^rí^coa y Viscaya

lolosana ... ... ... .. . ... ... ... 2,zz
Jaspeada y ropa de Guernica ... z,oo
Blanca corriente . .. ... ... ... ... i,8z

ARAGON

Boliches ... ... ... ... ... ... ... z,i7
Pinta ... ... ... ... ... ... ... ... z,oo
Blanca común . .. ... ... ... ... i,8z

Zaragoza y Teruel

Blanca fina .. . ... ... ... ... ... z,zz
Encarnada y Pinta ... ... ... ... i,9z
Contún ... ... ... ... ... ... ... ... i,8z

CASTILLA LA NUEVA

Madrid, Toledo, Ciudad Real,

Cuerrca y Guadalajnra

Blancas ... ... ... ... ... ... ... z, i ^
Pintas ... ... ... ... ... ... ... ... i,8^

xuesca

CATALUNA

Gerona, Barcelona y Ta-rragonn

Llobregat corriente ... ... ... ... i,9z
Idem fina y Vallés ... ... ... ... z,i7

Farta ... ...

Lérida

z,r7

LEVANTE

Caste116n de la Plarra, Valzrecia,

Alicante, Dlurcia y Albacete

Pinet... ... ...
Monquil{... ..

BALEARES

z,t7

z,z2

Blancas ... ... ... ... ... ... ... ... r,^o

^LENTEJAS

Provincias de Avila, Granada,
Segovia, Salamanca, Vallado-
lid y Zamora ... ... ... ... ... i,68

Restantes provincias de España. i,8o
Lentejas tipo Riafio de la pro-

vincia de León ... ... ... ... z,zo

Estos precios se entienden en Alma-
cén del Servicio Nacional del Trigo,
para mercancfa sana, seca y limpia y
sin desinfectar.

HABAS

En todas las provincias de España :
Pequeñas, izs ptas. q. m.

NERIA

Véase el cuadro adjunto.

Conferencias en el Instituto de ingenieros
Civiles

La Junta Directiva de l^a Aso-
ciación Nacional de Ingenieros
Agrónomos ha organizado un ci-
clo de conferencias sobre el tema
general de los regadíos en Es-
paña y característiGas de su apli-
cación en alguna de las nuevas
grandes zonas regables, teniendo
como norma la de aportar pun-
tos de viSta ^de oarácter eminen-
temente agronómico, ^orientados
a]a mejor solución de este tras-
cendental problema nacional. En
estas columnas damos hoy una
referencia de las ^dos primer^s
conferenci^as celebradas, y en nú-
meros sucesivos haremos otro
tanto con las re^tantes.

Presente y futuro de los rega=
díos del Duero

Esta conferenci^a corrió a car-
go del competente Ingeniero
Agrónomo don Silverio Pazos
Diego, que comenzó su diser-
tación ensalzando la organiza-
ción de las Confederaciones H^i-
drográhcas tal c o m o fueron
creadas, ya que por su régi-
men sindical y la participación
de todas las técnicas al servicio
del complejo de la tr^ansforma-
ción del Secano recogían los an-
helos de la cuenca y podían, des-
echando todo interés pequeño,
dar a las obras las máximas ga-
rantías de ^acierto.

Cree conveniente las grandes
obras en la cuenca del Duero,
pero estima preciso un plan pre-
vio de pequeños regadíos que
sa'.ven la laguna entre el mo-
mento actual y aquel que l^as
obras sean una realidad en su

utilización. Asigna a estos pe-
queños regadíos una m^isión de
preparación del regante, ya que
-^dice-serí^an escuelas vivas que
le capacitarían para mayores
empresas.

Cita ejemplos de varias obras
de modestos regadíos del orden
de i 5o hectáreas, transformadas
rápidamente y ejecutadas por
propia iniciativa de lo$ regan-
tes, con sus medios, unos, o con
la ayutl,a del Estado, otros.

Preconiza com^o medios d e
transformación la multiplicación
de centros agronómicos que pre-
paren ^al regante para que al ter-
minar las obras no ocurran fra-
casos y desmayos, y pide que,
asimismo, la construcción de la$
redes sea paralela a la construc-
ción de l^as obras y aquéllas se
atengan más a las realidades de
constitución del suelo, al estudio
de densas redes de grupos agro-
lógicoS, que al concepto geomé-
tnico o de constantes de dota-
ción de las acequias, que no res-
ponden a una re^alidad.

Se muestra partidario, ^como
acto de buena administración de
los recursos hidráulicos de la
cuenca, de la modulación de los
viejos regadíos, evitando el de-
rroche de ^caudales, y ^asegura
que con ello se incrementaría en
porcentaje considerable las zonas
de riegoS.

Establece una diferenciación
dentro de la cuenca entre la zona
leonesa y]a propi^a del Duero,
asignando un ritmo mayor de
transformación a la primera, en
razón de ser zona antiquísima de
regadío, donde están resueltos
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todos los problemas que integran
el complejo de l^a transformación,
ya que tanto el usuario actua]
como el futur•o conoce la prácti-
ca del riego, cuenta con densi-
dad de ganadería adecuada y no
existe el problema ^de parcel,a-
ción.

Estudia la transformación de
las acequias de Palencia, Reten-
ción y Canal de Villalaco, en la
provincia de P^alencia, señalan-
do las características con que
aquélla se opera y su visión per-
sonal en el porvenir. Igualmen-
te describe las zonas regables y
regadas del río Duero, que divi-
de en tres tramos, en razón de su
distinta altitud, y estudia las po-
sibilidades de cultivos dentro de
cada una de ellas, para deducir,
en consecuencia, que, salvo ]i-
geras excepGiones, ^que por su
proximidad a Madrid se orien-
taran en un sentido hortícola, el
resto no •debe tener otra tnans-
formación económica que aquella
que se asiente sobre una intensa
producción forrajera e indus-
trial que permita la sali^a de
productos ^de la cuenca en form;a
de carne, leche, queso y demáS
productos elaborados.

Se refiere concretamente al
pantano en proyecto de Barrios
de Luna, proyectado para mejo-
ra no sólo de gran número de
hectáreas de reg^adío viejo, sino
en beneficio de zonas nuevas, y
no duda en calificarle de la obra
más importante y necesaria de
la cuenca del Duero y la que se-
guramente tendrá un ritmo ma-
yor de transformación.

Compara los porcentajes de
cultivo tomad•os de los proyectos
de modulación confeccionados
por el Servicio Agronómico de la
Confederación, para deducir en-
tre qué límites se moverá la
transformación de la obra antes
citada ; y termina con un ruego
a la .generación de Ingenieros
Agrónomos jóvenes, en el sen-
tido de orientar su vida profe-
sional en estos problemas, coad-
yuvando con su esfuerzo y su
preparación técnica a la recons-
trucción de ]a economía agrícol^a
del país.

I.a documentada disertación
del señor Pazos fué seguida con
mucho interés por el auditorio,
de quien recibió el conferencian-

te muchos aplausos y felicita-
ciones.

Los regadíos en el valle central
del Ebro

La segunda de las conferen-
cias del ciclo a que nos hemos
referido anteriormente estuvo a
cargo ^del Inspector del Cuerpo
Nacional de Ingenieros Agróno-
mos don José Cruz Lapazarán.

Comienza su disertación afir-
m^zndo que si el desarrollo de
este ciclo de conferencias exige
l^a aportación d e Ingenieros
Agrónomos generalmente jóve-
nes, que han de tratar, natural-
mente, de la ampliación del área
de las tierras a regar, así como
de los métodos de colonización,
destac^^ndo el modo y manera d^e
ser dc la intervención técnica
agronámica en la resolución d^e
los múltiples y delicados proble-
mas que la transformación del
secano en regadío plantea, e] crí-
teria actu^al •en ^esta materia no ha
sido obra de generación espon-
tánea, sino la resultante de ac-
tuaciones variadísimas que inte-
resa recordar ; es decir, que los
compañeros tratarán del presen-
te y del futuro, mientnas el di-
sertante ha ^de hacerlo del pasa-
do y del presente, estableciendo
así solución de continuidad.

Estudia, en su consecuencia,
el concepto de inbervenciún agro-
nómica, encastándola al desarro-
llo económico de la cuenoa cen-
tral del Ebro en los treinta y cin-
co años últimos-durante los
cuales ha desarrollado el confe-
rencia^nte tan provechosa como
patriótica labor en la zona ar<1go-
nesa-, describiendo el estado de
opinión de ]os interesados y de
los gobernantes, y ^describe ^el in-
flujo •de hombres y entidades
hasta llegar a I^a creación de la
Confederación Sindical Hidro-
gráhca del Ebro.

Explica ampliamente los fines
de ésta, abarcan^do integralmen-
te ]a cuenca de] Ebro mediante
la certera visión de Lorenzo
Piardo, quien requiere la ool^z-
boración de todas las ramas
de la ingeniería y de otras ac-
tividades científicas, desenvo]-
viéndose esta nueva concepción
por los Ingenieros Agrónomos
mediante los Centros denomina-

dos de direcoión, im^pulsión y tu-
tela, poniendo los ejemplos de
Almudév^ar, de Ejea de ]os Ca-
balleros, de Tudela, de Binefar
y otros.

En la segunda parte de la con-
ferencia pone de relieve lo que
suponen los riegos de la cuenca
del Ebro, el núcleo más impor-
tante nacional en esta materia.
Hast^a hace poco eran 420.000
las hectáreas regadaS ; las obras
en construcción más o menos
avan-r.adas beneficiarán a otras
^30.000 ; es ^decir, que una vez
terminadas l^as obras se dispon-
^drá de I.150.000 hectáreas, cifra
a la que asci^end^en actualmente
todos los regad^íos de ]a nacián.
Otro tanto ocurre con el aspecto
hidroeléctrico, que hasta hace
poco sólo utilizazba 306.00o HP.,
existiendo peticiones para am-
pliarlos hasta el I.4oo.000, capa-
ces de originar una potente in-
dustria ; y el grave probbem<a de.
los transportes ante la mas^a de
productos obtenidos pueden ser
solucionados en gran parte por
el propio río, facilitando en su
último tramo suave y nutrida co-
rriente.

Desarrolla a grandes rasgoS
las obras de más envergadura en
construccián, pasando por alto
el historial y economía de ]os
<<viejos regadíos», desde los exis-
tentes de la época pre-romana
hasta nuestros días, fijándoSe
particularmente, ^dada l^a finali-
dad ^de ^estas disertaciones, cn
dos : los regadíos derivados del
Canal de I adosa y los de Bár-
denas-Cinco Villas ; los príme-
ros en las provincias de Logro-
ño, Nav^^rra y'Laragoza, y loS
últimos en los de Navarra y Za-
ragoza, bien puesto al realce por
la presencia ^del G^eneralísimo
Franco en la villa de Ejea de los
Calaalleros.

Los regadíos de Lodosa sur-
gen tangencialmente a viejas
huertas, como l;as de Calahorra,
:1lfaro, Rincón de Soto, Tudela,
Cortes de Navarra y M^allen ;,
son, por lo tanto, como válvula
de expansión para la utilización
de todo lo sobrante y con todas
las características favorables a
una rápida transformación : den-
sidad de población, estado finan-
ciero floreciente, agricultura de
carácter industrial, con fábriGas
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<<in situ», abundantes vías de co-
municación y transporte, todo lo
que refluye en la concesión de
amplios créditos por todas ]as
entidades de carácter financiero,
con plazos largos e interés mó-
dico.

^Iuy diferentes son las c,arac-
terísticas que convergen en la
gran zona a bencficiar por el Ca-
nal d e Bárdenas-Cinco-Villas,
una de las obras hidráulicas de
más envergadura nacional, por
el influjo que ha de tener en ]a
solución de problemas del con-
sumo interior. Son t3^.oo0 las
hectáreas beneficiables ; g r a n
parte de ellas en la mancha dilu-
vial que se adentra en el mioceno
de ]^a cuenc<•t y donde sc: encuen-
tran ]as mejores fincas dcl seca-
no de :lragón. Existe en tal zo-
na relativa poca densidad de po-
biación, situación cerealícola flo-
reciente y que apetece poco el
riego ; estado soci^al latente, por

esistir latifundios ; tierras con
sa:inidad en el subsue^o ; pocas
vías de transporte, condiciones
poco adecuadas a una ansiada y
rápida tr^ansformación.

I^e_sarrolló en ambas facetas la
difcrencia en ]a actuación agro-
nómica, que ha de ser elástica
^• atemperad^a al modo de ser de
cada zona. En una, la adecuada
ordcnación de cultivos, de ntí-
cleos de servicios sub-municipa-
les ; en otra, ]a con^tan^te ao-
ción de presencia y donde la
aportación del Instituto de Colo-
nización es imperiosa, además de
buscar un sistema de crédito,
hov incxistente, co^n largos pla-
zos, para titulación defectuos<z
que exige inversiones dobles o
triples del valor real de las tie-
rras a beneficiar.

La brill^ante conferencia del se-
rior I,apazarán fué premiada con
grandcs aplausos por la nume-
rosa concurrencia.

la suhordinación de la a;r•i^,ultu-
ra^ coustituída por una nri^torí:^
soc;ial con posibilidades lirv-^tadas.
y en los países abrícolas los pre-
cios irnpue^stos por el mercado
mrtndial a^rario, por debalo en
muchos casos ^del coste de pro •
ducción. En ambos casos el niv ŝ l
de vida en el campo se ha mante-
nido muy bajo.

Pa^sa ^después Itl^eyer a conside-
rar las relaciones entre el espacio
destinado a la prod^ucción y el nú-
mero de habitantes, para deducir
las posibilidades de diferentes pai-
ses en lo que se refiere a aumen-
tos de rendimiento por unidad.

Alemania alimenta a cien ha-
bitantes con cincuenta y tres hec-
táreas de superficie, es decir, que
está en condiciones de alimentar
doble número de habitantes que
hectáreas cultivadas. Esta pro-
porción sólo ha sido casi alcanza-
^da^ por Italia.

En E^spaiia^ y Francia, paise•s
que ha^sta la fecha no precisaron
desplegar ese esfuerzo en pro de
incrementos de rendimiento uni-
tario, se necesita aún el ^doble de
superficie útil que en Alemania
para sostener el mismo núme^ro
de habitantea, y en Inglaterra el
triple.

Las posibili^dades de incremen-
tar esos rendimientos ^on, pues,
enormes.

La aplicación de la técnica, ]a
investi^ación, ]a^ labor educativa
nacional y las acertadas medida^s
económicas ^de una política de
precios lo;ran contrarrestar la ley
de disminución de rendimientos,
del suelo.

Propugna finalmente el Profe-
sor Meyer una cola^bora^ción entre
los investigadores .de ]a ciencia^
a^ronómica ^de todos los países y
en especial muestra. su deseo de
una íntima relación entre técni-
cos ^alemanes y españoles que per-
mita ten^er en cuenta en los Tra-
tados y Acuerdos a celebrar entre
ambos países las conveniencias fle
ordenación económica de la a;ri-
cultura europea junto a la simple
compensación de mercancías.

Nin^una nación del continente
pue^de pea•mitirs^e el asistir indife-
rente a^ esta evolución que a todo^a
afecta, celocando a Europa ante
la ^disynntiva de afirmarse rotun-
^damente mediante acciones ctil-

Los problemas a^rícolas de la nueva
Europa

Invitrtdo por el ^^Tini^steria de
Agricultura, ha visitado nuestra
patria el ilustre profesor poctor
honrad ^I^eyer, ^de la LTniversi-
dad de I3erlín, Tefe de Coloniza-
ción y I'residente del Instituto de
Investi^;aciones A ;ronóruicas do
Alemania, quien el día 9 del ac-
tual pronunció una conferencia
sobre el tema que encabeza estas
líneas.

Comenzó el Profesor ^Ieyer
marcando ]a tendcncia^ propu^na-
da por Alemania a una concentra-
ción de ]os países del continente
que ^estrec}re las relaciones econó-
micas en un sentiruiento de soli-
dari^dad europea para ]o^;rar el es-
tado de sosie^o y tranquili^dad a
que todos aspiraruos.

Esta nueva ordenación econó-
mica del ospacio continental ha
de sur^;ir de las c•ondiciones natu-
ral^es ^^de los divcrso^ pa^ses quo
así d^esarrollar;ín con toda arnpli-
tu^d sus posibili^dades, sin que es-
to si^nifique lirnitación en los in-
tercamhios ni r^^nunciar a.l comcr-
cio de u,tramar.

Para deternrinar, a ^randes
rasgos, ]as posibilidades de esta

ordenación y e^ceptuando ]a Ru-
sia soviética, establece el Profe-
sor _lleyer cinco ^rupos de pa^ísea
con características seinejantes :
Países escandinavos, Países nte-
^diterráneas, hapacio centro-euro-
peo, Países del Oeste y Paises de
^udorienbe, acentuando el car^íc-
ter típicarnente industrial de 1os
^ruhos 3.° y L° ; el netame-^ty
a^i•ícola d^el ^rupo d.°, ^en el que
pasa del 70 por 1.00 la proporción
^de pohlación a^;rícola y el carác-
ter intermedio de los ^;rupos L°
y '^.°, cuyas pobla^cione^s rurales
reprc:,entan el 30 por 100 y^el
ñ0-GO por 100, respectivamente,
en sus cifras totales de población.

Cousiderando en todo mon^uii-
to la si^nificat.ión biolób:ca^ de^^i-
siva del abl•icultor ^en la vi la de
las países, estndia a^;ran^::>s ra^
f;os ]os peli^ros ^del éhodo rurn^l
en los países industrial^.^ y e! de
]a superpoblación catupe^i.la cn
el su^dnriente europeo, a'aoca.nrlo
poste^•iormente a• consi,^le^^ar :•^^-
mo herencia del libera^i^:^^n^o 11
desvalorización del traba;o a^,rí-
cola que tiene par cansas en los
país^es ^de predoininio :ndustrial,
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turales y econórnicas conjuntas, o
entrar en una franca deca.d.encia.

aEstamos obligados por nues-
tro pasado histórico a una lucha
común de la que surgirá el des-
tino de nuestros pueblos que ha
de lograr la reconstrucción de una
Europa m^ís felizn, terminó di-
ciendo el Profesor Meyer en su

disertación, que fué premiada con
calurosos aplausos del auditorio,
entre ^el qu^e ^se encontraban ol
Ilmo. Sr. Subsecretaria d^e Agri-
cultura, que presidió el acto en
nombre ^del L^:crno. Sr. Minis-
tro ; los Directores generales y
alto personal ^del D^eparta^mento
y numerosos Ingenieros.

La Exposición del Libro Español de Agri-
cultura

Organizada pflr el Instituto
Nacional del Libro se h^a cele-
brado en lliiadrid ]a Primera Ex-
posición del Libro Español de
Agricultura.

En ella se han exhibido copio-
so número de ]ibros, folletos, re-
vistas, etc., agrupados por ma-
terias, y en las que se encontra-
ban desde las obras clásicas de
la agricultura española hasta ]as
más recientes publicaciones, bien
de carácter científico o divul-
gador.

Presididos por el histórico al-
tar portátil del Concejo ^de la
Mesta, se encontraban valio^sos
manuscritos ^del Sindicato Na-
cional de Ganadería. También
merecen citarse diversas edicio-
nes del Poema de San Isidro, de
Lope de Veg^a ; un paquete de la

colección de gramíneas del céle-
bre Lagasca, croquis y carteles
de la producción agrícola espa-
ñola, las trabajos del 11apa
Agronómico Nacional, etc.

No obstant^e la premura ^Ic
tiempo con que fué organizada,
ha logrado un gran éxito dicha
exposición, gracias al entusias-
mo y competencia de sus organi-
zadores y la eficaz ayuda que
ellos encontraron, tanto en orga-
nismos oficiales y autoridades
agronómicas como en los posee-
dores de colecciones particulares.
Sirve tan halagiietio resultado
de estímulo y acicate para la re-
petición periódica de estos certá-
menes, de los que este primero
puede considerarse como avance
de lo que ^de ellos pucde lograrse
con más tiempo y preparación.

Panorama de la cosecha

«Nadie se alabe con trigo has-
ta que mayo es salido»-dice el
viejo refrán...-. j(^ué verda^d tan
grande 1-agregamos nasotras-.
Porque ya para nadie e^s un se-
creto que de Despexiaperros para
arriba han soplado vientos de de-
cepción, cada vez má^s acentua-
dos, llevándose en volandas tan-
tas y tan floridas ilusiones...
uNunca, nunca xuás volveré a de-
cir que la cosecha es buena hasta
que no vea en la panera el gra-
non-afirxnaba ante^ nosotros un
buen labradar de la Meseta, sa-
boreando ^el acíbar del desenga-
ño-. Ahora comprendo la dife-
rencia entre nue^stras tierras y las
andaluzas, porque, viniendo bien
el ario para todas, los dos meses
de diferencia que tenemas son,

en estos pueblos, de restar y res-
tar, mientras que por allí abajo,
cuan^do quiere venir el calor, la
sequía y el pedrisco, ya tienen la
cosecha a buen r^ecau^do. Por algo
me úecía un ag^ricultor de I3ada-
joz, a primeros de abril, que ellos
ya tenían el grano en casa...» No
resistimos a la tentación de con-
^signar literalmente estas frases,
por la gran filosofía carnpesina
que encierran, condenando implí-
citamente a mayo, que, a dife-
rencia ^de sus dos her^nanos ante-
cedentes, ha tenido de todo, den-
tro d^e lo ma^lo. Iŝmpezó con una
baja grande de la teinperatura,
que nos cogió de^prevenidos ; des-
pués obsequió con unas lluvias
menuditas y áe mala clase, con
tiempo muy desapacible; luego

tra^jo c^alores extrexnados y, al fi-
nal, algtín ^descenso de los ruis-
mos, con ventarroncs muy se-
cantes.

Este carácter de sequizo ha
sido la nota dominante, tanto que
cn algunos pueblos han transcu-
rri^do cinco semanas-j y qué crí-
ticas !-sin caer una gota, ]lev^ín-
dose por ^d^elante la cosecha^ do las
pobrecita^s tierras suelta^s, taxl nu-
nierosas (las que paren bien,
pero crían xnal) , nricntras que ]as
fuertes no ^se han rescntido ape-
nas, porquo éstas tienen capaci-
dad ahorrativa y saben guardar
el agua cuando la consiguen, en
tanto que las arenasas derrochan
la ^s^obrante y son como esos ma-
nirrotos qne se gastan al ^día el
jornal, lo mismo si cs niucho que
si es poco, sin hacer provisiones
«all.í por el verano». Para estos
suelos silíceos, en primavera tie-
ne que llaver todos los lunes, y si
no, jamás se lograr.í^n resultados
gra^ndes, má,xime ^en esto^s años
de dieta fertilizante.

l^'I^enos mal que junio no ha em-
pezado mal, pues coincidiendo
con finales de rogativas ha llo-
vido en ^donde hacía falta, aun-
^ue no mucho, y la semanita de
San Antonio ha si^do fresca, co^
mo conviene a rnuchos pucblo^s,
quo ternen esa ^seca r;ípida qu©
escanxotea el grano sin saber có-
mo. No hay que dccir que las tor-
n^ientas hicieron, locamente, los
^dramáticos daxios consabidos.

Los campos siguen estando su-
periores en l+^xtremadura y en
An^dalucía, en ^donde casi ha con-
cluído la siega ^de cebada, un poco
perjudicada por el Levante do
primeros de mes. De ]a l^^Iancha
y provincias mediterr:íneas, bue-
nas impresiones, especia^imonto
de las íiltimas, en las cualc^^s tan
de nxoda^ se ha puesto el trigo.
h^n Murcia han quedado vanas
n^uchas espigas y hubo gran ata-
que dc roya, y en Albacete, la co-
secha es mediana. I^^n el Nord-
este, léase Arugón y Navarra, han
niejorado las perspectivas, dentro
^d^e no haber hecho conccbir nun-
ca^ grande^s ^esperanzas. En Ca^s-
tilla hay gran ^desigualdad : o^.u-
rre clue pueblos lin^ítrofes tienen
co,ccbas n^ny malas y rnuy btxe-
na^, sin xn^ís ^e^plicación que la
c^ilidad ^de lo^a snolos. Por eso no
nos sorprende .que estó bien la

250



ti^erra ^de Campas y que en Avila
y Sebovia se haya hablado de la
pata de parcliz, que es mal sín-
tonia en Castilla. Los calores que
no pudieron ya casi perjudicar a
la cebada, pero que aminoran
algo la casecha tri^;uera del Sur,
han co^;ido ^de lleno a tnuchas ce-
badas ^d^e Castilla, que blanquea-
ron por la posta. Los tri^;os, en
cambia, han reaccionada con las
tíltimas Iluvias ; pero cuando es-
cribimos estas líneas parece so-
brevenir otra ola de ca^lor que po-
dría hacer malo;rar las nueva^s
esperanzas... j Terrible vida la
del agricultor, siempre pendiente
de tantas contin^encia^s!

Como aun es^tá la pelota en el
tejado, no nos parece discreto
aventurar pronósticos numéricos ;
pero aconsejamos al lector que,
bien pravisto de tijeras, vaya re-
cortando al^unas cifras que han
aparecido en las columnas de los
periódicas, porque hasta el fin na-
die es dichoso, porque del dicho
a1, hecha hay mucho trecho y por-
que una cosa es profetizar y otra
dar tri^a, etc., etc.

De todos modos, como el cen-
tena y la avena están bien en ^;e-
neral, la cosecha de cereales en
conjunto superará a la de 1941.

Muy brevernente nos ocupare-
mos de decir al^;o de las otras co-
sechas. De lebu^ribres, el ario es
re^nlar y peor que e] pasado. Las
t;arbanzas han fallado ®n parte en
Andalncía, y no precisamente por
haber rabiado ; en el resta ^d^e Es-
paira, la ra.bia ha sido más tardía
y menos importante que otras ve-
ces. Hay mnchas hectáreas sem-
bra^das ; pero j es tanto el ^asto
que se l^^ace ! No ^están mal en
can^ltnt0.

Al^ v-roha^s se van a co^er po-
cas, porque las vainas tienen po-
cas ^ranas v porque ^se han se-
cado por abajo cuando a^un pro-
metía la parte sttperior. Ha^n pa-
sado mny mal el invierno, esta-
ban muy apad^ec^^das».

'Las jndías van bien, así como
las almortas.

Medianillos los ^^uisantes y aun
peor las lentejas. En ^eneral, 10
más flojo es lo de ototio.

Las patatas van bien ; el área
ha aumentado respecto a arros an-
teriores y ya se están sa^cando

hace días las primeras. Se arnas-
ru> un casecbón. Sin embarbo,
hay algunas provineias en las que
las perspectivas no son buenas.

La ^escasa remolacha está bue-
necita y ju;ando a las másca^ras,
pues ^empieza a conocerse que e^s
a^zucarera la que venía disfraz^r^da
de forrajera. Pasan por el dalor
^de ver instalada a la patata en
sus mejore^s tierras. «Sic tran-
sit...v

El viñedo ^está sano y bueno;
posiblemente habrá relativa abun-
^dancia vinícola, con contra^cción
^del consumo, pues nos consta que
al^unos obreros b.ien alimenta^^dos

Situación de

Andalucía

En Almería, las ferias se pre-
sentan poco concurrid^a^^s en gana-
do de aba^sto, y]a tendencia de
las cotizaciones es a,lcista. En Cá-
diz, la feria de Jerez de la Fron-
tera se celebró con precios eleva-
d^as ; la provincia ^e^stá bastante
bien abasteci.da. En Córdoba me-
jaró notablemente la situación de
la banadería. En ]os mercados
^;rana^dinos, b an de^manda en re-
ses de labor, cría y reproducción.
En Huelva tuvo lu^ar la feria de
Puerto Peal, con única concu-
rre^ncia de la especie caballar. En
Jaén, las plazas están abasteci-
^da^s, ^sobre todo ^de lanar. Paŝo
abastecido el mercado mala^ueño.
En Sevilla están muy paralizadas
las transacciones e n reses d e
abasto.

Castillas

Aumentó la concurrencia a las
ferias corrientes en esta época del
año en la provincia ^de Avila, con
mucha ^demanda para tada clase
dc ^^anado. En Rur^os bajó la
cuantía del sacrificio de vacuno
mayor y lecha^zas y anmentó el de
terneras y cabritos. Muy mejora-
da la situación ^de los animales en
Lo^roño, ^disminnyendo algo el
censo ^de ^anado de^ labor y de le-
che. En Santander hay ba^^sta^nte
conc.úrrencia de éste último, a
precios sostPnidos, mientras qtte
tienden a1 alza las reses de carne
y trabajo. En Segovia, plaz^s me-
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han comprobado que se puede
trabajar bien sin soplar y que eso
d e 1 gusanillo se debe quedar
para los restos. La cierna en e1
Sur ha estado así como así.

El alivo, con mucha $oración,
un poco contrariada por vientos
y lluvias ; pero bueno es que haya
mucha muestra, para que no nos
importe tanto la visita^ de1 famo-
so tío Paco, de cuya llegada so-
mos sabedores.

So ha caí^do mucha fruta cua-
jada^, pero ^se aubura un buen año
de almendras y de albaricoques.
En general, ^está mejor la fruta
de hueso que la de pepita.

la ganadería

diana^mente abastecidas d^e gana-
do vacuno y mal de lanar y cerda.

En Ciudad Iieal no hubo ferias
importantes ; tende^ncia alci^sta en
tadas las especies. En Cuenca se
encuentra abastecido el m^ercado
a base de cordero lechal. Escasea
el ^anacio adulta en Guadalajara
y se observa reducción en el ga-
nado de sacrificio. En Madrid,
mientras disminuye éste en lo re-
ferente^ a re^ses va^cunas, aumenta
el ^de lanar. En Tol^edo aparecen
los mercados bastante concurri-
^dos en animale^s d^e trabajo y
renta.

Levante

Escasez ^de ^anado de abasto en
Tiarcelona, reduciéndase la ma-
tanza de equinos. En Lérida se
nbserva falta de ganado vacuno.
T;n Tarra^ona se han celebrado
más transacciones ^en domicilios
particulares qne en las mercados.
I3uena ^sitna^ción de la ^anadería
en Castellón, cotizándose el gana-
^do a preci^os elevados en todas las
^especies. En Valencia, plaza^s mal
abastecid^ls. En la zona de huerta
de la provincia ^de Alicante se des-
arrolla normalmente el ^anado de
rerría. En Murcia, suficiente can-
tidad de ]anar y cabrío y mal de
cerda y vacuno.

Aragón y Navarra

En 7ara^oza estuvieron muy
concurridos los mercados de Ta-
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razona y Sos, pagán,dose precios
elevadísimos. Fn Teruel no hay
na^d^a nuevo qu^e serialar. Fn
Huesca, f^scasa anirnación en las
pocas i'erias que se han celebra-
do. Precios en alza en Navarra,
con gran ^demanda en toda clase
de especies y productos.

Norte y Noroeste

En Guiprízcoa tlisminuyó el sa-
crificio en gran proporción ; ferias
y merc^a^dos regularmente concu-
rridos. En Vizcaya se in^porta va-
cuno dé (;,alicia y lanar de Cá-
ceres y 7,amora. Se mantiene el
censo ganadero en Asturias ; poca
oferta y precios elevados.

I+;n CoruCia, precios eleva^dos^ y
deficiencia en el abasto de las
plaz^as. Por ^el contraria, en Lugo
qu^edan más e^sta^bl^es las cotiza-
ciones. Excelente situación de la
ganaderia en Orense. Me^diana
animación en las plazas de la pro-

vincia^ de Pontev^ecira ; aunque se
ad^uieren algunas reses vacunas
en otras provincias gallegas^, casi
todas proceden cle la rnisma pro-
vincia.

León y Extremadura

^Ia1 abastecida 7.amora. Fn
Valladolid, rnuy desanimarl.os ]os
pocos merca^dos celebrados. Prc-
cios en a^lza y buen aspecto del
ganado. l+^n 8alama^nca hay abun-
dancia ^de pastos. Aundue en Pa.
]encia persiste el alza de los pre-
cios, disminuyó ]a concurrealcia a
las ferias habituales. ^En LeÓn,
precios elcvados en general.

En ExtrE^rnadura aum^entó el
^sacrificio c3e cor•^d^eros, en e^spPCial
en ]a provineia ^de Badajoz, don-
^d^e rno ^ hnbo mercados ^dignos cle
mención. T^;n C<íceres, muy esca-
sa concurrencia a la^s pocas fer^as
<lnc han tenido lugai• liltima-
^ucnte.

F.rnesto A1ira Hcrrera ; a la Jefatura
A^roniímica cíe Guacl:dajara, don José

\[:rr(a Yandri "I'a^iicña ; a la Jcfatura
A^run^imica dc Set;o^^ia, ^lon Alfonso
Loz^rno Garcíu Suelto ; a la Jefatura
A^ronbmica dc Alicantc, clon Adeltcrdo

Pera] hranro ; a la Jefatura Al;ron(^-
mica clc S:damanca, clon .4ngcl Ma-
drazu Núricz ; a la Jcfattrra Al;ronó-
mica dc Snnta Cruz de Tcnerife, don

Eclu:rrclo Menc^nclcz Rodrt^;ucz ; a la
Jcf:rtura :1^roncímica dc Í_otiroño, don

^'íctor L:rL:u-^:c Ga,cón ; a la Jcfatura
Anronómic:c dc Lebn, clon Luis Cuni
Aferc:uler ; u la Dircccifm General de
Agriccdturrt, clon Antonio Bacza Estc-
^•e ; a la Dirc:ccidn Gcneral de Gana-
derí.r, ^lon lldefonso Moruza Ruiz ; :
la Estacicín Fitusanitnria dc Port-Bou,

cíon ^lodesto Dumín;,^uez Hernfinclez ;
a Catastro, do^n .4ntonio Ruiz del OI-
rno y Garcfa Calvo, y al In,tifuto Na-

cional de Im•estitiaciones .4tironónti-
cas, don Angel AnGs y Dfaz de Ar-
caya.

Su^ernturrercrrios. - Don Ricardo
Grancie CobiC+n, don F erortndo Gar-
cía clel Pino, clon Juan Cornejo Az-
pcrrutia. dun Vicente Bastrbc Buja-
lancc, clon Lccín Mato^es I^alcó, don
Luis Carrelo Gonz:ílcz Meneses, don
Fedcrico Balbontín Gutic^rrcz, don G:cs-
par Victoria Tcjera, ^clon Antonio Gon-
z:ílcz LGpcz, clun Luis Cisncro^ Crua-
ñc, y clon Antoniu Pcrrtearroyo y Fcr-
nándcz C:cLrcra.

hallr^iruirnlos.-Don I,ui, Cicl S:rn-
chez.

Movimiento de personal

INGENIEROS AGRO\O^iOS

Norrrbranriento.-Por orden del :^li-
nisberio cte Ag^ricultura fecha ri de ju-
nio de r94z, se nombra Jefe del Ser-
cicio Nacional de la Patata de Siem-
bra al In^enierc Director clc la Ecta-
ciGn de Mejora del Culti^•o de la Pa-
tata, don José ^1ar(a Dícz de Mcn-
divil.

Destiraos.-A la Jefatura AgronGmi-
ca de Toledo, don ^ Juan Hacclo dc la
Cabareda y don Angel Fernfmclcz !^'Iar-
cote Carbonell ; a la Jefaturn Ayr<^-
nómica de Cáceres, ^don Flurcncio
Durfm y Garefa Pelayo ; a la Jefatura
Agroncímica de C::ccliz, don tiah•a^lc^r
Ruiz Berclejo Siloniz ; a la Jefatura
Agronómica de^ CastellGn, don Alejan-

dro Reiti Feliú ; a la Jefatura A^ronc5-
rnica de Coruña, don Francisco LGpez
Tenreiro ; a la Jefatura A^ronGmica
de Granacla, cíon Juan Pulido Ortiz ;
a la Jefatura A6ronl^mira de Hueh•:r,
don ildefonso GuzmFu^ Pricto ; a L•c
Jefatura A^rcnómica de Huesca, don

Juan Torre; Botella ; a ln Jefahn-a
A^ronómica de Jaen, don Jonquín ^li-
rrtnde de Onfs ; a la ^ Jefatura A^ronci-
mica cle Lérida, don Antonio Bcrtrbn
Olivella ; a la Jefatura A;;mnc5mica clr^
Pcrnte^•cdra, don Ltr.s Ve^^a F,.rnn-
dón ; a la Jc•fatur:r A^^ronó^mica c1^•

I_:r5 Palmas, clon Mi^ucl Armas G:u•-
cía ; a la Jcf:rtura A^^ronGmica de Ra-
dajoz, clon \tanuel Cruz Guzmirn ^
doq Antonio Ayuso Murillo^; a la Jc-

fatura A^ron2imica dc Mirla^a, ^don

PI:RI"I'OS A(^RICOI_AS

I)csliraos.-r11 Instituto Nacional dc
In^^^^ai^acionc: A^rc•n^,niicas, don R:r-
mcín Bcrnarclino Lc^jo hucnics ; a C.c-
ta^iro, clon Fcrnando 'I':cmcv 7.unzola,
don Dumin^+o ^'ila Lapurt:r, clon Juan
DT:rnucl Godino 14lar^os, clon Juan A.
Cillcr Sf^nchez, don Fcrnanclc> Larr^^:c
Alrl:rma, clon Jt^stís ('írncn•:cs Pc^ini,
dun hclilrc Porta Clcn^cr, don Frlrncis-
co Alín^^ucz clc la Rir:r, don Rafncl
Bats de ]a Cfunar:c ^- clon Justo AI^•n-
rcz Flores, y:r la Jcfatura A^^ron(^-
mic-n ^lc 5^iria, don Jo.ct Luis Ruclr-í-
gucz Galinclo y don Dic^o Lamonnl:r
Pc^rcz.

LEGISLACION Y HONORARIGS
DE TRABAJOS FACULTATIVOS Y PERICIALES

- 10 PESETAS EI^ LIBRERIAS Y AGRO ESPAÑOL

Sagasta, 16 M A D R I D
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Legislación de interés
PRECIOS DE ^LOS QUESOS

DE LECHE DE VACA

EI uBoletfn Oficial del' Estadon del
día zz de ma}'o de rq:}z pubicá una
Orden de la Presidencia del Gcbier-
no con la siguiente parte dispositiva :

aAdvertidos dos errores en los pre-
cios señalados en los quesos de leche
de vaca relativos al estilo Gruyére y
Cabrales y estilo Rcxluefort, de ]a Or-
den de esta Presidencia de r3 del ac-
tual, publicada en e] uBoletín Oficial
del Estado» número i35, de i5 del
mismo mes, se reproducen a continua-
cibn dichos precios de quesos de I
che de vaca, una vez hechas ]as c^ •
rrecciones consiguientes :

Quesos de lec)s,e de vaca Pesetas

t^allego ... ... ... ... ... ... ... 7 'S
San Simón y Cebreros . .. ... 8,So
Estilo Port-Salut ... ... ... ... q,7o
Bola graso tierno . .. ... ... ... io,io

(40 % mfnimo materia g.°).
Bola graso semi-duro.. ... . .. ri,z5

(40 % mínimo materia g.a).
Bola graso duro ... ... ... . .. rz,ro

({o % mínimo materia g.e).
Bola semi-graso ... ... ... ... 8,80

(25 % mínimo materia g.g).

({o % mfnimo materia g.8).
Estilo Gruyére ... ... ... ... ...

9+70

13,95
Cabrales y estilo Roquefort... iz,oo

Macírid, zo de ma}'o cle rq.}z. -
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.»

TERMIN A C I O N D E L A
CAMPAI^A DE INDUSTRIA=

LIZACION DEL CERDO

EI «Bolet(n Oficia] del Estado» del
día z5 de mayo cle r94z publica una
Orden del Ministerio de Agricultura
con ]a si^uicnte parte dispositiva :

uA;;otados los cupos concedidos por

la Direccicín General de Ganaderín,

cie gsu^ado de cerda para su sacrificio
e industrializ.rciGn c^n los 1lataderos
industriales y fábricas de embutidos
cíurante la actual campaña chacinera,
a partir de la fecha de la pubiicacieín
de esta Orden en el ceBoletfn Oficial
del Estado» queda terminada la mi^-
ma y, por tanto, prohibido el sacrifi-
cio e i^ndustrializaciGn del ce^rdo en
los establecimientos industriales men-
cionados.

Madrid, z i de mayo de i94z.-Pri-
rna de Rivera.»

PRECIO DE LA CARNE

El ceBoletín Oficial del Estado» del Kg.
dfa z7 de mayo de i94z publica una
Circular de la Comisaría General de Clase z.B sin hueso ... ... 5+75
Abastecimientos y T^ransportes, con la 3,60
siguiente parte dispositiva : Hueso blanco ... ... ... ... ... i,i5

aEn cumpíimiento de lo dispuesto Hueso rojo . .. ... ... ... ... ... 0,60
en -la Orden de] 1linisterio de Agri-

cultura ^de 3i de octubre del 4r, q^ue-
da rectificada ]a Circular de esta Co-
misaría Genera] número z95, siendo
los precios que regir^rn para las car-
nes, tanto para el kilogramo canal
como de venta al público, los que a
continuación se insertan.

Sobre los precios de venta al públi-
co se incrementarán los arbitrios mu-
nicipales, que serán de cuenta del pír-
blico.

VACUNO 1\zAi^OR

Asturias, La Coruña, LeGn, Ltrgo,
Orense, Pontevedra, Santander

Kilogramo canal, 5,48 pesetas

PESET:^s

PESETAS

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 5,74 pesetas

PESETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... ^0,45
Clase i.a sin hueso ... ... ... 9,50
Clase z.g sin hueso ... ... ... 5,85
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,70
Hueso blanco ... ... ... ... ... t,zo
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,60

Ciudací Real, Cuenca, Guadalajara,
Logroño

Iiilogranio canal, 5,87 Qesetas

PESETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ...
Clase r." sin hueso ... ... ...
Clase z.a sin hueso ... ... ...

9,95
9,05
5•55
3,50

Clase extra ... ... ... ... ... ... io,65
Clase i.g sin hueso ... ... ... 9,70
Clase z.a sin hueso ... ... ... 6,00
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,75
Hueso blanco . .. ... ... ... ... r,zo
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,60

Hueso blanco ... . .. ... ... . i, io
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,55

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos,
C^rceres, Cádiz, CGrdoba, Palencia,
Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria,

Toledo, Valladolid y Zamora

Kilograrno canal, 5,6i pesetas

P1:SETAS

Clase exlra ... .. . ... ... ... ...
Clase i.a sin hueso ... ... ...

to,zo
q,z5

. .
C,lase z.a srn hueso ... ... ... 5>70
Scbo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,60
Ilueso blanco ... ... ... ... ... r,i5
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,60

Avila

Kilograrno canal, 5,65 ^esetas

PIiSETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... io,z5
Clase r.e sin huesu ... ... ... y,3o

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te-
ruel }' Vizcaya

Kilogra^no canul, 5,99 pesetas

PESi^:TAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... to,85
Clase r." sin hueso ... ... ... q,qo
Clase 2.8 sin hueso ... ... ... 6, ro
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,H5
Hueso blancu ... ... ... ... ... t,z5

Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,65

Alicante, Almería, Castellón, Gerona,

Granada, Huesca, Lérida, Murcia,
Zaragoza y Tarragona

Kilograrr^o canal, 6,iz Qesetas

PESETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... i i, io
Clase i.8 sin hueso ... ... ... to, io
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AGRICULTURA

PE5ETA5

Kg.

Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,z5

Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,95
Hueso blanco ... .. . ... ... ... t,3o

Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,65

^lhlaga

hilogramo canal, 6,zt pesetas

PESETns

Kg.

Clas estra ... ... ... ... ... ... t t,3o
' Clase I.° sin hueso ... ... ... to,z5

Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,30
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 4,ar
Hueso blanco ... ... ... ... ... t,3o
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,6$

• Barcelona y Valencia

Kilograrno canal, 6,z5 pes,etas

PESETAS

Kg

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t,35
Clase t.° sin hueso ... ... ... to,3o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,35
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00
Hueso blanco ... ... ... ... ... t,3o
Hueso rojo ... ... ... ... ... o, 70

Gran Canaria y Tenerife

Kilogramo carutl, 6,St ^esetas

^ PESETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t,8o
Clase t.° sin hueso ... ... ... to,75
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,bŝ
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 4,zo
Hueso blanco ... ... ... ... ... t, ^
Hueso rojo ... ... ... ... ... ... 0,70

VACUNO MENOR

Asturias, La Coruña, Le6n, Lugo,
Orense, Pontevedra, Santander

Kilogramo canal, 6,oz ^esetas

PESETAS

Kg.

Glase extra ... ... ... ... ... ... to,9o
Clase t.° sin hueso ... ... ... to,3o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,05

Huesos ... ... ... ...
3,50
t>o5

Alava, Bacíajoz, Baleares, Burgos, C^t-

ceres, Cádiz, Ccírcíoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tole-

do, Vallaciolid y Zamora

Kilogranro canal, 6,t7 pesetas

PESETns

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t, t5
Clase t.° sin hueso ... ... ... to,5 ŝ
Clase z.° sin hueso ... ... ... b,zo

Huesos ...
3,bo
I, f0

Avila

Kilogranto canal, 6,zt pesetas

PES1iTAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... tt,z ŝ
Clase t." sin hueso ... ... ... to,6o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,z5
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,60
Huesos ... ... ... ... ... ... ... t, to

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 6,3t ^esetas

PESt:•rns

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t,4o
Clase t.° sin hueso ... ... . .. to,8o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,35
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3,65
Huesos ... ... ... ... ... ... . .. t,to

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Logroño

Kilogra.mo canal, 6,45 ^esetns

PES i^:T.^s

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t,65
Clase t." sin hueso ... ... ... t t,o5
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,So
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,75
Huesos ... ... ... ... ... ... ... I,IS

Díadrid, Albacete, Huclva, Jaén, "te-
ruel y Vizcaya

Kilogramo cannl, 6,58 ^esetas

PESETAS

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... ... t t,9o
Clase t.° sin hueso ... ... ... tt,z5
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,65

Huesos ... ... ...
3,80
I,IS

Alicante, Almería, CastellGn, Gerona,
Granada, Huesca, Lérida, Murcia,

Zaragoza y Tarragona

Kilogramo canal, 6,73 pes,etus

PtsETns

Kg.

Clasc estra ... ... ... ... ... ... tz,zo
Clase t.° sin hucso . .. ... ... t t,5o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,80

Hucsos ... ... ... ...
3,9u
t,zo

Málaga

Kilogrunw cannl, 6,83 ^resetas

PESE•rns

Kg.

Clase extfa ... ... ... ... ... ... t2,35
Clase t.° sin hueso ... ... ... t t,7o
Clase z.° sin hueso ... ... ... 6,qo
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 3,95
Huesos ... ... ... ... ... ... ... t,zo

Barcelona y Valencia

Iíilogramo carlal, 6,87 pesetas

PI►SIiT:15

Kg.

Clase extra . .. ... ... ... ... ... tz,45
Clase t.° sin hucso ... ... ... n,75
Clase z.°, sin hueso ... . .. ... 6,qo
Sebo ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00
Huesos ... ... ... ... ... ... ... t,zo

Gran Canaria y Tenet•ife

Kilograniv canal, 7,t6 pesetas

PESE•rns

Kg.

Clase extra ... ... ... ... ... .. . tz,9J
Clase t.° sin hucso ... ... ... tz,z5
Clase z.° sin hucso ... ... ... 7,zo

I[ucsos ... ... ... ...

I,ANAR AIAl'OR

4+t5
t,z5

Ashrrias, La Coruña, Lelin, Lugo,

Orense, Pontevedra, Santandcr

Kilogramo canal, 3,76 pesetas

PESETAS

K^;.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ...
Pierna y paletilla ... ... ... ...
Falda y pescuezo ... ... ... ...

5,55
4,90
z,to
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Alava, Badajoz, Bale.ues, Burgos, Cá-
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Seviila, Soria, Tole-

do, Valladolid y Zamora

Kilogramo canal, 3,Sg pesetar

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... $,70
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,to
Falda y pescuezo ... .. . ... ... z,zo

Avila

Kilogramo canal, 3,93 Qesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... .,. ... ...
Pierna y paletilla ... ... ... ...
Falda y pescuezo ... ... ... ...

5, 75
5,15
z,ao

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 4,oz pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 5,90
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,z5
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,z5

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara
Logroño

Kilogra^no canal, 4,t5 ^esetas

PESET:1 S

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 6, io
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5+40
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,35

1^adrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te
ruel y Vizcaya

Kilogramo canal, 4,z7 pesetas

PESETAS

Pierna y paletilla ... ... ... ...
Falda y pescuezo ... ... ... ...

Kg.

6,z5
5, 55
z,4o

Alicante, Almería, Castellón, Gerona,
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Za-

ragoza y Tarragona .

Kilogramo canal, 4,4o pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 6,45
Pierna y Paletilla ... ... ... ... 5+75
Falda y pescuezo ... ... ... ... a,5o

Málaga

Kilogramo carral, 4,49 pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 6,60
P.ierna y paletilla ... ... ... ... 5+85
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,55

Barcelona y Valencia

Kilogramo canal, 4,53 pesetas

PESETAS

Kg..

Chul,etas ... ... ... ... .. ... ... 6,65
Pierna y paletilla ... ... ... ... S,qo
Falda y pescuezo ... ... ... ... z>55

Gran Canaria y Tenerife

Kilogra^no canal, 4,79 pesetas

PF.SF.TAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,05
Pierna y paletilla ... . .. ... ... 6,z5
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,7o

I.ANAR MENOR

Asturias, La Coruña, León, Lugo,
Orense, Pontevedra, Santander

Kilogramo canal, 4,3o pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,05
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,00
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,5o

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá-
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tole-

do, Valladolid y Zamora

Kilogramo canal, 4+45 1^esetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,30
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,^5
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,6o

Avila

Kilogramo canal, 4,$o pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ...
Pierna y paletilla ... ...
Falda y pescuezo ... ...

7,35
5,zo
z,óo

Guipúzcoa y Navarra

Kilogrnmo canal, 4+59 2^es,etas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,75
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,30
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,65

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Logroño

Kilogramo canal, 4,73 pesetas

PESETAS

Chuletas ... ... ... ... ...
Pierna y paletilla ... ...
Falda y pescuezo ... ...

Kg.

7, 75
5, 50
z+75

Macirid, Albacete, Huelva, Jaén, Te-
ruel y Vizcaya

Kilogranro canal, 4,86 Qesetas

PESETAS

^

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,95
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,65
Falde y pescue•r.o ... ... ... ... z,85

Alicante, Almería, CastellGn, Gerona,
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Za-

ragoza y Tarragona

Kilogramo carzal, 5,oi pesetas

PESETAs

Kg.

Chuletas ... .. . ... ... ... ... ... 8,zo
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,80
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,qo

Málaga

Kilogramo canal, 5, i i ^esetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 8,40
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,90
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,9S

Barcelona y Valencia

Kilogramo canal, S,iS Qesetas

PESETAB

Kg.

Pierna y paletilla ... ... ... ...
Falda y pescuezo ... ... ... ...

8, 45
5+95
3,W
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Gran Canaria y Tenerife

Kilogramo canal, 5+44 ^esetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 8,qo
Pierna y paletilla ... ... ... ... 6,30
Falda y pescuezo ... ... ... ... 3,t5

CABRIO MAYOR

Asturias, La Coruña, León, Lu;;o,
Orense, Puntevedra, Santander

Rilogra^no canal, 3+53 pesetas

PESET:^s

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... S,zo
Pierná y paletilla ... ... ... ... 4,60
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,oo

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá-
ceres, Cáeliz, Córdoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tolc-

cío, Valladolid y Zamora

Kilograrno canal, 3,66 pes,etas

PESETns

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ...
Pierna y paletilla ... ...
Falcía y pescuezo ... ...

5, 40
4,75
z,o5

Avila

Kilogramo canal, 3,70 ^esetas

PESETAS

Kg.

Pierna y paletilla ... ... ... ...
5,45
4+85

Falda y pescuezo ... ... ... ... z,to

Guipúzcoa y Navarra

Kilograrno canal, 3,79 ^iesetps

PESETAs

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 5+55
Pierna y paletilla ... ... ... ... 4,95
Falda y pescuezo ... ... ... . .. z, t 5

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te-
ruel y Vizcaya

Kilogramo ca.nal, 4,04 pesetas

PES E7'A S

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 5,95
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,z5

Falda y pescuezo ... ... ... ... z,3o

Alicante, Almcría, Castellón, Gerona,
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Za-

ragoza y Tarragona

Kilogramo canal, 4,t^ Qesetas

PESI:TAs

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 6, c5

Pierna y paletilla ... ... ... ... 5+45
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,35

Málaga

Ikilogramo canal, 4,z6 ^esetas

PESE•ras

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ...
Pierna y paletilla ... ... ...
Falda y pescuezo ... ... ...

6,z5

5,55
z,4o

Barcelcna y Valencia

Kilograrno canal, 4,3o pesetas

PESI:T:1S

Alava, Badajoz, Baleares, Bur^os, Cá-
ceres, Cádiz, CGrdoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tole-

do, Valladolid y Zamora

Kilogramo canal, 4,7z ^esetas

PIiSETAS

Chuletas ... ... ...
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Kg.

7,85
5+35
z,85

Avila

Iiilogramo canal, 4,76 ^esetas

PIISETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 7,90
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,40
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,85

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 4,86 Qesetas

PESeTas

Kg.

(',huletas ... ... ... ... ... ... ... 8,05
Pierlla y paletilla ... ... ... ... 5+55
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,go

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara,
Logroño

Kilogramo canal, 5,00 ^esetas

PESE•ras

Kg.

IChuletas .•. .•. ••• ^• ^•• ••• ••• 6,30

Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,60

Falda y pescuezo ... ... ... ... z,45

Gran Canaria y Tenerife

Kilograrno canrcl, 4,So ^esretas

PESETAs

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 6,70
Pierna y paletilla ... ... ... ... 5,95
Falila y pescuezo ... ... ... ... z,6o

CABRIO MEN.>R

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 8,30
Pierna y paletilla ... ... ... ... S,^o
Falcía y pescuezo ... ... ... ... 3,00

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te-
ruel y Vizcaya

Kilogranro canal, S,t3 pesetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... .. . ... ... ... ... 8,So
Pierna y paletilla .. . ... ... ... 5,85
Falda y pescuezo ... ... ... ... 3, to

Alicante, Almería, Castellón, Gerona,
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Za-

ragoza y Tarragona
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Asturias, La Coruña, Lebn, Lugo,

Logroño Orense, Pontevedra, Santander

Kilograrno canal, 3,gz f^esetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ..: 5,75
Pierna y paletilla ... ... ... ... S,io
Falda y pescueze ... ... ... ... z,zo

Kilograrno canal, 4+57 ^esetas Kilogramo canal, S,z8 pesetas

PESETAS PESETAS

Kg. Kg.

Chuletas ... ... .. ... ... ... 7,6o Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 8,75
Pierna y paletilla ... ... ... ... S,zo Pierna y paletilla ... ... ... ... 6,00
Falda y pescuezo ... ... ... ... z,75 Falcla y pescuezo ... ... ... ... 3,t5
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Málaga

Kilograrrto canal, 5,38 ^esetas

PESETAS

Kg.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... 8,95
Pierna y paletilla ... ... ... ... 6,r5
Falda y pescuezo ... ... ... ... 3,z5

Barcelana y Valencia

Kilogra^ruo cauul, 5,4z pesetus

PESETAS

I{g.

Chuletas ... ... ... ... ... ... ... , q,oo
Pierna y paletilla ... ... ... ... 6,r5
Falda y pescuezo ... ... ... ... 3,a5

Gran Canaria y Tenerife

Kilogrnnto canal, 5,7r pesetas

PES[?T:1S

Kg.

Chuletas ... ... ... . .. ... ... ... 9,50
Pierna y paletilla ... ... ... ... 6,so
Falda y pescuezo ... ... ... ... 3>45

Los precios fijados en la Circular

número z95 que no sean rectificados

mediante la presente, se entenderán
siguen en vigor.

Subsiste la clasificación establecida
para las carnes de ganado vacuno y
de cerda en el artículo 5.° de la Cir-
cular número 139•

Madrid, zr de mayo de r94z. - EI
Comisario general, Rufino Beltrán.n

NORMAS D E L SERVICIO
NACIONAL D E L TRIGO
DURANTF, ILA CAMPAÑA

1942=43

EI «Boletfn Oficial del Estado» del
día i de junio de i94z publica una
Orden de1 Ministerio de Agricultura
con la siguiente parte dispositiva :

ccArtículo r.° Durante ]a campaña
triguera que comienza en i.° de junio
del presente año y termina en 3r de

mayo de 1943+ el Servicio Nacional
del Trigo es el único comprador de
cereales, ]eguminosas de grano seco
y subprodvctos de molinerfa que se
enumeran a continuación : trigo, ave-
na, cebada, centeno, escaña, mafz, al-
giste, mijo, panizo, sorgo, algarrobas,
almortas, altramuces, garbanzos, gui-
santes, habas, judías, lentejas, veza,

yeros, salvados y restos de limpia.
Todos los productores y tenedwes de

estas mercancías quedan obligados a
declarar su existencia en ]a forma de-
terminada en el art. zi de la Ley d^e
z4 de junio de t94r, y en el plazo que
opartunamente determine el Delega-
do Nacional del Servició Nacional del
Trigo.

Art. z.° EI precio base de ^tasa pa-
ra las compras de trigo que efectúe el
Servicio Nacional del Trigo durante
la campaña r94z-r943, será el de 84
l^^setas por quintal métrico para e]
candeal tipo Arévalo y semiblandos si-
milares, con un peso por hectolitro cíe
^^ liilogramos y vn máximo de im-
purezas del 3 por too, sin envase y
sobre almacén del Servicio Nacional
del Trigo en Valladolicl, de acuerdo
con lo que establece el Decreto de] Mi-
nisterio de Agricultura de fecha it de

abril de ^94z. Este precio base de tri-
go será bonificado en la forma que
determinan ]os art(culos segundo ^ y
tercero del Decreto antes citado.

Art. 3.° El Servicio Nacional del
Trigo dará preferencia en la distribu-
ción de ganado mular o caballar de
trabajo, abonos nitrogenacíos y semi-
llas seleccionadas que por su interme-
dio se realice, a aquellos productores
que siembren en el próximo otoño ma-
yor superficie de trigo que en la ante-
rior campaña o hagan rápida entrega
de sus productos en el presente año.

Art. 4.° Los precios de compra, ba-
ses de tasa para los demás cerea.les,
leguminosas de grano seco y subpro-
ductos de moliner(a, serán los que a
continuación se relacionan :

Avena corriente, en Sevilla ...
Cebada caballar, en Valla-

Pesetas
por ^m.

55, 50

dolid ... ... ... ... ... ... ... 60,00
Centeno, en León... ... ... ... 77,00
Escaña, en Sevilla ... ... ... ... 54,00
D1afz corriente, en Sevilla.. ... ^^,oo
Alpiste, en Sevilla... ... ... ... rzo,oo
Mijo, en Sevilla ... ... ... ... 6r,oo
Panizo, En Ciudad Real ... ... ór,oo
Sorgo, en Sevilla ... ... ... ... 6r,oo
Algarrobas, en Valladolid. ... ro5,oo
Almortas, en Valladolid ... ... 68,00
Altramuces, en Badajoz ... .., g8,oo
Garbanzos blancos castellanos

(de Sr a§8 granos en onza),
en Arévalo ... ... ... ... ... iqo,oo

Guisantes, en Valladolid.. ... 68,00
Habas caballares, en Sevilla. iz5,oo
Jucífas eorsientes, en León ... r9o,oo
Lentejas, en Salamanca ... ... r68,oo
Veza, en Sevilla ... ... ... ... 6^,00
Yeros, en Burgos ... ... ... ... 66,00
Salvado, en Valladolid ... ... So,oo
Restos de limpia obtenidos en

las fábricas de harina ... ... 40,00

Estos precios serán para mercancfa
sana, seca y limpia, sin envase y so-

bre almacenes del Servicio Nacional
del Trigo.

Art. 5.° Las algarrobas y las ha-
bas que adquiera el Servicio Nacional
del Trigo se destinarán al consumo
humano.

Art. 6.° La Dirección General do
Agricultura determinará, de acuerdo
con estos precios bases de tasa, los
de compra de las distintas variedades
comerciales de trigo y demás cereales
y]eguminosas de grano seco y sub-
productos de molinería del artículo 4.°,
teniendo en cuenta las diferencias que
correspondan por razón de calidad,
emplazamiento, a propuesta del Servi-
cio Nacional del 'frigo, previo infor-
me de las Jefaturas Agronómicas de
]as provincias correspondientes.

Art. ^.° Todos los trigos cuyas im-
purezas sean inferiares al r por roo,
tendrán un aumento en sus precios
de compra a los vendedares y de ven-
ta a los fabricantes de harinas de una

peseta con cincuenta céntimos por

quintal métrico. Aquellos trigos cuyas

impurezas sean inferiores al z por too
y superiores al i por roo, tendrán asi-
mismo un aumento de setenta y cinco
céntimos por quintal métrico. Los tri-
gos cuyas impurezas sean superiores
al 3 por roo e infeniores al 6 por roo
sufrirán un descuento en sus precios
de compra y venta proporcional a las
impurezas contenidas. En caso de tri-
gos defectuosos e irnpropios para la
panificación, el Servicio Nacional del
Trigo, único comp^radar, informarfi a

la Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes sobre sus apli-
caciones, fijando ésta los precios que
corresponcíen a este ciclo, conforme a
lo dispuesto en los apartados e) y j)
del artfculo prirnero de la Ley de z4
de junio de r94r.

Art. 8.° Las semillas denominadas
en el Decrete del iVlinisterio de Agri-
cultura de t^, de octubre de r94o asi-
mientes certificadas», ccs•imientes pu-
ras» y usimientes escogidas», serán ad-
quiridas por el Servicio Nacional del
Trigo y vendidas a los agricultores,
con ]as bonificaciones o sobreprecios
que en dicho Decreto se establecen.

Art. q.° Los precios de venta de
todos los productos intervenidos por
el Servicio Nacional del Tsigo serfrrr
los precios base de compra de cada
variedad comercial, aumentados en
tres pesetas por quintal métrico, m5s
el canon que para los cereales panifi-
cables, trigo, maíz y centeno, se. de-
termine, de acuerdo con el artfculo
tercero de la Ley de 3o de junio de
r94i, referante a la cláusula tempwal
de znalinos maquileros, y]os gastos
que origine la desinfección de las le-
guminosas destinadas a.l consumo hu-
mano, permaneciendo constantes du-
rante toda la campaña.

Art. io. Todos ]os artículos a que
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hace referencia esta Orden.quedarán
a disposición de la Ccmisarfa Gene-

ral de Abastecimientos, en la forma
que ésta determine, de acuerdo con lo
dispuesto en el art(culo z3 de la refe-

rida Ley de z.} de junio de r94r.

Art. i i. Los agricultores podrán
reservarse los granos destinados a se-
millas de todos ]os productos interve-

nidos, para siembras sucesivas, y el
Servicio Nacional del Trigo las facili-
tará a aquellos que carezcan de ellas,
bien directamente o bien a través de

las Hermandades de Labradores.

Art. tz. El productor podrá reser-
var trigo para sí, sus familiares y ser-
vidumbre doméstica ; para los obreros
fijos de la explotación y familiares de

éstos, así como para a]imentar a los
ebreros eventuales en las jornadas que
tengan trabajo en la finca.

Se entenderá por obrero fijo aquel
que vive en ]a finca o trabaja en ella
doscienfos setenta y cinco dfas al año,

como mínimo.

Las cantidades a reservar por per-
sona y año por los productores que

residan habitualmente en el término
municipal donde radiquen sus fincas
serán los siguientes : Productor, zoo
kilos ; obreros fijos, zoo kilos ; fami-

liares y servidumbre doméstica del
productor, as( como familiares de los
obreros fijos, izo kilos. ,

La reserva de trigo para la alimen-
tacián de las obreros eventuales se
fijará por el Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo en las dis-
tintas regiones, según los datos que
faciliten las Jefaturas Agronó^nicas.

Si el productor residiera en término
municipal distinto de aquel en que ra-
diquen sus fincaŝ; podrá reservar ioo
ki]os por persona y año cle su familia
y servidumbre doméstica, siempre que
el punto de su residencia se encuentre
a menos de roo kilómefros de la finca.

Las legumbres secas se podrán re-
servar por las mismas personas y en
iguales casos que para el trigo, a ra-
zón de 36 kilos en total, entre legum-
bres finas y bastas, por persona y año,
no pudiencio exceder de z.} kilos la re-
serva de legrnnbres finas. Se entende-
rá por legwnbres bastas ]as algarro-
bas y las habas, y por legumbres fi-
nas, las judfas, lentejas y garbanzos.

EI Servicio Nacional del Trigo da-
rá cuenta a la Comisaría General de
Abastecimientos de las cantidades re-
servadas, tanto de trigo como de le-
gumbres secas destinadas a] consumo
humano, con objeto de dar de baja a
los titulares en las cartillas generales
de racionamiento.

Para las necesidades de los ganados
podrán reservar los productares, co-
mo máximo, las siguientes cantidades
de pienso, por cabeza y año:

Para ganado de labor, i.Roo kilo-
gramos de cebada o piensos equtva-
lentes.

Para ganado vacuno de leche en ré-
gimen de estabulación, i.8oo kilogra-
mos de cebada o piensos equivalentes.

Para ganado mayar de renta o re-
crío, 750 lcilogramos de cebada o pien-
sos equivalentes.

Para ganado lanar, 5o kilogramos
de cebada o piensos equivalentes.

Para ganado de cerda, 8o kilogra-
mos de cebada o pienscs equivalentes.

Para aves, i8 l.ilogramos cie cebada
o piensos equivalentes.

La reserva para aves sólo alcanza
a las granjas avícolas industriales que
hubieran declarado en la campaña an-
teriores un censo de 50o cabezas como
mínimo.

Para reservar pienso con destino al
ganado cie renta y vacuno de leche es
preciso que sus propietarios se en-
cuentren provistos de ]a cartilla sani-
taria o de la ficha de la Comisarfa
General de Abastecimientos para ga-
nado de renta.

EI Delegado Nacional del Servicio
Nacional del Trigo podrá variar estas
cantidades según las regiones y las
distintas clases de ganado, dentro del
límite má^imo fijado.

Art. r3. Se prohibe el empleo de
cualquiera de las productos interveni-
dos par el Servicio Nacional del Tri-
go en la ceba del cerdo o de cualquier
otra clase de ganado. Como etcep-
ción, el agricultor podrá cebar cerdos
destinados a su consumo familiar, sin
utilizar como pienso el mafz, el cen-
teno ni el trigo.

Art. iq. EI mafz y el centeno se
dedicarán a la panificación, y en aque-
llas comarcas donde la producción de
otros piensos es escasa, el Servicio
Nacional del Trigo propondrá a la Co-
misarfa Gene.ral de Abastecimientos el
empleo de estos cereales como pien-
sos, y también el cambiar a los agri-
cultores, en condiciones favorables, el
centeno y el mafz de sus cosechas por
piensos equivalentes procecientes de
otras regiones, con el fin de que dicha
Comisarfa pueda hacer uso del dere-
cho que ]e confiere el apartado k) del
artículo primero de la Ley de reorga-
nizaCión de ]a misma.

Art. rs. Los productos intervenidos
no podrán circular sin guía espedida
por el Comisario de Recursos, cíe
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
]0 3i de ]a Ley de z4 de junio de t94 ► ,
castigándose el incumplimiento sobre
esto, lo mismo que el comercio de ta-
les productos sin intervención del Ser-
vicio Nacional del Trigo, con la i i-
cautación automática de ]a totalidad
de la mercancía, sin perjuicio de I<<
sanciones de otro orden en que puedan

AGRICUITURA

incurrir los responsables de estos he•
chos.

Cuando los productos intervenidc^
se trasladen desde las fincas de lo^
productores o desde sus paneras a los
almacenes del Servicio Nacional de1
Trigo, a los molinos maquileros o de
una finca a otra de un mismo propie-
tario, dentro de la misma provincia,
deberán ir respaldados por un ucoo-
ctuce» que ertenderá el Alcalde del ter-
mina municipal donde se encuentre al-
macenada la cosecha, con arreglo al
modelo oficial que se establezca.

Si el trasiac^o se efectúa entre fincas
de un mismo propietario, pero sitva-
das en distintas provincias, se necesi-

tará permiso especial del Delegado
Naciona] del Servicio del Trigo.

Art. i6. Las infracciones que se co-
metan serán castigadas de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo cz
del Decreto-]ey de Ordenacián Tri-
guera de z3 de agosto de t937 y a~-
ticulo iss del Reglamento para au
aplicación, sin perjuicio de lo dispues-
to en las Leyes de Tasas.

Madrid, 3o de mayo de 194z• --
P. D., Carlos Rein.»

NORMAS^ PARA LA CONCE-
SION DE ANTICIPOS A LOS

CULTIVADORES

Ei «Boletín Oficial del Estado» del
día ig de junio de igqz publica una
Orden del Ministerio de Agricultura
con la siguiente parte dispositiva :

«Artículo i.° Los auxilios estable-

cidos en la Ley de zs de noviembre
de igqo para la realización de las obras
o mejoras territoriales a que se re-
fiere el art. z.° de la misina podrán
ser concedidos por el Instituto Na-

cional de Colonización a los cultiva-
dores de fincas cedidas en régimen de
parcelación, conforme al Real Decre-

to-Ley de 7 de enero de iqz^ y Real
Decreto de g de marzo de i9z8, aun

cuanda por no haber totalmente amer-
tizado el importe de sus parcelas no
]es hubiese sido otorgado el título de-
finitivo de propiedad de las mismas.

Art. z.° Será condición inexcusable,
para que la obra pueda ser ausiliada,
que la realización de ésta determine
un manifiesto aumento en la produc-
tividad de la finca, que permita al par-
celero atender a su reintegro sin de-
trimento del cumplimiento de las obli-
gaciones económicas a que viene com-
pelido en virtud de las condiciones de
la concesión provisional.

Art. 3.° En tal supuesto, e] reinte-
gro de ]os ausilios anticipados empe-
zará tan pronto cemo la obra o me-
jora se encuentre en condiciones de ser
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utilizada y producir los efectos a que
se refiere el arttculo anterior.

Art. 4.° La petición y concesión

del auxilio implicará, por parte del pe-

ticionario, en el caso de que el título
de propiedad le fuese expedido, por

hal>er cumplido las obligaciones deri-
vadas de la concesión, antes de que

el importe del anticipo hubiese sido

totalmente satisfecho, el compromiso
de afectar la parcela como .garantía

rea] del reintegro de las cantidades

anticipadas y de abstenerse de reali-

zar acto alguno de enajenación o gra-
vamen de la misma sin autorízación

del Instituto, considerándose come

fraudulenta la realización de cualquier
actuación contraria a dicha prohibi-

ción.

Art. 5.° El Instituto Nacional de
Colonización no hará entrega de can-
tidad alguna de los auxilios concedi-
dos en tanto en cuanto el parcelero
no acredite haber- realizado ya una
parte de las cbras en que la mejora
consista, por un valor equivalente, por
lo menos, al importe del plazo del au-
xilio que haya de entregársele.

Art. 6.° El íncumplimiento, por
parte del beneficiario, de las obliga-
ciones contraídas en virtud de la con-

cesión del auxilio, dará lugar a la re-

solución de todos sus dereches de par-
celero y, en su consecuencia,, cesará

en la posesión de su lote, quedando a
beneficio del ulterior coneesionario to-

das las obras realizadas, y no tenien-

do aquél más derecho que el de ser

reembolsado de las cantidades amorti-

zadas y del importe de las obras reali-
zadas por su cuenta, sin cargo a los
auxilius recibidos.

Art. ^.° EI instituto Nacional de
Colonización rechazará toda petición
de auxilio que se haga por parceleros
que no se hallen al corriente en el
pago de sus obligaciones.

Art. 8.° Por la Dirección General
de Colonización se adoptarán las de-

cisiones que crea adecuadas para co-
ordinar .la actuación y la colaboración
del personal técnico que tiene a su

cargo la aplicación de la Ley de Co-
^lonización de interés ]ocal con la de

aquel otro encargado de los servicios
de ^ parcelación, a fin de que la con-

cesión de los auxilios, a que se refiere
esta Orden, se haga siempre previo
el informe de ambos Servicios.

Art. g.° Los límites de los antici-
pos serán los señalados en la referida
Ley, y, en todo caso, el parcelero ten-

drá derecho al auxilio técnico a que

se refiere el art. 6.°, aun cuando el

presupuesto rebase la cifra de is.ooo

pesetas.

bladrid, i6 de junio de t94z.-Pri-

nzo de Rivera.»

EXTRACTO

DEL «BOLETIN OFICIAL»

Precio de los quesos de leche
de vaca

Order^ de la Presidencia del Go-
bierno fecha zo de mayo de r94z, por
la que se sectifican lus precios de los
quesos de leche de vaca que fijaUa la
Urden de i3 del mismo mes. (ul3ole-
tín Oficial» de zz de mayo de r94z•)

Reglamento del Servicio Nacio=
nal de la Patata de siembra

Orden del Ministerio de Agricultura
fecha i6 de mayo de i94z, por la que
se aprueba el 12eglamento para la or-
ganízación y funcionamiento del Ser-
vicio Nacional de la Yatata de Siem-
bra. (uBoletín Oficiah, de zz de mayo
de i94z.)

Terminación de la campaña de la
industrialización del cerdo

Orden del Ministerio de Agricultura
fecha zi de mayo de i94z, por la que
se da por terminada la camparia de
industrialización del cerdo de 1941-4z•
(ccBoletfn Oficiab, de zs de mayo de
r94z.)

Pr^cios de las carnes

Administración Central. - Circular

número 303 de la Comisarfa General
de Abastecimientos y Transportes, fe-
cha zr de mayo dc i94z, rectificando
la z95 de dicha Comisarfa sobre los
precios que han cíe regir para las car-
nes. (aBoletín Oficialn de z7 de mayo

de io4z.)

Precio del aceite de almendra
y avellana

Administración Central. - C.ircirlar

número 304 de la Comisarta General
de Abastecimientes y Transpartes, fe-
cha z6 de mayo de r94z, por la que
se aclara la Orden de la Presidencia

del Gobierno de r3 de mayo últiruo,
en que se fijaban los precios del aceite
de almendra y avellanas. (ccBoletín

Oficiah> del zg de mayo de i94z.)

Normas del Ser^icio Nacional del
Trigo durante la eampaña

1942=43

Orden del \Iinisterio de Agricultura

fecha 3o cte mayo de i94z, por la que
se fijan las normas que han de re-
gir en el funcionamiento del Servicio
Nacio[^al del T'rigo durante la cam-

paña ic^.}z-43. (ccBcletín Oficial» dc ^.'

dc junio cíe rc^4z.)

Fabricación de aceite de semillas
oleaginosas

Administración Central. - Circular

nícmero 3oti de la Conrisaríá Gcnc^r^rl

de Abastecimientos y "1'ranspa-tes, fc-

cha z de junio de i9.}z, por la quo
se cíisponc que los fabricantes de act^i-
tcs d^e semillas, granas y frutos olea-
ginosos presenten rclación jurada, cl
3o de mayo de i9^}z, de sus existcn-
cias en fábrica. (ccBoletín Oficial» de

5 de junio dc r94z.)

Arbitrio sobre las importaciones
de algodón

Decreto del Alinisterio ^de Agricul-
tura fecha q de mayu dc rq.}z, por t•I

que se establece, con carácter pruvi-

sional, un arbitrio sobre las impurta-
ciones de algodón, con el fin de com-

pensar el prc^:iu^del de producciún na-

cional. (ccBoletín Oficiab> de 6 de je

nio de i9.iz.)

Beneticio a los cultivadores de
caña de azúcar

A^dr^iinistración Central. - Circulur

número 307 de la Comisaría General
de Abastecimientos y "1'ranspertcss pur
]a que se hace extensivos a lus cultiva-
dores de caña de azúcar los bcneficios

previstos para los de remolacha en l;,
Circular número zc^6. (ul3oletín Ufi-

ciah, de 7 de jwiio de t94z.)

Normas para el refinamiento de
aceites de orujo

Administración Centr^rl. - Circular

número 308 de la Comisar(a General

de Abastecintientos y '1'ranspurtes, fe-
cha j de junio de icJ.}z, pc^r la que sc

dictan normas para el retinamicnto de
uceites de orujo y desdoblamicnto dc

grasas. (ul3oletín Uficirrh, ^dc 9 de ju-

nio de i94z.)

Arrendamiento de fincas rústicas

Orden dc•I Jiinistcrio cíel Ejército
fecha 6 de junio de i9^}z, por Ia yuc
se dictan normas para la contratación
de fincas rústicas cuyo arrcndamicn-

to haya de realizar cl Ejército. (ccBc^-

letín Oficiab, de rz de junio de r^.}z.)

Concesión de zona algodonera

Undrn dcl \Iinís[erio de Agricultura

fecha i3 dc junio rle r^{z, por la quc

sc regulan las condiciones de conce-
sión de la zouer tcrcera del al^odón.

(uBoletín Oficiah, cle i7 de junio de

r94z.)
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Libro s y Rev i s ta ^
B I BL [ O G R A F I A

LEGISLACIÓN Y HONORARIOS DE

TR:IBAJOS P'ACULTATIVOS Y PERI-

cI:^I,ES. - Editorial Agro Es_-
pañ^ol. - Un volumen de I^3
páginas, en rústica.-Madrid,
19^}^.-Precio : Io pesetas.

La necesidad de conocer y con-
sultar la diversa legislación dis-
persa y no recopilada hasta la fe-
cha en publicación alguna^, mo-
tiva la, obra que comentamos,
de ^ran utilidad para los di-
versos técnicos-arquitectos, in-
genienos, ayudantes y peritos
arirícola.s-en sus actuaciones en
el ejercicio libre de su profesión.
Por ello, en la primera de las dos
partes de que consta se exponen
]as ^disposiciones le^ale.s sobre
nomhramiento ,y actuación de en-
tendidos en la mate^ria que se tra-
t^e, ,y la se^^unda va dedicada a las
tarifaQ de honorarios, se^tín pro-
yecto del Instituto de Ingenieros
Civiles de ^Espa^iia, con las modi-
ficaciones propuestas por los Con-
sejos de los respectivos Cuerpos.
También fi^ura la de In^enieros
A^rónomos y Peritos Agrícolas,
aprobada en 1919, ,y ]as propues-
tas por la Asoci^ción Nar.ional de
In^enieros :^gTónomos en el pre-
sente año.

Además de ]as tarifas e^pues-
tas, que pueden servir de orien-
tación en los trabajos ^de fndole
particular, se insertan los aran-
celes judiciales y ]os honorarios
en ]os e^ped^ientes de elpropia-
ción forzosa, terminando con los
relativos a los trabajos periciales
para la venta de propiedades
derechos del Estado y para ]a l^
quidación clel impuestc^ de dere-
chos reales y sobre transmisión
de bienes.

Con lo expuesto se deduce el
interés de la presente obra, que
se ofrece a la venta en un volu-
men de 123 páninas, en tama-
ño 4.° y en rústica.

S. G. A.

nUARTIN C,RAçA (I.U1S). - ImCl-
^ gens do Portugal Agricola.-

Praduçao - Técnica - Organi-
zaçao.-Editorial Imperio. -
Lisboa, Iy42.

En ^este folleto, el ilustre Inge-
niero agrónomo portugués don
Luis Quartin Graça ezpone en
forma concisa las características
esenciales de la producción agríco-
]a de Portugal, con sus 5.900.000
hectáreas de superficie praducti-
va, de las que 3.350.000 se dedi-
can a la agricultura y 2.550.000
son terrenos forestales.

Tras de indicar interesantes cla-
tos estadísticos relativos a la pro-
ducción agrícola y pecuaria, se
ocupa de la organización agronó-
mica del país vecino, tanto en su
aspecto de enseñanza camo de
investigación y servic,ios técnicos,
de calonización, hidráulicos, ea-
nitarios, etc. Indica ]tiego los 143
gremios a^rícolas existentes agru-
pados después en Juntas, Insti-
tutos y Comisiones reguladoras.

En definitiva : una clara visión
panorámica de la organización
agropecuaria de Portugal.

BENI.I,ocx (iVligue]). - Las ^la-
gas del olivo ; 111ejora de sus
tratamientos. - Publicación
número 6 de la Sección de
Plagas del Campo y Fitopato-
logía de l^a Dirección General
de Agricultura. - Madrid,
194z.

E1 ihistre Ingeniero Director de
la Estación de Fitopatología Agrí-
cola de i^Tadrid, don Miguel Ben-
lloch, ha publicado un nuevo fo-
lleto en el que pone de manifies-
to, por una parte, la convenien-
cia de ^dedicar la mayor atención
a las plagas y enfermedades . del
olivo, árbol afectado con mayor
abundancia que en otros, ^in pro^
ducir muchas veces grandes es-
tra^os apa^rente^s, suponen una
notable merma de cosecha o una
irregularidad en la producción.
Por otro lado, in^dica los proce-
dimientos que permiten actual-

mente obtener el máximo prove-
cho de los tratamientos en uso,
limitándose a cuatro de los más
importantes parásitos del olivo :
la mosca, el ^arañuelo, la tube^rcu-
losis y el repilo o vide de las ho-
jas, atmque «el horizonte se en-
sancharía ^sabremanera'-dice el
autor - si consideramos tantas
otras enfermeda-des igualmente
dignas de atención : barrenillos,
palomilla, pulgbn, cochinilla, ne-
grilla, etc.

Termina su documentado tra-
bajo el señor Benlloch solicitando
la colaboración de los olivareros
que mediante sus consultas y ob-
servaciones den material de estu-
dio a la Estacidn Central de Fito-
patología Agrícola para re-solver
los problemas planteados por la
lucha contra las plagas del olivo.

SALAZAR (Z,acarías).-La alim-en-
tación del ganado. - Sección
de Publicaciones, Prensa y
Propaganda ^del Ministerio de
Agricultura.-Madrid, Igq.z.

Entre las nuevas ed^icioneS de
esta Sección ha aparecido un fo-
lleto en el que el profesor de la
Escuela Especial de Ingenieros
Agrónomos don 7acarías Sala-
zar trata de la alimentación del
ganado. Inicia el trabajo expo-
niendo los principios que la re-
gulan, y, tras estudiar la clasi-
ficación y características de las
diversa^s cl^ases de productos, en-
tra en la práctica de la alimen-
tación, detallada para cada espe-
cie. Se ocupa después de ]a pro-
ducción de las sust;ancias ali-
menticias, tanto las obtenidas di-
rectamente de la agricuitura, co-
m^o las derivadas de la indus-
tria. P^or último, ^habla de ]os
procedimientos par;a obtener fo-
rrajes y alimentos de un modo
continuo a trav^s de] año. Com-
pleta tan interesante publicación
una serie de cuadros, de induda-
ble valor práctico, referentes a
composición media de alimen-
tos, equiv^alentes nutritivas, ri-
queza en vitaminas, etc.
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IpĤ c^ue el principio fertilizante cq^^ ^' ^I

q^ r^:^s es+'tasa^c^ Qn t;^rros ^s^eañc^l.-::= WI
Iĥ

^. 4.^3 Y.:^

^

a4

II^I

^^^ ^CIDO__FOSFORI_C_^ ^
^: - x
^ ^
x x^ Abonad con ^

x x

^ S^lP^^^^^^^ ^ ^ ^^ ^^^^_ 8H
^n ^Il
x ^or^^„^ ;^bt^r^c^ ^-^c_ i^^^r-td^ ^rar^a ^B^Y;^.^'r^rC:^ I^^ x

I,p fertilisia=.^ ^u

^^ ^--x

^

x

^^
x x
^^II FABRICANTES : ^

x

^Ih AstMriana de Minas, 3. A. Belga, Real Com'añia.-Avilba. ^p
.:

IIII Barran y Compañía.-Barcelona. ^I

^^^^ Croa, Sociedad Anónima.-Barcelona. ^N
x

II^I Fertilizadora (La), Sociedad Anónima.-Palma de Mallorca. I^^
x :ti
^ FoYtato: de Logrosán, Sociedad Anónima.-Villanueva de la Serena. ^^

11^ Gaillard, Sociedad Anónima, Establecimientos.-Barcelona. ^

^ La Industrial Química de Zaragoza, S. A.-Zaragoza. ú^

;^; Llano y Escudero.-Bilbao. ŝ;tf

!^ Mirat, Socledad Anónima.-Salamanca. I^

^^II Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Sociedad.-Pueblo Nuevo del Terrible. ^9
x

I`^ Navarra de Abonos Químicos, Compañía.-Pamplona. ^
x x
I^^ Navarra de Industrias, Sociedad.-Lodosa. ^

^ Noguera, S. A.-JosE Antonio.-Valencia. ^
Illl^p

Productos Químicos de Huelva, S. A.-Huelva. ^x^
;Ifl

Unión Española de Explosivos.-Madríd. ;N{

^^u Vaseo Andaluza de Abonos, S. A., San Carlos.-Madrid. ^Ip

IIII Capacidad de prodocción : 1.500.000 toneladas anualea. ^^

^ Para informes dirigirse a: ^ I^

^ SOCIEDAD ANONIMA AUXILIAR DE LA INDUSTRIA QllIMICA I^
.{ .,
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Adquisición de sembradora
de maíz

Don Vicente Cavero, Torre San Lorenzo
(Huesca). - «I_es agradeceria me indicarun
^or medio dc su Revista si es fácil encontrar
una sembradora de maíz, dónd^e podría adqui-
rirla y sus condiciones, pues he mirado por
ayuí y no consigo hallarla ^or ningún lado.»

I±ls muy difícil, efec;tivaniente, adquirir al^ora sem-
bradoras de maíz, por ser en su casi totalidad de pro-
cedencia eatranjera. La fábrica Industrias Siderúr-
^;icas, Paseo de la Agricola, 37 y 39, Barcelona^, wns-
truye sernbradoras de l;arbanzos, bisurco, fáciles de
adaptar a la siembra del rnaíz. l^uizá las casas acre-
ditadas de rnaquinaria agrícola tengan todavía algu-
na m^íquina dispcinible ; en atro caso, lrabrá da bus-
carla el ^ consultante en ]as provincias de Córdoba,
Sevilla y Gádiz, de ocasión, dado que en ellas se usan
bastante, dirigiéndose, por ejemplo, a la firma Coto,
Lafuente y Cía., S. L., Avenida de Queipo de Llano,
44, de Sevilla.

Eladtio .Aranda Heredia
I.b3U ^ IuKeniero ^RrLnomo

Diversos tratamientos contra
el mildiu

Don M. Gil Cepeda, Benavente.-<<^ie per-
mito ^pasarle^s la ^presente consulta, yue espero
resnlz^erdn seguidamente, ya qu.e los trata.-
mi^'ntos co^nt^ra el <<niild^iu>> e^mp^i.ezan ahora :

a) Si cl tratam^iento con soluc^iones sim-
ples en lus dosis de 20o a z5o gramos por hec-
tólitro d.c sulfato de cobre ti^ene verdadera ac-
ción o eficucia como tratamiento preventivo
contra la e^nfermedad llamada <<mildiu».

b) En cuso afirmativo, se d.esea saber si la
dosis dc 20o a ajo gramos por hectólitro es la
suficiente^ n ltahríu que aumentar o dism^inuir.

c) Si la prcpuración de [a referida solu-
ción sim^le• debe ser cerno se ^indica en las
bases yue le udjunto, así como también la
época de a^licución, y^ue en ellas también se
detallan.

d) E^r el caso de qice por las ci.rcunstancias
anornrulcs no j^udicru disponer de sulfato de
cobre, se d^esea saber si ^uede sust+ituirse con

oxicloruro de cobre, y, en este• c•uso, ruego y^u^e
m.e diga d^osis y nranera da ^^rej^aracitin.»

Las d^isolucionea ^sin^pl^es de sulfato de cobre a la
dosis de 200 a. 250 t;ra^nos por l^ectóliri•o, no pue^den
tener verdadera eficacia cunio tratanriento preven-
tivo contra el amildiu^, por dos razones : 1.° Por
,u de^fectuoso poder mojante ; y`^.° ^Por su falta de
persistencia sobre la planta. La práctica las tiene
boy desterradas, pues su aparente economía queda^
contrarrestada con creces por su defectuosa eficacia.

La referencia a ensayos o empleos comparativos
yue no hayan sido eaaminados con el debido dete-
nin^iento en el proceso de las infeu^iones desarro-
ll;rdas, no puede tener gran valor probatorio.

I±.n estos ríltimos aiios, v c•on la finalida^d de reducir
el gasto de aulfato de cobre, s^e han llegado a pre-
parar caldas crípricos con dosia de 200 gramos por ] ^ i
litros ; pero, desde luego, nunca en sirnple disolu-
ción. De ella^s son ejemplo las dos fórmulas del pro-
fesor Casale, que le detallo a continuación .

ACID:4

Sulfato de cobre .. 200 gramos.
Acido cítrico... ... 50 D
Carbonato sódico.. 50 ^
Agua ... ... ... ... 100 litros.

N E UTRA

Sulfato de cobre ... .. 200 gramos.

Sulfato scSdico.. ... ... 200 y

Acido cítrico... ... ... 50 .
Carbonato de calc•i<,... ^UO a
Agua ... ... ... ... ... 100 litros.

A esta^s dosis se pueden añadir todavía 200 gramoa
de sulfato ferroso, para conset;uir rneojr adherencia.

Los 50 granros de ácido cítrico podrían sustituirse,
creemos, por el zumo de dos limones.

La aplicación de estas fórnrulas, de eficacia com-
probada en Italia para años u coruarcas de infecciones
débiles de amildiua, no ha sido hasta abora lo sufi-
cienternente eficaz para aconsejar su empleo en casos
de ataques fuertes y virulentos d^e la enferme^dad.
LTna esperimentación más prolongada tal vez per-
rnita Ilegar a modificarlas, adaptándolas a prestar la
debida utilidad en todo caso. •
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Por lo que respecta al ernpleo de o^icloruro de co-
bre, en el caso de no ^disponer de sulfato de cobre,
no hay, d^esde luego, contraindicación al^;una, ya que
es producto de utilidad co^nprobada. Pa^ra calcular la
dosis de oxicloruro de cobre que hay que aplicar prc^-
cisa conocer su riqueza. Los produc•tos qu^e suelen eu-
contrarse en el comercio tienen una riqueba del 11S
a 17 por 100 ; pues bien, de éstos, y si se trata cl
comarca no escesivamente lluviosa, basta emplear un
kilo a kilo y medio por ]00 litros de agua, hacienclc^
la suspensión directarnente en un poco de agua, a la
que se alla^de ^el prodncto pcx•o a poc;o y con fuerte
agitación y diluyendo ^después hasta for>nar los l^ u r
litros, siempre sin ^dejar de a^;itar. No se precisa,
pue5, en este c^iscr adicionar cal, y lo que convienc^
esil;ir es que ^el o^icloruro t:en;a buen gra^do de finur,r
para poder lobrar una buena suspensión.

Com^o final, le aconsejo la lectura d^e] artículo prr-
blicado en esta I^evista por nuestro conipañero don
Cristóbal 14lestre, rn c^l nrímero correspon^diente al
n>es de^ ^nayo ^del pa^ado aC^o, con el título aTrata-
mientos contra el «rnildiun a base de reducir las can-
tidacles ordinarias de sulfato de cobrev.

1.531
Jliguel Benlloch

ln^e+^iuro n,qr5nonro

Caso de rentas inferiores a•
6.000 pesetas

Don José de Castro, de^ S.an Vicente Alcánta=
ra (Badajoz).-<<Les ruego ^ne co^ntesten. a lo
siguiente :

Tenno una finca arrc^ndudt^ cuya renta no
ha sido elevada. desde ^9z^ ; por el contrario,
dism.inu::da, y las re^^tas de propiedad r^tísticu
que cobro arz conjunto sorr. infériores a ó.ooo
pe,setas.

Al darse la Ley, de zH de junio de i94o, no
hice uso del derecho de elvación de renta, ca^n
díindose aquellus cire•unstuncius, ^orque des-
ahucié al arrendatario para explotar directa-
men,te la )inca, y debía haber salido en sep-
tienibre de i<).}i. Purecía improcedente notifi-
rur el desahucio para dicha fecha y al mismo
ticnr^o pedir aumeuto de renta ^ara cuan^lo
lógicame^nte va ^io había de estar en la f,incu.

E^z seplic^nrhrc• dr rc^.}i, rl arre^idatario coa-
tinuó c•n la posesiú^a arrendaticia, por razón de
no poder ejecutar la se^n(c^nria e^r virtud de dis-
^osición legul.

He leído eu esta Sección de Cons•ultas que
en mis circuusta^icias ^uede elevarse la renta.
Yo no lo he h.echo ^orque la dis^osición tran,-
sitoriu octu^u dicc que ese derecho podrá ejer-

citarse en el ^lawo de se^is meses a^artir de la
promulgación de lu Ley.

E^:tiendo que después de1 s8 de d'icic•nibrc^
de t9^}o ya no j^uc'de usurse de aqucl dercch^^.

^ Interprctu ^nul lu Lc•y ? t• Ha sido aclarudo
este p^u^nto ^or el JI i^iisferio c^n algú^ra caso con-
crete ?^ Puedo, c>^n^deji^iitiva, solicitar aum.e^rctu
dc rentu para el c•wso de r:icevas susj^E°^aio»<es
de ejecución de sentencias ?»

I^a recta aplicación cle la ^I,e^^, en ,u forrua n^^ís
c{r^c• en sn espíritu, dificulta y^ aun inrtx>sibilita el
derecho a^ la^ elevación ^de la re^nta, en el caso que se
no^ <•onsulta, cuyo interesa^do ha interpretado acer-
tadaruente la disposición le^^al.

I)ecin^os que el espírit^u d^e la Ley no puede ir
contra la facultad que a las partes otur^a el ar-
tículo 7.° <le la ^I^ley de 1^ ^de marzo de 1935, por-
que la probibición que esta,blece la. disposición tran-
sitoria octava ^d^e la I^ey de 28 de junio de 1940 es,
como 5e calitica., transitoria^ y no puede prevalecer
eobre el espíritu que informa el artículo de la pri-
meia {le las Leyes citada,5, que deju el sc^iialaiuien-
to de ]a^ renta al arbitrio y criterio de las partes,
hasta el punto de que un ^eximio y autorizado co-
mentarista opina que puede c•onvenirse ma^yor ren-
ta, ^en pacto e^preso y libre volnntad, c;onc;ertado
entre arreu-dador y a.rrenda^tariu, cuando éste conoce
lx renta precedente v así se hiciese constar.

La prohibición de la .e]^ewacción d^e ]^a re^nta^ res-
ponde a criterios impedientes por las actua]es cir-
cunstancias, pero no puede, en modo a^lguno, pul;-
nar con el ca•iterio de justicía distributiva que ins-
]rira. esta le^isla^ción especial.

l^a facultad de elevar la renta, acogiéndose a]a
esc>elx•ión del párrafo tercero de la disposición tran-
situria citada, esta indudablemente ^eaiervada para
el consultante por el plazo de seis meses que fija
tanibién la e^presada disposición. Abora bien ; no
E^erda.mos, de vista que el párrafo quinto de la dis-
posición transitoria octava, tantas veces cita^la, ba-
bla del derecho del párrafo anterior ; y este párrafo
anterior se refiere al juicio especialísimo que se es-
tublece para la fijación o revisión de la renta, cuan-
<lo la pretendida elevación no sea aceptada por e]
arrendatario. L Ha querido dec:ir que los seis nieses
yon para. que el ^til^•endatario pueda eejrcitar su de-
rec•ho x c:onformarse o a impul;nar la renta ?; o, rnás
bien, ^ se refiere al derecho de] propietario a elevar
^dicha renta, a^un cuando ^de la re^dacción del pá,rrafo
se derive cierta confusión ? Opinamos ha de referirse
a^l e^jercicio d^el d^erecbo que se atribuye al propieta-
riu, pues qtze se relaciona con todo lo que regula la
disposición octava sobre elevación o no de las rentas.

9hora bien ; el caso concreto que se nos consulta
es ettraordinaa•io en extremo. En refecto; el pro-
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pieta-rio ha ej^ercitado un derecho : e1 ^de preaviso
para desahuciar p^or querer llevar •1a finca directa-
mente ; y el ^ejercicio de ^esta acción, mejor, la pre-
paración ^3© la misma, ha enervado, por inútil, cual-
quier otra que hubiese po^di^do ^ejercitar, cual la de
elevación de r^enta. Acobi^do e1 arrendatariu a una
ley d^e e^c^epción, cual la de no po^der ejecutarse la
acción d^c ^desahucio, el propietario se. encuentra con
cluc tarnpoco puede ejercitar la de elevaeión de la
rc:nta ; y ante tal situación, no ya la. duda, sino la
incon^;ruencia es manifiesta y pa^tente. Lnte^ndemos,
por ú;tinro, quc^, fijado un plazo a 1<^^ ley prohibitiva^
de la rjecucióu cle las sentencias de ^desahucio hasta
tanto s^ ^dicte la nueva re^ulac;ión de arxendamien-
tos rústicos, no proce^de la ^elevación d^e renta, y en-
touces surgirú el momento ^y oportunida<1 proc^esa^l
adecuadas para ejercitar tales acciones de la propie-
dad, si tal atributo se Í^e confiere. ^
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ción, que s^e basan en desecaciones artificiales variadí-
simas.

Omito, por no ser objeto de consulta, la henifica-
ción por el método tirolés-utiliza:do desde hace mu-
chos años-y el métado del praticultor francés Re-
naudat, casi igual al tirolés, porque ambos son pro-
ce^dimientos na^turales, zná^s o menos complicados.

Los principales métodos artificiales de desecación
son el de Neilson, el de Poncins y los que en Ale-
mania, In^laterra ^e Italia, principahnente, desecan
la hierba joven no henificable (quiero decir no adulta,
no crecida, sino joven) . Como esta hierba joven no
es heno, tarupoco entra en el objeto ^d^e la consulta.

En un anti;uo trabajo mío titulado c:I^^l Henov,
publicado en 1921 por el Consejo Provincial de Fo-
mento de Lugo y ree^d^ita^do recientenrente por la
Seccióu de Publicaciones, Prensa y Propa^anda del
1linisterio de Agricultura, se dice teatualnŝente :

«Método de Neilson.-Se necesita para la aplica-
ción de e^sie método una inatalación especial, cuyos
^astos no siernpre están al alcance ^del labr,r^ci^^^.

La hierba recién seg^ada se deja sobre el prado
uno o dos días. Después ae reúne, con cuidado de no
perder sino el menor níunero de hojas. Estos mOll-
tones tienen e^n ^el interior una cámara, en la que
funciona un ventilador por aspiración. E1 vacío que.
produce origina una llamada de aire del erterior, a
través de las distintas part^es del montón, atrave-
sando así la masa de forraje y desecándolo por con-
secuencia.

Si este procedirniento fuese prá^ctico, ofrecería la
ventaja de poder secar la hierba en los casos en que
el labrador se ve oblibado, por razón del clima, a re-
coger el forraje sin la debida desecación.

Modificación de Poncins.-El método anterior ha
sido ensayado repetidas vec;es y, en parte, modificado
por Poneins, que- operaba disponiendo el montón cir-
cularmenbe y dejando en la parte central un cilindro
^hueco. Multiplicb el número de cánraras de aspira-
ción, distribuyéndolas regularmente por tado el mon-
tón y haciendo que todas afluyeran a la cárnara cen-
tral por medio de tubos. Además, utilizaba el aire
caliente.

Desde hace mucho tiempo se empiea este proce-
dimiento en Inglaterra, aunque es escaso el número
de instalaciones. n

No tenbo noticia de que los establecimientos espa-
ñoles de maquinaria a^;rícola posean instalacionea
para la desecación de hierba.

Desecación artificial de la
hierba

Don Modesto Durán, de Plasencia ( Cáceres).
<<En libros rio muy niodernos de agricultura se
laace mención, sira detalle izi^rrgurio, da u^n ^ro-
cedirnienio artificial para la Qre^aración del
heno; en el Dicci.onario de Ag^i^cúltura, Zoo-
tecnia y Vc'terinn^ria, de Jlatons, se ^refiere tam-
bién, sin detalle alg^urro, al método Neilson,
que igual dice; y en el artículo t^itulado <<La
utili^ación dc productos agro-industr^iales» del
núrnero de noviem.bre ^róximo ^a;s^ado de La
Hacienda, se reficren, también sin detallar, a
la des/tidratació^n artificial de forrajes, dicien-
do se ha progresado bastante en este pro^ósi^
to. ^Por ser la preparación de heno la faena
agrícola de ^irenos rcndim^i^ento en esta zona,
le agradeceré ^nucho me indique publica-ción
donde ^odré irzformarme, bien de lo consegui.-
do lcasta el día e^n este ^roblema, as^í como ca-
sas de niaqiiinaria que pud¢eran servir los apa-
ratos n.ecesarios.u

La henificación es en todas partes una faena cos-
tosa, por lo cara, y en climas lluviosos está, además,
sujeta a los inconvenientes ^del a^ua. De aquí la
tendencia, ^desdc: hace varios años, a tratar de eli-
minar dicha carestía, aseaurando, además, la buena
desecación ^de la hierba. Por lo dicho, se justifican
los llaruados procedimientos especiales de henifiea-

La marca
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Vacunación anticarbuncosa

Doña P. B. Q., de Asturias.-<<Dcseo me in-
diquen qaA^ cluse dc uiicunu sr dc•be em^ilear
wn-tru ^l curb^u7ico del ganado vacŝno, pues el
a^t.o ^usudo, a^esur de hube^^lo vcrcunado, h^^-
m^h^^ ^erdicio uláu-no ; no ^uedo d^ecir si fué d^^
carbu^n.co bacleridiarao o si.^^i^torricíti^co ; lo yi^t^
^u^t^do decir es qu^^ des^ués de m^uerto ^^l arai-
7nul, ul^ tucurle lu ^ic^l h.ucc r^ui^do que da lu
sensucidrz como si entre ln piel ,v la curr^e hii-
biese ui^e.>>

Ante todo, e5 pret^.iso dia-^;no^^ti<•,rr L•i r^nfrrru^^^^l^ui.
De otro n^od^o, pnede oc^^irrir que se apliyiie nn }^r^^-
dncto no indica-do, con las cousiriiiente^ pe^^j^r^•i^^^:

^Cu:Ll fué ]a vacmi^ einpleada ri<^r nuehtra con^ul-
tante? Si lo fné para. comba^tir el c^aebunco h.^ctt•ri-
diaalo y se trata, como aaí t^arece, ^del earbnnco sin-
tom itico, no ^on de estrañar la^ ba^jas re^;ist^ra^ias.

Debe, por tanto, rec^urrirse a nn ^°ete^rina^rio, y cou
su dictam^en, o el del Instituto que^ hag^^ l^s rinálisih,
solicitar la corrtspondiente vacuna a^ cua-lquiera d^^
los iLaboratorios encargados d^a su prepai°ación cr ^depó-
sito: Inatituto Veterinario Naciona^l, ^lcrí,ntara, 6:>,
^Vladrid ; Instituto ^de Hibie^ne «^%icto^ri^rn, ^ala-rnan<^^i,
etcétera, ateniéndose a las inetruccione^s yue Nnvíc^n.

1.534 Féhx F. T'urc^gu^io

Tratados y cursillos de enología

Casino Cirbonero, de Cintruénigo ( Navarra).
<<Deseu^ría- me iraform.usen sob^re t^ratudos o teti-
tos de enoingía. ^lsiryni-srno les agra-dece^riu me
i^adicasen si hay Esc.uela de Enologíu, dónde
se encuentra, cuándo h.ay curskllos para capa-
taces bode„u^eyos, du^ruci^ó^^a de éstos y demás
detalles sob^e e^l ^articu^lu,r.,>

Como tratado práctico sobre elaboración de vinos,
puede a.dquiria• la obr^a del Ingenieru A;rón<^mo ^don
7z^an Marc,illa ^l'inificación en país^es rílido^» , pu-
blicad^a, por la h^^ditorial Cal^e. Si de^sea, adeiu^ía, co-
nocimientos elernentales de Quírnica^ Fnoló^ica y de
^ iticultura, la <rhra de ^don Nic;olá^s Ga^rcía d^e los Sa^l-
mone^s y d^e don Juan ^Iarcill^a titulada^ «Química,
Viticultura y I^nologíav, que trat<^, d^e todas eat^,s ma-
teria^s, desarrolladas de manera pr,íctica y s^encilla.
E1 tratado ni^is recieilte ^d^e 117nología que c^o^nocer^ros
es del Profesor Caro^;lio, d^e la h^ncíclopedia Vitivi-
níco^a Mad^erna^, Florencia, 1947.

Los Centros ofi<•iules de Enolobía pnblican niono-
grafías ,y bojas divulgadoras. 1líntre las prirneras, v
por lo yue ^a ti^ted intet^e-sa, rirer^,ce citarse «Lus n^io-
derno^ pro<•edi^iii^entos ^d^e^ vin ificación u, por don Clau-
dio Olivera^s 1.Tas^só, In^;e^ni^^r^^ llirec^tor tl,e la^ Es^ta-
ción Euoló^;ica de Reus cuando se publicó e^l folleto.

Si int^eresa a usted algízn a^unto especial, c^>mo
^rensas o elaboración de deterniinadas cla^ses o tipo5
de vinoe, padrta^mo^s rec•oriven^d.a^^•le bib^iografín ca^•r<^5-

pondiente para^ cada ca^^o, y;r^ qize los citados ante-
riormente lo son con carác;ter general.

ll^e lihro, c^ttranjeros, ^está tra^ducido por dorr A.
:VIestre el de 1^ . A, Sanuino, a'I`r<rtado dc^ I^7nolo^íap,
^ue quizl r^esnlte algo exteir^^ para sus deseos.

f^;scue^la^ ^ie lá,nol^^^;ía nu li^ut c^i^tido, ni esisten.
13^espeeto a cursillo^ I^xra ^ca^^t^^at^aues bode^;u^ei•o^,

^int^es del (il^rri^_a^o 1^Iaviuiientu ^^e c^elebraban e•n :Vlrr-
r]ri^d, H^u•r> ^- I^e^luenu-. l^;n las dox I_>rituer^r^s no s^o L^rn
vuelt^o x dar ^ietitiués d^ la tcnuinación. h^n cuantu
a h^e^I^rt na. I^xrti l^a d^^hi^li^ infor^iiaciúu ^obre. ello pue-
de ^liri^;ii•^^r• ;il ^r. l^^g^enieru I^ir^^ctor de la. I^,^.tación
l^^r^ulógica de dicha localid^ad.

'Panibién a^ntc^ ^de nu^f:str^i guerrá, en Villatranc,i
^lel Yzi^nadés, sN celebr^iban cur^illos sobre an^ílisi^
^•nofó^;ico^. ]'ued^e d^iri^ir^^e t^^t^inbiérr al ingeniero lli-
i^ect^^r d^^ la. Esbac^ióu de ^'"iticultura_y Enología r{
dic•ho punro, Ix^r ^i tuviera^n t<rtnbién proyectado al-
:;^ín cnr^illc, sobre dicho asuuto.

Frun^^i,cco Jimc^ri^^^ (^uc^^dc^
1.535 Ir'ik^•uiern ukr^^,n^^ni^^

Alpechines como abono

Don Agustín Serrano, de Manzanares. -
<<Uuisi^cra. saher si huy algún procedin^aicNil^o no

^ m.uy eosl^oso puru u j^rovechar lus ^; rusas yu^^
nrra.rtran lns ju»iiln, r> ulfiechines, cuando yu
Yb0 ^ZL'71CLil C1Gelte 1btl^.

7'c>n^ro e^ritencdi.d^o gue este prod^uct-o ts un buera
abono paru el olivo, si se lu hace su^frir ^uiiu li- ,
^e^ru tra»sjonnación a su uc^rdeÑ ; y muy pe-
li^^rnso si at.aca las ^rníces diyecta^rt.e^nte.

llr ^rustarru conocrr el ^proced^intien.lu rcí^i-
d-n ^ara su desacidi(icacidn, a fi.^a da ^odcrlu
c•rnjrlcui, .ri en renlidad es beneficioso.,>

l^^l único pra:ediiniento ^econdmico parrt aprovechar
la^ I;ru^^r^ti que aun tu•ra5t^rar^ l05 trlpecliiu^e^ cuan^do
v^i no llev,ur ace^ite rítil, c•onsiste en establec•er 1^^^ al-
I3ecl^ir^^er^^^ en f'orrna de pe^lue^iuti e^at,ui^lues Suceyivoh
en los ^Iue por decantación se vaya acnlrrnlando l,r
^;rx^5a en fortnu^ similar a como ^^e verific^r en ]aa ba-
te^^ia5 de decantador^es ^del aceite, pa^ra^ ^ep<u•arlo del
a!pecbín, cnando s;ilen ^de la prc:n^a.

]'ara^ aprovecba^r ^e] ,ilpechín conio abono hay ne-
ee^idad de e^rnt^aparlo en sustxnc•ias ^cilid^AS, a las que
I^^rr 5u i,auetieida^d, m,ís que por su aci^dez, desinte-
^ra, }^ de^eointx>ne ; para ello, a la sal,ida de las al-
pe^chinera^ ^e liace i^n hoyo de ^dimensiones conve-
ni^entes, en e^l yue se et•han todas las pajazas sobran-
te,, la^ b^irredura^s de laq ^era5, la^ ve^^etacione^ ad-
venticias ^Ine se puedan rec;o^;er cn la finca e inclu,o,
,i t'trer^^ nt^^•e^ario. tie^i^ra eu^elta. A est^c3 hoyo^ se diri-
;;^en lo;^ all^ecirines, yuc v^i^n en^I^a^pa^ndc^ v atacandu
l;r; inaterias sóli^da^ yue en ól ezisten ya ,y' laH ^lue se
va ^^ an aña^diendo ; en e] verano se ^ac^l el corrtenido
del l^io^'o, rorno si se tratase de nn e^tercolero, y s^^
distribaye en j^eyue^io5 iucrnt^o^ne^ por la finca^ I^aru
rel^xrGirlos y enterrxrlo5 con el arado una vez ^que^ se
l^avan degecado.
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